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Se al-,! : la sesión a las cinco de la tarde. 

DELEGACION EN LA MESA DE LA COMISION DE LA 

‘ 5‘CENCIAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
COMPETENCIA DE ESTA PARA ACORDAR COMPA- 

41 DEL REGLAMENTO, CONCORDANTE CON RESO- 
LUCION DE LA PRESIDENCIA DE LA CAMARA NU- 
MERO 15, DE 2 DE NOVIEMBRE DE 1983 

El señor PRESIDENTE: Permítanme. en nombre de la 
Mesa, dar la bienvenida a todos los miembros de la Co- 
misión en esta su primera sesión v tarnbifn agradecer al 
señor Ministro de Transportes su comparecencia hoy ante 
la Comisión. 

Antes de la intervención dc.1 señor Ministro de Trans- 
portes, hav un punto del orden del día. acordado por la 
Mesa y la Junta de Portavoces, en relación con la delega- 
ción de competencias de la Comisión con respecto a la 
Mesa para las comparecencias que se soliciten por los clis- 
tintos Grupos. De acuerdo con el Reglamento, corrcspon- 
de a la Comisión la solicitud de estas comparecencias, 
pero hay una rcsoluci6n de la Presidcncia, de noviembre 
de 1983, que permite que las Comisiones puedan delegar 
en las respectivas Mesas la adopción de estos acuerdos. 
Pues bien, la Mesa lo que hace es solicitar esa delegación 
a la Comisión. ;Alguna observación? (Pausa.) Entonces, 
se acuerda la delegación. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Perdón. señor Pre- 
sidente. Solamente quería indicar las sustituciones en la 
Comisión. Por nuestro Grupo don Luis Ortiz está sustitui- 
do por don Juan Carlos Guerra Zunzuncpui. 

El señor RIBAS MARI: Por el nuestro, don Enrique Ri- 
bas sustituve a don JosP Fflix Sácnz. 

COMPARECENCIA DEL S E N O R  MINISTRO DE 
TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICACIONES 
(Caballero Alvarez), A PETICION PROPIA, PARA IN- 

MENTO 
FORMAR SOBRE LA POLITICA DE SU DEPARTA- 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de Transportes. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Señor Prcsi- 
dente, señorías, las competencias del Ministerio de Trans- 
portes, Turismo v Comunicaciones configuran a este De- 
partamento como básicamente gestor. al tiempo quc le 
confieren un importante peso específiCo en el conjunto de 
la economía nacional. Creo que algunas cifras pueden ser 
ilustrativas al respecto. La participación del sector Ti-ans- 
portes en el PIB es del orden del 6 por cicnto. la de las Co- 
municaciones del 2 por ciento aproximadamente, 1,811 por 
ciento para ser más precisos, y la del Turismo de un Y por 

ciento, es decir, en conjunto de un 17 por ciento del pro- 
ducto interior bruto. 

El cmplco generado por el coniunto de lus tres sectores 
-empleo directo c indirccte- sobrepasa 10s 2.500.000 
puestos de trabajo, dcsglosándosc de la siguiente í‘orma: 
en Transportes, 675.000 directos y unos 900.000 indircc- 
tos; en Comunicaciones, 1YO.000 directos y en Turismo. 
1,16 millones directos c indirectos. 

Quiero destacar t a i n b i h  la importancia de l as  invcr- 
sioncs gestionadas por el Departamento, que alcaiimron 
los 57.747 millones de pesetas en infraestruciui.:i diirante 
el presente ejercicio. 

Señalada en líneas generales la posición qiic ~ L I I ~ ; I I I  en 
el contexto económico los sectores cuya oi.dciiación 
corresponde al Ministerio, comcnzarf por analizar, en  pri- 
mer lugar, el sector Transportes, en sus distintos modos, 
para continuar con el área de Meteorología, a continua- 
ción con Turismo y Comunicaciones para terminar expo- 
nicndolcs nuestras acciones en el marco de las Cornuni- 
dades Europeas. 

La importancia del sector Transporte en  relación con 
la economía nacional n o  se debe únicamente al carácter 
cstratfgico de su actilridad corno soporte de los intcrcam- 
bios comerciales y de la movilidad de las personas, s ino 
tambikn a su propia actividad, al volumen de recursos pú- 
blicos y privados que consumen y a la población ocupada 
directa o indirectamente. La participación del sector 
Transporte en el producto interior bruto, como decía an- 
tes es del orden de un 6 por ciento, mantiene una evolu- 
ción creciente. El volumen de inversión total, incluyendo 
las realizadas por el sector público y privado, es del or- 
den de los 550.000 millones de pesetas anuales, magnitud 
que incluye las inversiones de infraestructura y material 
nióvil, pero no los turismos de uso privado. 

El empleo directo gcnerado por el sector, como decía 
antes, se ha cifrado en las estimaciones más conservado- 
ras en 675.000 puestos de trabajo, siendo destacable la es- 
tabilidad mantenida en los últimos años, en los que no se 
ha prodiici.do una disminución del nivel de empleo, sino, 
por cl contrario, un leve crecimiento. Si a ello se añade 
del orden de los 900.000 puestos de trabajo dependientes 
indirectamente del sector Transportes en la construcción 
y mantenimiento de infraestructuras, en la fabricación v 
mantenimiento de material móvil, la población total ocu- 
pada en el transporte alcanza un porcentaje superior al 
10 por ciento de la población activa. 

Estos aspectos son relevantes a la hora de diseñar una 
política de Transporte, que si es evidente que se define 
por sus propios objetivos, debe evaluar v tener en cuenta 
la rccupcración de otros sectores, principalmente el de la 
coiistiwciOn de infraestructura v el de fabricantes de ma- 
tci.ial nio\.il. 

Nitc’stra principal preocupación, en el diseño de la po- 
lítica de Transporte, es  la de asegurar una consideración 
integrada de los distintos modos, de forma que cada uno 
desarrolle específicamente aquellos tráficos para los que 
resulte más competitivo y eficaz. Definimos así un marco 
general en el cual las condiciones de acceso de cada modo 
han de ser armonizadas, al igual que las condiciones de 
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prestacibn de los servicios. Por ejemplo, como caso sin- 
gular e importante, éste cs cl marco que define el provec- 
to de ley de Transportes Terrestres, recientemente remi- 
tido por el Gobierno al Parlamento y que, en coherencia 
con el mismo, es aplicable a los restantes modos de trans- 
porte en aquellos aspectos que son comunes, como, por 
ejemplo, las tarifas a las que me referiré posteriormente. 

Pretendo que se vayan tlexibilizando las condiciones de 
actuación de los transportistas respondiendo al principio 
de autonomía de la gestión empresarial. La progresiva l i -  
beralización del mercado mejorará los resultados globa- 
les del sector al suprimirse las fuertes rigideces de parti- 
da.e ir primando los criterios comerciales en el funciona- 
miento del mercado. Esta línea de actuación política no 
significa una renuncia a la tarea de ordenar el mercado, 
que es una importante responsabilidad política que se ins- 
trumenta básicamente a través de la reglamentación de 
la política de infraestructura v de la política tarifaria. 

Lo que se pretende es que, mediante un mayor margen 
de libertad, cada modo desarrolle respectivamente sus es- 
pecialidades. Tampoco debe disminuir la seguridad, sino 
todo lo contrario. La mejora de la seguridad, a la que me 
referiré posteriormente, es un objetivo permanente de la 
política de transportes. 

La modernización del sistema es otro de los objetivos 
básicos de la política de transportes del Ministerio. Ello 
ha de depender en parte de la capacidad inversora del sec- 
tor público para mejorar las infraestructuras, pero tam- 
bién de la capacidad de las empresas para renovar sus flo- 
tas, lo que requiere disponer de recursos y de expectati- 
vas a medio y largo plazo. Por lo tanto, tienen que incre- 
mentarse los ingresos de forma que los recursos para in- 
versión aumenten y posibiliten las aludidas renovaciones 
de flota. 

La política de infraestructuras es, probablemente en el 
ámbito de los transportes, la entidad más llamativa de 
cuantas desarrolla el sector público. Ello es así no sola- 
mente por la propia entidad de las obras en sí y del im- 
porte de los volúmenes que a ellas se destinan, sino tam- 
bién porque confirma la propia realización del transpur- 
te en sus múltiples características de capacidad, veloci- 
dad, seguridad, etcétera. 

El enfoque integral del transpurtc, como suma integra- 
da de cada modo en el conjunto, previa definición del pa- 
pel que a cada uno le corresponde dentro del sistema de 
concurrencia, es especialmente importante en el caso de 
las infraestructuras, ya que es rigurosamente preciso 
coordinar las actuaciones y efectuar la asignación de los 
recursos disponibles con la mayor objetividad posible. 

Simultáneamente, corresponde al Estado principal- 
mente la responsabilidad de modernizar el sector, ade- 
cuando las características específicas de cada modo a las 
correspondientes a la tecnología actual, teniendo en cuen- 
ta, por lo tanto, las prestaciones posibles del material mó- 
vil en velocidad y en capacidad y las condiciones de máxi- 
ma seguridad en las que el transporte debe realizarse. 

La necesidad de establecer una planificación modal es 
la consecuencia .lógica de este planteamiento: planifica- 
ción modal a medio y largo plazo, en la que se definen 

los objetivos y los recursos de cada modo, de forma que 
interactivamente se construye el sistema global. Así, den- 
tro del ámbito competencia1 del Ministerio, disponemos 
ya de un plan de flota. A éste le sucederá el plan de trans- 
porte ferroviario, cuyo disefio ya está concluido, y más 
adelante el plan de aeropuertos, al tiempo que la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres permitirá la 
programación del transpprte por carretera. 

Me interesa recalcar que se trata de planes con objeti- 
vos bien definidos a corto v medio plazo, aunque flexibles 
cómo corresponde a la rápida evolución de nuestra socie- 
dad actual. Pero necesariamente, cuando se trata de in- 
fraestructuras que serán utilizadas durante decenas de 
años y que van a condicionar y están condicionando el sis- 
tema de transporte hasta el año 2000, es preciso fijar los 
parámetros en los que puede enmarcarse su evolución, al 
objeto de que el conjunto de agentes %sectores afectados 
oriente su propia actuación. Me estoy refiriendo no sola- 
mente a las propias empresas transportistas, sino tam- 
bién a los constructores de obra civil y a los fabricantes 
de material, que en algunos casos están directamente vin- 
culados a la evolución de un modo determinado. 

Es preciso destacar igualmente que estamos desarro- 
llando una metodología de evaluación y selección de in-  
versión que'permite una más fácil toma de decisiones. La 
selección de inversiones no debe entenderse en términos 
de exclusión, es decir, que si se invierte en un modo deja 
de invertirse en otro. Por el contrario, hay corredores in- 
termodales donde los volúmenes de demanda justifican 
con creces la existencia de una oferta plurimodal v pre- 
tendemos que sea una oferta de calidad en cada uno de 
los modos que concurren. 

Así, el objetivo trazado en el plan de transportes ferro- 
viario es constituir una red homogéna, en función de las 
necesidades de la demanda, en la que desaparezcan los es- 
trangulamientos actuales, lo que en algunos tramos de la 
red ferroviaria obliga a la construcción de variantes de 
elevado nivel de inversión, pero de efectos espectaculares 
en la mejora de la explotación, a los que me referiré 
posteriormente. 

Debo añadir, por último, en relación con las infraes- 
tructuras, que estamos haciendo una política realista, 
dando prioridad a la conservación e invirtiendo, dentro 
de las posibilidades existentes, en aquellas obras nuevas 
que sean de mavor interés, desde el punto de vista de la 
rentabilidad, y de mavor repercusión en el conjunto de la 
red. 

Uno de los objetivos permanentes de la política de 
transportes es la mejora de los niveles de seguridad en la 
prestación de los servicios. La política a seguir es la de 
procurar la máxima disminución posible de ese factor de 
riesgo. Puede decirse que a la producción de un accidente 
contribuyen conjuntamente o no circunstancias o aspec- 
tos técnicos v humanos. Ambos han sido, y seguirán sien- 
do, objeto de atención a través de las mejoras de las in- 
fraestructuras y del material móvil que requieren inver- 
siones, tanto del sector público como del privado, a tra- 
vés, igualmente, de la normativa técnica y de la mejora 
del equipamiento del material móvil y también a través 
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de la formación v la me,iora de las condiciones de trabajo 
del personal de operación para evitar, en la medida de lo 
posible, el fallo humano. 

En el transporte por carretera, el Decreto sobre liniita- 
ción de horarios de conducción, aprobado en 1983, res- 
pondía a ese objetivo de mejora en las condiciones de tra- 
bajo. En el transporte afreo se han realizado importantes 
inversiones en materia de seguridad, como va indiqué en 
mi anterior comparecencia en esta Comisión, destacando 
entre ellas el Plan SACTA, es decir, el Plan de Automati- 
zación de Control del Tráfico Afrco, cuya finalización se 
preve en 1990. 

En el ferrocarril, la extensión de las comunicaciones 
tren-tierra a los principales tramos de la red va a supo- 
ner igualmente un importante paso en la mejora de las 
condiciones de seguridad. 

Para mejorar el,balanee total de la seguridad en el 
transporte, es preciso realizar una investigación sistema- 
tizada de las causas de los accidentes y un seguimiento 
constante de su evolución. Se  creará para ello, a lo largo 
de esta legislatura, la Junta de Seguridad en el Transpor- 
te, conformada como un instrumento de análisis y segui- 
miento, pero también de asesoramiento y generador de 
iniciativas hacia el Ejecutivo para proponer las actuacio- 
nes y modificaciones tfcnicas y legales que considere per- 
tinentes para aumentar las condiciones de seguridad en 
los transportes. En esta Junta deberán integrarse los di- 
ferentes Departamentos ministeriales afectados en la se- 
guridad y también deberá abrirse a otros agentes tales 
como asociaciones de empresarios, empresas de transpor- 
te como RENFE, Iberia, Trasmediterránea, etcétera, sin- 
dicatos, usuarios o consumidores, etcktcra. Entre otras 
funciones, la Junta de Scguridad realizará un informe 
anual sobre la seguridad en el transporte. 

Otro de los ámbitos importantes en la política de trans- 
porte es la política de precios. La política de precios es 
uno de los instrumentos clave en relación con el mercado 
de transporte. Como es lógico, esta política debe estar su- 
peditada a la política económica global, lo que en la prác- 
tica se pone de manifiesto por la aprobación de las tari- 
fas de transporte en las correspondientes juntas de pre- 
cios. La influencia de los precios en el reparto moda1 de 
los tráficos es muy variable, en función de la intermoda- 
lidad de cada tráfico v de la propia cautividad de los usua- 
rios o clientes y ,  en definitiva, de la elasticidad prc- 
cio-demanda. 

La política tarifaria que vamos a dcsarrollar ha dc es- 
tar basada, en primer lugar, en los costes de producción. 
Ello obliga a procurar, como objetivo general, una armo- 
nización de las condiciones de explotación de los diferen- 
tes modos, de forma que la totalidad de los costes sea re- 
percutida en la unidad de producción final. Hay que ha- 
cer una especial referencia a los costes de infraestructura 
que, por ejemplo, incorpora el krrocarril en su cuenta de 
resultados, mientras en la carretera no se repercuten en 
las cuentas de  explotación dc, los transportes, salvo en el 
caso específico de utilización de autopistas de peaje. 

La evolución en los últimos años muestra cómo micn- 
tras la carretera ha mantenido, tanto en viajeros como en 

mercancías, una evolución similar en sus tarifas al índole 
de precios al consumo, la aviación ha crecido por encima 
de este índice v el fcrrocarril, salvo en los últimos años, 
por debajo del mismo. En el futuro, las líneas maestras 
de la política tarifaria responderán a un diseno, que en el 
transporte de mercancías incluirá el progresivo sanea- 
miento del sector de la carretera como consecuencia de 
las normas a aplicar, así como por el cfecto producido por 
la mavor fuerza de la inspección, que permitirán, de cara 
al futuro inmediato, la flexibilización progresiva de las 
condiciones de competencia. Este proceso vendrá apoya- 
do, además, por la nueva normativa de acceso a la profe- 
sión de transportistas que, al requerir una capacitación 
profesional adecuada, tendrá como consecuencia una más 
correcta aplicación del factor coste en la definición de los 
precios ofrecidos a los clientes. 

En viajeros, los incrementos tarifarios no pueden ser in- 
discriminados. En general, debe tenderse a que las tari- 
fas cubran los costes de explotación, y únicamente deben 
admitirse tarifas inferiores cuando existan motivos sufi- 
cientes de la política social o la política de transportes 
que lo justifiquen. En estos casos deben establecerse los 
mecanismos compensatorios adecuados para que no sean 
las empresas las que terminen subvencionando este tipo 
de tarifas. 

Estos criterios están incluidos en el provecto de Ley dc 
Ordenación de los Transportes Terrestrcs y trataremos de 
incorporarlos a todo el sector de transportes. Así ,  debe 
tenderse a que las tarifas de los servicios de calidad cu- 
bran la totalidad de los costes. Me refiero con ello a la 
aviación y a los servicios interurbanos de alto nivel, co- 
ches-cama y primera clase en servicios diurnos de ferro- 
carriles. En los servicios ferroviarios de otra calidad, y en 
los servicios regionales de cercanías v urbanos, las tarifas 
podrán ser inferiores, en la medida que los servicios cons- 
tituvan un servicio público para las poblaciones afec- 
tadas. 

La situación, al iniciar esta segunda legislatura en el 
sector del transporte por carretera, es, indudablemente, 
mejor que la de hace cuatro años. Durante este período 
de tiempo la política de contingentación cero ha tenido 
una clara incidencia cn la situación de este mercado, al  
corregirse la oferta de transporte de mercancías que pre- 
sentaba importantes excesos y mejorar, consecuentemen- 
te, la situación económica del sector. A ello ha contribui- 
do la mayor fortálcza de la inspección v el clima de efi- 
caz colaboración con el sector a través de sus diversas 
asociaciones. 

Sin que pueda decirse que los excesos de oferta, a los 
que antes me he referido, havan desaparecido por com- 
pleto, sí podemos asegurar que la actual situación de ma- 
yor equilibrio entre oferta y demanda permite establecer, 
de cara al futuro, un clima de mavor liberalización acor- 
de con la política económica y con las propias expectati- 
vas de los restantes países de la Europa comunitaria. Esa 
mayor liberalización deberá producirse de forma paula- 
tina y prudente. Y cn aspectos más importantes, desde el 
punto de vista no'rmativo para los cuatro años próximos, 
será el desarrollo reglamentario en la aprobación v ulte- 
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rior desarrollo de la Ley de Ordenación de los Transpor- 
tes Terrestres, proyecto recientemente remitido por el Go- 
bierno al Parlamento y que confío que pueda ser aproba- 
do en breve plazo. 

Como quiera que a lo largo de la tramitación parlamen- 
taria del proyecto de Ley de Ordenación de los Transpor- 
tes Terrestres podrán SS. SS. profundizar en su conteni- 
do, no me ha parecido necesario por mi parte uns expo- 
sición sobre el mismo en esta comparecencia. 

Seguiremos prestando gran atención durante esta legis- 
latura a las tareas de inspección con el objetivo de dismi- 
nuir, en la medida de lo posible, las prácticas desleales 
que tanto perjudican a los transportistas, tales como el 
envilecimiento de precios, el exceso de carga por eje, la 
utilización indebida de autorizaciones, etcétera. En esta 
misma línea se culminará el proceso de implantación de 
la declaración de portes. En su conjunto, y de acuerdo 
también con el espíritu de la LOTT, principio constitucio- 
nalmente reconocido de la unidad de mercado, conside- 
ramos el transporte copo un sistema común con las com- 
petencias autonómicas reconocidas en nuestro ordena- 
miento jurídico. Para el desarrollo de este importante 
principio mantendremos, y trataremos de mantener, un 
clima de eficaz colaboración con las comunidades autó- 
nomas, de acuerdo con los mecanismos recogidos en el 
propio proyecto de ley, v, sobre todo, manteniendo nues- 
tra voluntad política para el establecimiento de ese cli- 
ma de entendimiento. Igualmente, me parece fundamen- 
tal mantener el nivel de concertación con las asociacio- 
nes representativas de los transportistas. 

La política de ayudas a la renovación de flota, junto con 
el mayor saneamiento del sector, al que antes he hecho re- 
ferencia, han permitido en el último ano incrementar las 
ventas de vehículos empresariales, confirmando así la va- 
lidez de la política seguida. Por este motivo es mi inten- 
ción seguir profundizando en el establecimiento de ayu- 
das a la renovación de flota básicamente mediante el apo- 
yo's las sociedades de garantía recíproca, así como el es- 
tablecimiento de ayudas financieras subvencionadas por 
el propio Ministerio. 

En relación con el ferrocarril, concebimos este modo de 
transporte de cara al futuro como un modo especializa- 
do; modo especializado que debe concentrar su actividad 
en aquellos tráficos en los cuales resulte competitivo y efi- 
caz, superando así el coiicepto de un ferrocarri1,entendi- 
do como el modo principal, tal y como se contemplaba 
en la anterior Ley de Ordenación de los Transportes de 
1947. 

El ferrocarril debe orientar su producción a los tráficos 
que tengan importancia cuantitativa, ya que los tráficos 
débiles, los costes de operacihn del ferrocarril, le colocan 
en una situación desfavorable frente a la carretera, que 
se adapta mucho mejor a estas necesidades. Así, el ferro- 
carril debe especializarse en los tráficos de grandes flujos 
de mercancías a grandes distancias, en los tráficos inte- 
rurbanos de viajeros, en los corredores más poblados de 
nuestra geografía, en competencia con la aviación y con 
la carretera, y en los tráficos de cercanías de las grandes 
ciudades donde el ferrocarril es el modo ideal para resol- 

ver las grandes puntas generadas dada su gran capacidad 
de transporte. 

Este diseño del ferrocarril es el que, en lfneas genera- 
les, se recoge en el plan del transporte ferroviario, cuyo 
avance será presentado en breve plazo. 

En el plan del transporte ferroviario se diserian las in- 
fraestructuras ferroviarias del año 2000, definiéndose el 
volumen de inversión y el nivel de calidad que debe exi- 
girse para que el transporte ferroviario sea realmente 
competitivo con los restantes modos de transporte, que 
ha incorporado probablemente y con mayor facilidad las 
mejoras tecnológicas que la industria fabricante de ma- 
terial móvil ha producido dada su mayor flexibilidad y su 
mejor situación económica. Pero el plan del transporte 
ferroviario es igualmente un plan en el que, además de 
ese diseño de las infraestructuras, se asume un modelo de 
gestión de los ferrocarriles basado en un incremento no- 
table de la productividad interna, de los recursos huma- 
nos y materiales y en una mejora de la acción comercial 
de la RENFE orientada a la captación de nuevos clientes 
mediante una adecuada diversificación de la oferta. 

Este plan a largo plazo debe ser complementado con 
unos compromisos a m,edio y a corto plazo que permitan 
delimitar con toda concreción les objetivos que deben 
cumplir la empresa ferroviaria y los medios económicos 
y materiales con los que el Estado va a dotarla para el 
cumplimiento de estos objetivos. Esta concreción se dará 
mediante el contrato-programa Estado-RENFE, que de- 
berá ser acordado para el período 1987- 1990. Estos obje- 
tivos deberán concretarse a un nivel mucho más detalla- 
do en los presupuestos anuales de RENFE y convertidos 
en objetivos operativos en un plan de empresa que debe 
ser desarrollado por la propia red de ferrocarriles. 

No quisiera terminar esta referencia, necesariamente 
breve, a nuestros ferrocarriles sin mencionar el enorme 
esfuerzo que ya se ha realizado para mejorar su situación 
en el mercado. Durante el año 1986 se ha conseguido que 
nuestros ferrocarriles superaran la barrera de los 140 ki- 
lómetros por hora, establecida hace más de veinte atios, 
circulándose ya a 160 kilómetros/hora e iniciándose expe- 
rimentalmente el camino de los 200 kilómetrosíhora, que 
queremos alcanzar en un plazo razonable. 

El transporte marítimo, además de ser el vehículo fun- 
damental de nuestro comercio exterior al asegurar más 
del 90 por ciento de todos los intercambios comerciales 
con terceros países. desempeña en el interior una función 
vital al garantizar las relaciones con los territorios nacio- 
nales no peninsulares (Canarias, Baleares, Ceuta y Meli- 
Ila), que el Estado considera servicios de interés nacional, 
haciendo así efectivo el principio de solidaridad con el he- 
cho insular que nuestra Constitución contempla. 

Pues bien, en el contexto de la política general de trans- 
portes y de los principios que he enunciado, la política 
marítima en la presente legislatura va a estar orientada 
hacia los siguientes objetivos. En primer lugar, desaiyo- 
llar el plan de flota y especialmente aquellos aspectos des- 
tinados a paliar los graves efectos que la crisis del mer- 
cado de fletes está teniendo en nuestra flota mercante; 
modernizar la flota y liberalizar el mercado de sus prin- 
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cipales «inputs)> para hacerla más competitiva y ofrecer 
una mayor vigilancia sobre las prácticas comerciales des- 
leales de otros pabellones. 

En materia de seguridad y salvamento marítimo ya se 
está haciendo un esfuerzo importante para dotar de más 
medios: remolcadores, torres de control, refuerzo de ins- 
pecciones preventivas y ,  además, es preciso continuar este 
tema en una doble dirección: lograr una mayor coordina- 
ción de todos los medios y efectivos disponibles con el fin 
de dotar de una mavor agilidad y eficacia a estos instru- 
mentos e integrar plenamente en los proyectos que en este 
sentido se están desarrollando por la CEE -Programa 
COST-31-, aun cuando en la actualidad España ya está 
trabajando codo con codo con los restantes países miem- 
bros de la Comunidad Económica Europea en el estable- 
cimiento de un control de las operaciones marítimas en 
el Mediterráneo. 

No deben olvidarse las implicaciones tecnológicas que 
estos programas tienen y ,  por tanto, la necesidad de im- 
plicar a la industria nacional en los mismos, máxime con 
la inminente entrada en funcionamiento del futuro siste- 
ma mundial de socorro v seguridad marítimas. 

La lucha contra la contaminación y protección del mar 
es otro aspecto importante de la política de mi Departa- 
mento. La creciente preocupación mundial por los graves 
efectos que tienen las catástrofes marinas sobre la ccolo- 
gía de este medio debe ir acompañada por una vigilancia 
cada vez más estrecha de las operaciones que realizan los 
buques frente a nuestras costas v en nuestros puertos. Es 
evidente que en esta tarea habrá que trabajar en  estrecha 
coordinación con todas las autoridades portuarias para 
una mayor y eficaz aplicación de los recursos disponibles. 

La mejora en la formación profesional v el reciclaje de 
las tripulaciones es otro objetivo importante de esta eta- 
pa para contribuir a la mayor competitividad de nuestros 
buques v a la introducción en ella de las innovaciones tec- 
nológicas que e n  los últimos años han revolucionado la 
maniobra y manipulación de carga en el mundo. 

En colaboración con el Ministerio de Trabajo, y apli- 
cando los recursos procedentes del Fondo Social Europeo, 
se desarrollan, de acuerdo con las necesidades contrata- 
das con las empresas y organizaciones sindicales, progra- 
mas específicos en esta dirección. 

Dentro de la política y objetivos generales del área del 
transporte aéreo de mi Departamento, nos vamos a en- 
frentar en este período con una serie de retos importan- 
tes que, sin duda, van a transformar profundamente su fi- 
sonomía, tal y como hoy la conocemos, en los próximos 
años. Pero antes de entrar con mavor detalle en la expli- 
cación de los objetivos que nos hemos marcado, quisiera 
hacer un rápido repaso sobre algunos datos que resumen 
la importancia que tiene este servicio en nuestro país. En 
el primer semestre de este ano el tráfico de aeronaves que 
operaron en los aeropuertos españoles ascendió en cifras 
r d o n d a s  a 260.000, con un crecimiento sobre el mismo 
período del año anterior del 3,8 por ciento. Estos datos, 
juntamente con el tráfico de pasajeros, que fue de 24,6 mi- 
llones en igual período, confirman una recuperacibn de 
los mercados de los transportes aéreos. 

No obstante, este comportamiento no fue homogéneo 
en todos los segmentos. Así, el tráfico interior de pasaje- 
ros -que, como S S .  SS. saben, se presta mavoritariamen- 
te en régimen de servicios regulares- creció un 3,6 por 
ciento, en tanto que el tráfico internacional -cuvo com- 
ponente más importante es el ((charter>>- lo hizo en un 
i 1,3 por ciento. Sin duda, la recuperación de los merca- 
dos turísticos este año ha sido el factor fundamental que 
implica este mejor comportamiento. 

En este contexto, los ejes de la política de transporte aé- 
reo para los próximos anos van a centrar su atención en 
cuatro aspectos. Primero, completar y actualizar la orde- 
nación de los diferentes mercados. España, por sus carac- 
terísticas geográficas, tiene un importante mercado do- 
méstico que la diferencia de otros países europeos. En es- 
tos seis meses, en los seis primeros meses del año, el 43 
por ciento de los pasajeros que utilizaron el avión en sus 
desplazamientos lo hizo en enlaces interiores. 

Aspectos importantes de esta ordenación son la regula- 
ción de los vuelos regionales, también llamados de tercer 
nivel, y la actualización de la normativa que ordena el trá- 
fico doméstico desde la Ley de Navegación de 1960. Los 
criterios lógicos a seguir en el desarrollo de estas políti- 
cas no son distintos a los generales, ya enunciados, para 
todo el sistema global de'transportes del país: la coordi- 
nación multimodal, el estímulo de la eficiencia v compe- 
titividad entre las empresas y una mejora en la calidad 
del servicio. 

El segundo segmenro a ordenar es el de los sci-\:icios no 
regulares, esto es, los servicios dc la serie ((chartern. Esta 
modalidad representa en Espana el 41 por ciento del trá- 
fico total, debido básicamente a su conexión con la de- 
manda turística. Y ,  hasta ahora, el sistema vigente con- 
vierte a nuestro país en un caso único en Europa. La or- 
denación de este mercado debe atender a los criterios ge- 
nerales de liberalización que propone la Comunidad Eco- 
nómica Europea, pero evitando que se produzcan situa- 
ciones que puedan perjudicar los intereses de nuestras 
compañías aéreas, procurando, asimismo, una nítida se- 
paración entre lo que son servicios no regulares de lo que 
es un tráfico regular encubierto. 

Segundo la mejora permanente en los sistemas de se- 
guridad es un objetivo permanente y prioritario en este 
modo de transporte. Los planes en marcha que se llevan 
desde nuestro departamento -SACTA y Aeropuertos-, 
nos permiten decir que todo el sistema de seguridad cum- 
ple con las normas que la OACI establece para este tipo 
de complejas y costosas instalaciones. Quiero aquí rese- 
nar un aspecto que a veces se olvida, y es el importante 
papel que el sector público tiene en el estimulo de esta ac- 
tividad, estrechamente ligada con los sectores v activida- 
des de tecnologías avanzadas de nuestra industria na- 
cional. 

Tercero, la política de infraestructura del transporte aé- 
reo contempla tres aspectos diferentes y a la vez relacio- 
nados entre sí:  la red de aeropuertos nacionales, que ex- 
plota el organismo autónomo de Aeropuertos Nacionales, 
el sistema de navegación aérea, que ordena la circulación 
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de las aeronaves en el espacio aéreo nacional, v la gestióri 
y explotación de estas infraestructuras. 

El sistema aeroportuario espafiol está formado por un 
total de 36 aeropuertos abiertos al tráfico civil v plena- 
mente operativos. En el plano de la seguridad, ! tras el 
esfuerzo inversor desarrollado en la pasada legislatura, 
todas estas instalaciones cumplen holgadamente las nor- 
mas internacionales en la materia. 

Los datos de la utilización de estas instalaciones son ex- 
presión de la compleja problemática .que plantea la ges- 
tión eficaz. Así, en 1985, más de 50 millones de pasajeros 
pasaron por los aeropuertos españoles. Pues bicn, de esta 
cifra, el 90 por ciento corresponde a un grupo de 12 aero- 
puertos y el 10 por ciento a los 24 restantes. Es decir, exis- 
te una gran concentración de tráfico en un  reducido nú-  
mero de instalaciones que, además, operan con una fuer- 
te estacionalidad debido a la importancia que, como va 
he dicho, tiene el tráfico .charter». 

Estos aspectos están siendo estudiados en la actualidad 
dentro de los trabajos de redacción del plan de aeropucr- 
tos con el que se pretende optimizar el uso de las ins t a -  
laciones, mejorar su funcionalidad y operatividad y a.jus- 
tarlas a las necesidades de la demanda de tráfico. 

Sistemas de ayudas a la navegación aérea. En relación 
a ese tipo de infraestructuras quiero subrayar que,  como 
en el caso de los aeropuertos, han sido los objetivos de se- 
guridad los que han merecido la atonción prioritaria en 
la asignación de las inversiones. Solamente en estos cua- 
tro últimos años se invirtieron más de 23.000 millones de 
pesetas en el perfeccionamiento del sistema de circula- 
ción aérea. Sobre el plan SACTA, al que va he hecho re- 
ferencia anteriormente, sólo quiero señalar que seguirá 
desarrollándose, prolongándose la segunda fase cn 1987 
v cubriéndose los objetivos que se habían marcado. 

Dentro de este apartado, una breve referencia al cam- 
po de las comunicaciones aeronáuticas, en el que ya se ha 
terminado de instalar el centro de comunicación digital 
de red común de intercambio de datos, con lo cual se po- 
drá establecer una red de comunicaciones de alto nivel y 
conexiones con la red de Iberpac. Se ha completado tam- 
bién la red fija de telecomunicaciones aeronáuticas, 
AFTN, y se han instalado los equipos de información me- 
teorológica en los aeropuertos de mayor densidad de trá- 
fico. En este campo se está trabajando en colaboración 
con la Agencia Europea del Espacio en dos proyectos de 
telecomunicaciones vía satélite con aplicación directa a 
la navegación aérea: el PROSAT para la experimentación 
de las comunicaciones y control de tráfico mediante sa- 
télites «Marex» y equipos terminales móviles, v el NAV- 
SAT, ocupado en el desarrollo de un prototipo de siste- 
mas para la determinación de la posición y velocidad de 
las aeronaves mediante una constelación de satélites 
artificiales. 

Mejora en la gestión y explotación de la infraestructu- 
ra de transporte. Este es un campo al que mi Departa- 
mento va a dedicar una especial atención en la presente 
legislatura. Si analizamos los resultados de explotación 
del organismo autónomo Aeropuertos Nacionales, pode- 
mos ver cómo su saldo positivo de 1.151 millones en 1982, 
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pasó a más de 8.300 millones en 1983, con un incremento 
del 95 por ciento, a pesar dc que las tasas aeroportuarias 
sólo han crecido durante este período en un 14 por cien- 
to. Se han hecho importantes esfuerzos en la mecaniza- 
ción de la gestión interna y en la puesta en marcha de un 
plan informático dc aviación civil y aeropuertos na- 
cionales. 

El gran reto que tienen planteados los acropucrtos es 
la mejora de la calidad del servicio a los usuarios v cllo 
constituve el objetivo central de los prtximos años. Dicha 
mejora debe alcanzarse por una doble vía: de un lado a 
través de una mejor información v atención al pasajero, 
e.n su paso por las instalaciones, procurando en todo mo- 
mento facilitar y hacer más cómodas las operaciones, 
acortando los períodos de espera. De otro, diversificando 
la oferta de servicios existentes dentro de las instalacio- 
nes, con el fin de hacer mas confortables las esperas y los 
tránsitos. Con ello se pretende introducir nuevos criterios 
en la ordenación de los espacios destinados a servicios en 
las terminales, una mavor racionalidad en la selección de 
éstos y en su gestión y, íinalmente, una mayor competi- 
tividad que redunde en beneficio del pasajero. Lógica- 
mente, estas cuestiones, juntamente con las relativas a la 
operatividad de las instalaciones, forman parte del con- 
tenido del plan de aeropuertos en concurso de redacción. 

La actuación del Ministerio en el ámbito de la rncteo- 
rología, tras el importante esfuerzo de invcrsiciii cn la ad- 
quisición de equipos de elevada tecnología efectuado du- 
rante la pasada legislatura, se va a concentrar en lograr 
la puesta en servicio, con el máximo de eficiencia, de ta- 
les equipos. Para ello, va a ser necesario acometer duran- 
te los próximos años una reestructuración del instituto 
Nacional de Meteorología que permita alcanzar una cali- 
dad de servicio comparable a los países de nuestro entor- 
no socio-económico. Ello no sólo es necesario, sino que es 
perfectamente. posible desde la situación en que se en- 
cuentra el Instituto Nacional de Meteorología. La moder- 
nización y perfeccionamiento de los servicios de meteo- 
rología y predicción, sólo puede llevarse a cabo, con el 
grado de eficacia y calidad necesarias, mediante centros 
operativos dotados de potentes medios tkcnicos. 

Dado que el soporte iniormático y de telecomunicacio- 
nes está en la práctica centralizado v se trata de unida- 
des de muy elevado coste, la única posibilidad de uso re- 
gional o local es la existencia de enlaccs punto a punto 
de alta velocidad que permitan a las unidades periféricas 
trabajar en tiempo real. No es posible, por razones técni- 
cas y económicas, dotar de este tipo de enlace a todas y 
cada una de las oficinas meteorológicas y centros de 
predicción. 

A título de ejemplo se ha de señalar que el coste de ad- 
quisición de los equipos supera la cifra de cien millones 
de pesetas por unidad v el alquiler de línea en la Penín- 
sula, el montante de los 3,6 millones de pesetas año. Con- 
siderando que actualmente el conjunto de las oficinas y 
centros meteorológicos regionales superan más de cin- 
cuenta puntos a atender, se entiende que la cifra de in- 
versiones y coste de mantenimiento alcanzaría una mag- 
nitud desproporcionada. 
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La solución que permite la modernización del servicio 
meteorológico es la adoptada por los países avanzados, 
consistente en un centro nacional dotado de la suficiente 
potencia informática y una serie de centros regionales 
funcionando en régimen continuo, unidos mediante los 
enlaces indicados al centro nacional, de modo que pue- 
dan usar en tiempo real los datos generados por el siste- 
ma informático central procedentes de los sistemas de ob- 
servación remota: satélites de alta resolución, estaciones 
automáticas, red de radares, etcétera. Este sistema, que 
se concreta en los grupos de predicción y vigilancia, asu- 
me las responsabilidades en materia de predicción a ni- 
vel regional realizando, entre otras, las tareas que actual- 
mente llevan a cabo las oficinas meteorológicas ubicadas 
en aeropuertos y bases aéreas, quedando éstas, por tanto, 
limitadas a las tareas de observación y de difusión de la 
información. 

Siendo, éste el esquema que a grandes rasgos define la 
orientación que deberá seguir la próxima reestructura- 
ción del Instituto Nacional de Meteorología, ello implica- 
rá, por otra parte, una ampliación del actual abanico de 
servicios que viene prestando la meteorología. 

Paso a la descripción y al análisis del sector de las co- 
municaciones. En nuestro país, el sector de servicios de 
comunicaciones tiene una participación directa en la eco- 
nomía nacional de aproximadamente un 2 por ciento del 
producto interior bruto. El cmpleo directo, Industria más 
Servicios, es de 190.000 trabajadores, lo que supone, como 
decía al principio, el 1,82 por ciento de la población ocu- 
pada y con clara tendencia a la creación neta de puestos 
de trabajo. Más que la importancia numérica en sí hay 
que resaltar la alta cualificación del empleo que este sec- 
tor conlleva, que lo convierte en decisivo a la hora de prc- 
pararse para generar la riqueza tecnológica que nuestro 
país ya está demandando. Además de la participación di- 
recta del sector en la economía nacional, debe destacarse 
la importancia de las telecomunicaciones en el propio de- 
sarrollo del país, como un elemento de calidad de vida bá- 
sico y en especial en el tejido industrial y empresarial 
como instrumento imprescindible para la competitividad 
y modernización de todos los sectores económicos de la 
sociedad. 

De la importancia de las inversiones en telecomunica- 
ciones que hoy en día se están llevando a cabo y que se 
incrementarán espectacularmente en un futuro inmedia- 
to, nos podemos apercibir analizando, por ejemplo, el gas- 
to por empleado que a este efecto dedican los distintos 
sectores en la actividad económica. Así, y como un ejem- 
plo singular, el sector de Banca y Seguros, uno de los más 
dinámicos e innovadores en este área, destinaba ya en 
1984 una media de 66.000 pesetas por empleado en ser- 
vicios de transmisión de datos. Por ello, nos trazamos un 
programa basado en la configuración de las comunicacio- 
nes como área de futuro que incide cada día más en las 
diferentes esferas de la actividad económica. 

Otro principio a aplicar es el basado en que las estra- 
tegias nacionales aisladas en esta materia no tienen futu- 
ro en Europa, y a  que no pueden sustentarse sobre merca- 
dos de alcance nacional. Competir con los dos grandes del 

mundo, Japón y Estados Unidos de América, supone mon- 
tar estrategias de carácter comunitario. En este sentido, 
la Comunidad Económica Europea ha hecho progresos 
sustanciales en la elaboración de un enfoque europeo co- 
mún en materia de telecomunicaciones, tanto en el sec- 
tor Servicios como en el de la Industria. Ejemplo de esta 
política son las actuaciones referentes al programa RACE, 
estandarización de equipos y sistemas, RDSI, programa 
«Star»,  etcktera. 

En relación con actividades en materia de telecomuni- 
cación, mi Departamento se ha trazado el objetivo de ac- 
tualizar y adecuar la normativa que rige toda la actua- 
ción del sector. La nueva ley que nos proponemos elabo- 
rar debe abordar seriamente y con visión de futuro la pro- 
blemática del sector, permitiendo su crecimiento y pro- 
gresiva liberalización, garantizando la implantación pau- 
latina y la extensión de los servicios que demanda la so- 
ciedad. La Administración debe ser el árbitro eficaz que 
impida los desfases de acceso a tecnologías y servicios de 
los diversos pueblos y comunidades del Estado español. 
Además, debe coordinar los distintos esfuerzos públicos y 
privados que se realizan para acceder a los nuevos servi- 
cios de la forma más racional y armónica posible, evitan- 
do inversiones duplicadas y estimulando las prestaciones 
innovadoras. En esta línea de actuación se dirigen nues- 
tros esfuerzos. 

En lo que se refiere a la actividad de la Compañía Te- 
lefónica Nacional de España, se plantea la concertación 
de un nuevo plan cuatrienal de inversiones, que debe lo- 
grar la expansión y modernización de la red hasta nive- 
les homologables con el resto de los países comunitarios. 
Vamos a ser especialmente sensibles hacia los parámetros 
de densidad telefónica, de extensión del servicio al medio 
rural, haciendo efectivo el Real Decreto 2248184, de 28 de 
noviembre, y de modernización de la red y desarrollo de 
los nuevos servicios. En esta línea esperamos que conti- 
núe la positiva actuación desarrollada por la Compañía 
Telefónica Nacional de España en los últimos cuatro años. 

En los próximos años el Estado va a acometer una im- 
portante inversión de acuerdo con los programas comu- 
nitarios, a través de los fondos FEDER de ayuda regional. 
Hoy en día, dichos fondos se están destinando en Europa 
en un 30 por ciento al desarrollo de comunicaciones, y 
próximamente se va a plasmar un programa concreto de 
actuaciones en el área de las telecomunicaciones. La in- 
corporación de nuestro país a la Comunidad Europea 
hace posible nuestra participación en el programa «Star»,  
destinado a la mejora de las infraestructuras de teleco- 
municaciones en las regiones menos desarrolladas me- 
diante el uso de las nuevas tecnologías. Confiamos en que 
el reglamento general del «Star» se producirá antes del 
próximo mes de diciembre de este mismo año, lo cual per- 
mitirá, de acuerdo con dicho reglamento, que el primer 
semestre del año próximo podamos establecer nuestros 
propios reglamentos de actuación española a cinco años. 

Deseo avanzarles, sin embargo, que las cifras de con- 
tribución comunitaria total se elevan hasta 790 millones 
de ecus, de los cuales se reserva para España un 27 por 
ciento del total, para lo cual se comprometerá un gasto 
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público de hasta 380 millones de ecus en los próximos cin- 
co años. 

El programa «Star» prevé una serie de actuaciones en 
mejora y creación de infraestructuras, acompañadas de 
una serie de acciones de fomento precisas para promover 
la introducción de las telecomunicaciones avanzadas. 

En el capítulo de inversiones de infraestructura inicia- 
remos tres grandes bloques de proyectos: Primero, siste- 
mas rurales digitales, con el objetivo de extensión de los 
servicios, actuación que completará los planes propios de 
Telefónica y dará un nuevo impulso a la telefonía rural. 
En segundo lugar, la red digital de radioenlaces de la red 
télex, con lo que completaremos la malla de infraestruc- 
turas de esta red, acelerando su continuo crecimiento en 
los últimos años y mejorando los índices de penetración 
de este servicio tan básico. En tercer lugar, dotación de 
laboratorios de la Dirección General de Telecomunicacio- 
nes para homologación de material de telecomunicación. 
Con ello independizaremos el proceso de homologación 
del prestatario del servicio, tal y como viene reclamando 
repetidamente el sector. 

En el capítulo de inversiones, en el área de fomento, se 
destinará la dotación presupuestaria a programas de pro- 
moción de servicios y nuevas tecnologías, así como a es- 
tudios de viabilidad. Debemos destacar, entre ellos, los 
planes de viabilidad de parques tecnológicos en zonas de 
urgente reindustrialización y el estudio de viabilidad de 
nuevos servicios en regiones menos desarrolladas y su in- 
cidencia en el desarrollo económico y en la potenciación 
de las pequeñas y medianas empresas. 

Otra de las labores relevantes de mi Departamento en 
el área de telecomunicaciones, se centra en el control del 
espectro radioeléctrico. Las diversas emisiones radioeléc- 
tricas que realizan servicios de telecomunicación compar- 
ten un medio de transmisión común que, desafortunada- 
mente, presenta limitaciones de capacidad y se encuen- 
tra regulado por una cuidadosa reglamentación técnica 
sometida a convenios internacionales. 

Los servicios de radiocomunicación implican tanto a 
los servicios esenciales de vigilancia y salvamento, a los 
de alerta (vigilancia y protección), a los medios de comu- 
nicación social (radiodifusibn y televisión) como a los me- 
ros servicios de esparcimiento, radioaficionados, por 
ejemplo. 

Existe una reglamentación que sirve de salvaguardia 
para el correcto funcionamiento de todos ellos y la Admi- 
nistración se consti'tuve en garante de que todos se aten- 
gan a la norma. Para ejercitar sus funciones dispondrá de 
los medios de detección, medición y control adecuados 
para comprobar la situación del espectro y ejercitar una 
adecuada política de ordenación del mismo. Para ello, mi 
Departamento está poniendo en marcha una rcd nacional 
de comprabación técnica de emisiones radioeléctricas y ,  
complementariamente, está elaborando sendos decretos 
de ordenación de las ondas radiofónicas. El primero de 
ellos, el de ondas medias, de próxima aparición, atiende 
a las necesidades de los distintos radiodifusores públicos 
y privados y proporcionará una mejor redistribución de 
las frecuencias, potencias y caracterfsticas de emisión de 

todas las emisoras nacionales que se sitúan en esta banda. 
Con esta ordenación se saturan prácticamente las posi- 

bilidades de crecimiento de emisoras de onda media. El 
decreto de ordenación de la frecuencia modulada permi- 
tirá acomodar nuestras emisoras al Convenio Internacio- 
nal de Ginebra, que entrará en vigor el día 1 de julio de 
1987. 

La red nacional de comprobación técnica de emisiones 
está concluyendo en su primera fase y consta de una se- 
rie de estaciones fijas y móviles con las que se controlará 
el espectro radioeléctrico español. 

El Servicio de Correos viene registrando desde 1982 un 
proceso de innovación tecnológica de gran envergadura, 
que puede sintetizarse en la implantación de una red de 
centros de clasificación automática de la corresponden- 
cia y en la investigación y desarrollo a través del CEDE- 
TI y por acuerdos entre mi Departamento y el de Indus- 
tria de equipos de tecnología propia para tratamiento de 
la correspondencia. 

Tenemos previsto para 1988 la finalización del Plan Na- 
cional de Automatización Postal, en el que la red y los 
equipos serán operativos a plena eficacia. Para ello, esta- 
mos invirtiendo 7.000 millones dé pesetas al aíio en mo- 
dernización de equipos locales y mecanización de los ser- 
vicios. Los primeros frutos se observan en el incremento 
de tráfico y la mejora de calidad del servicio. 

La calidad del servicio se mide por parámetros compa- 
rabies en todos los países miembros de la Unión Postal 
Universal y sitúa nuestro porcentaje de error, de la ma- 
nipulación y transporte, en un 8 por ciento, habiéndose re- 
bajado en cinco puntos el año pasado. Esta mejora se 
debe, sin duda, a la introducción de la mecanización y a 
la cooperación que prestan los funcionarios de Correos. 

Nuestras cifras de calidad son comparables ya, en 1985, 
a las presentadas por países como Alemania, Inglaterra y 
Francia. Debemos alcanzar, al final del P\an de Automa- 
tización, una calidad próxima al 96 por ciento. Asimismo, 
se ha implantado un modelo único de escrito de reclama- 
ción, que se encuentra ya a disposición del público en las 
13.000 oficinas urbanas y rurales de Correos de Espaiia. 
Todas las quejas del usuario van a tener contestación, des- 
de la Dirección General, en un plazo de entre siete y diez 
días. 

En cuanto a los servicios de correo de transporte elec- 
trónico, por medios de telecomunicación, un servicio 
como el télex sigue un ritmo de crecimiento del 9 por cien- 
to anual, muy superior al eurspeo y el nuevo servicio de 
telefacsimil entre centros de correspondencia pública. El 
denominado uburofaxn sigue su fase de introducción, es- 
tando disponible a fin de año en todas las capitales de pro- 
vincia y en 15 municipios importantes. 

Para completar estos servicios de correo electrónico, te- 
nemos avanzado un estudio de viabilidad de introducción 
de servicios de correo de edición electrónica destinado a 
captar tráfico de grandes usuarios del sector de negocios. 
En función de sus resultados decidiremos el ritmo de im- 
plantación de este nuevo servicio. 

Para poder dar una visión global de los servicios pos- 
tales, es necesario mencionar la evolución de la Caja Pos- 



tal de Ahorros, la cual es la encargada de llevar a cabo 
los servicios financieros del correo. 

El mejor método para observar la evolución de una en- 
tidad financiera es hacer un breve repaso a las cifras, en 
las cuales se puede observar claramente el hecho de que 
se da prioridad a la rentabilidad en la Caja Postal y no al 
crecimiento del <(ranking. de pasivos. 

En 1982, los recursos generados brutos --bewíicio an- 
tes dc saneamientos- fueron 8.204 millones. En 1985, 
este epígrafe reflejaba 16.270 millones, lo que representa 
un incremento del 98,3 por ciento y un interanual del 32,7 
por ciento. La rentabilidad sobre activos totales medios, 
antes de saneamiento, era, en 1982, del 239 por ciento v 
pasó en 1985 al 3,35 por ciento. Los recursos ajenos, mien- 
tras tanto, pasaban de 298.000 millones en 1982 a 453.000 
millones en 1985, que representa un incremento del 51.8 
por ciento y un interanual del 17,2 por ciento, observán- 
dose claramente la prioridad a la rentabilidad y no al 
crecimiento. 

Si antes he mencionado la rentabilidad eligiendo la po- 
sición antes de saneamiento, esto viene dado por el hecho 
de la prioridad que también se ha dado al saneamiento y 
a la consolidación financiera de la entidad. De esta ma- 
nera podemos observar que en toda la historia de la Caja 
Postal se habían realizado hasta 1982 solamente 4.248 mi- 
llones de saneamientos de situaciones crediticias y ,  desde 
1982 a 1985, la acumulación de saneamientos crediticios 
ascendió a 21.385 millones. Evidentemente, este proceso 
ha hecho que los recursos propios, es decir, la solvencia 
patrimonial de la entidad, que en 1982 gráficamente re- 
flejaba la cifra de 7.201 millones, tres años más tarde, cs 
decir, en 1985, los recursos propios ascendían a 21.983 mi- 
llones, que significa un crecimiento del 205.3 por ciento 
y un ritmo ínteranual del 68,4 por ciento. 

Todo lo anterior, de lo que se destaca el esfuerzo orga- 
nizativo y financiero realizado en este período, se ha Ile- 
yado a cabo creando, en dos anos, 605 nuevos puestos de 
trabajo y saneando y organizando la entidad, de tal ma- 
nera que ésta, al cierre de 1985, recibe un informe limpio 
de la auditoría, como se puedc ver en la memoria de este 
año. 

Como parte final de esta exposición sobre la Ca,ja Pos- 
tal de Ahorros y debido a las fechas en que nos encontra- 
mos, es necesario dar unas breves pinceladas sobre la evo- 
lución del ejercicio de 1986. 

La entidad se encuentra situada en el medio billón de 
pesetas como cifra dc recursos ajenos y las previsiones de 
cierre de beneficios entre un incremento del beneficio, an- 
tes de saneamientos, de un 19,5 por ciento a un 22,4, so- 
bre el cierre del año anterior, cifras muy positivas y muy 
por encima de la media del sector, a pesar del gran es- 
fuerzo que supone soportar los costes de implantacibn, de 
lo que podríamos llamar la introducción de una cultura 
informática en esta entidad, la cual partía hace tres a- 
prácticamente de cero en este campo. 

Por dar algunos datos, el cien por cien de las sucursa- 
les de la Caja Postal se encuentran totalmente informati- 
zadas. Todas las sucursales, y las 500 que estarán en bre- 
ve en funcionamiento, tendrán cajeros automáticos y es- 

tos cajeros operarán directamente con tarjetas por libre- 
tas de ahorro. Se ha procedido a un plan, integrado en el 
plan inforrnático global, de instalaciones de computado- 
res personales en todas las sucursales, y ligado, por su- 
puesto, a la introducción, ya prácticamente terminada, de 
la mecanización distribuida en los servicios centrales, de 
tal manera que, como pueden ver SS. SS., el objetivo f i -  
nal es tener una institución financiera que hace un mo- 
delo de banca con un soporte totalmente inmerso en lo 
que se ha dado por llamar las nuevas tecnologías. 

El área de turismo -tercer área de mi Departamentw- 
plantea en este año un excelente resultado. En 1985 se re- 
cibieron 43,2 millones de visitantes, en tanto que en el 
presente año se espera alcanzar la cifra de 46 millones. 
U n  8 por ciento de incremento es suficientemente expre- 
sivo en sí mismo. Es igualmente significativa la cifra de 
los ingresos. Desde la cifra de 1985, de 8,5 miles de mi- 
llones de dólares, se estima en l l ,4 la cifra en 1986, lo 
que supone un aumento del 39,88 en recaudación en dó- 
lares del ano pasado a éste. De ambas cifras se concluye 
el crecimiento del ingreso por persona, que ha sido del 
35 ,  indicativo de la mayor calidad de nuestro turismo. 

Las acciones del Ministerio en el área de turismo van 
en tres direcciones: el conocimiento y análisis de los da- 
tos de la realidad, características de la demanda, situa- 
ción de la oferta; la promoción, fundamentalmente, en los 
países de los que procbde la gran parte de nuestros visi- 
tantes y,  a la vez, promoción de apertura y consolidación 
de nuestra oferta en otros países capaces de generar una 
corriente turística de alta calidad, y ,  en tercer lugar, la 
presencia en nuestra oferta a través de la red de parado- 
res de turismo y a la ayuda a la iniciativa privada, bási- 
camente orientada a la mejora de la calidad de las insta- 
laciones hoteleras. 

En este último punto debe destacarse la incorporación 
a la red de paradores de tres establecimientos: el Hostal 
de los Reyes Católicos, el Hostal de San Marcos y La Mu- 
ralla, cuyas excepcionales características son sobrada- 
mente conocidas. Para la red ha supuesto un incremento 
de 881 plazas en el conjunto de su oferta, a la vez que un 
esfuerzo de asimilación para homogeneizar las caracterís- 
ticas de la red, que llevará incluida una inversión del or- 
den de 200 millones de pesetas destinados exclusivamen- 
te a estos centros. 

Debe recordarse, en relación con los paradores, que la 
red de paradores empezó a obtener en 1985 resultados de 
explotación positivos, partiendo, en 1982, de unas pérdi- 
das de 840 millones de pesetas. Desde otro punto de vis- 
ta, el crédito turístico se ha elevado a 8.000 millones des- 
de los 4.000 millones en que se establecía en 1982. 

La política turística estatal se centra, fundamentalmen- 
te, en cuatro programas: modernización de la oferta, di- 
versificación de la misma, promoción bajo nuevas formas 
publicitarias y mejora de los sistemas de información del 
sector. Con ello se pretende mantener la posición espano- 
la en el sector en sus aspectos cualitativos, mejorar el ren- 
dimiento económico de las entradas y extender las acti- 
vidades turísticas en el interior. En este sentido, juega un 
papel clave el incremento de la calidad, la potenciación 
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del llamado turismo cultural, la explotación no agresiva 
de los recursos naturales, la selección de actividades de 
alta generación de ventas -ferias, congresos, etcétera-, 
todo ello dentro de un esquema de colaboración entre los 
poderes públicos y entre éstos y las iniciativas particula- 
res, tanto oferentes como usuarios. 

Para lograr una mayor modernización de la oferta se 
proyecta precisar con la mavor exactitud las necesidades 
crediticias del sector, adecuar las consignaciones y con- 
diciones para tener acceso al crédito turístico, primando 
la pequeña y la mediana empresa turística. A la vez, po- 
tenciando las enseñanzas turísticas para la formación de 
profesionales cualificados, y continuar la racionalización 
de la estructura y gestión de la red de paradores, dirigida 
a remodelaciones y ampliaciones, mejorando la calidad 
y, fundamentalmente, la relacibn calidad-precio. 

No puede desconocerse que nuestra red de paradores 
produce una oferta turística de excelentes características 
que inciden en el desarrollo de la demanda turística de ca- 
lidad y en la imagen española en el exterior. 

La diversificación de la oferta se propone, a la vez, ir 
extendiendo la destacionalización, tarea en la que ya se 
ha avanzado de forma notable en los últimos años, exten- 
diéndose la temporada a los meses de mayo, septiembre 
y octubre. 

La promocibn turística propiamente dicha se apoya en 
los planes de umarketingn, que permiten un mejor cono- 
cimiento de los mercados de la oferta, de la estrategia glo- 
bal y mejora del sistema de asignación de recursos para 
la promoción, así como en la creación y desarrollo de los 
elementos que identifican la oferta española. 

El programa general para 1986 tiene como objetivo fun- 
damental mantener la posición de liderazgo español en 
los mercados europeos y potenciar el crecimiento en aque- 
llos otros de alto nivel.de desarrollo. EL soporte básico de 
la acción son las campañas de publicidad, desarrollando 
las directrices estratégicas adaptadas a los diferentes 
mercados. 

El plan de publicaciones y el plan de medios audiovi- 
suales se orientan a presentar una oferta diversificada, 
motivar al viajero a conocer nuevas zonas, teniendo pre- 
vista la realización de documentales abordando puntos 
de vista diferentes de los tradicionales. 

Por último, la mejora en la información turística se apo- 
ya en un mejor funcionamiento de los canales de infor- 
mación con las Comunidades Autónomas, tanto para la 
recepción de datos como para la difusión de los estudios 
y conclusiones que resultan del análisis de los datos y su 
tratamiento informático. 

Quiero terminar, señor Presidente, refiriéndome a la 
política comunitaria de transportes. En estos diez meses, 
desde nuestra plena integración en la Comunidad Econó- 
mica Europea, la presencia de España ha sido plenamen- 
te activa en la elaboración de una política común de 
transportes en un momento en que este sector ha reco- 
brado el protagonismo en el seno de la Comunidad, con 
el objeto de que en 1992 se logre un mercado intercomu- 
nitario unificado. 

En el ámbito de los transportes terrestres se pretende 

alcanzar la máxima flexibilización. Esta ha de articular- 
se progresivamente de modo que nuestros transportistas 
no sólo no sean lesionados por la apertura del mercado in- 
ternacional, sino que se beneficien del mismo, consiguién- 
dose, como paso previo, la mejora en las condiciones del 
tránsito de mercancías, junto con el establecimiento de 
un contingente comunitario suficientemente amplio para 
satisfacer las necesidades de intercambio de todos los pai- 
ses miembros. 

Dada la importancia del volumen del tráfico de pasa- 
jeros que recibe España, uno de nuestros objetivos en la 
Comunidad Económica Europea es la consecución de una 
mayor liberalización en el transporte terrestre de viaje- 
ros. En el transporte aéreo, la política comunitaria se 
orienta hacia una mayor flexibilidad en el reparto del trá- 
fico total de pasajeros y en la aplicación de tarifas pro- 
mocionales, liberalizándolas dentro de unos límites o 20- 

nas. La política se centra en dos frentes: capacidad-tari- 
fas y acceso al mercado. Nuestro objetivo es lograr que la 
liberalización se lleve a cabo de modo paulatino, solida- 
rio y teniendo en cuenta las características particulares 
de cada país. 

En relación con el tráfico «charter» propugnamos una 
política que recoja nuestros intereses turísticos ligados a 
la estructura de nuestro tráfico aéreo, dando prioridad a 
nuestras compañías ncharteru, siempre que reúnan las de- 
bidas garantías de calidad y competitividad. 

Por último, respecto de la política comunitaria de 
transporte marítimo, nuestra posición es clara. El proce- 
so de liberalización debe partir de una correcta definición 
de los beneficiarios de esta política. Espada considera que 
deben quedar exentos de la liberalizaci6n los servicios de 
cabotaje entre las Islas, Ceuta y Melilla y de éstos con el 
territorio peninsular, así como el transporte de determi- 
nadas mercancias calificadas como de importancia es- 
tratégica. 

En coherencia con esta postura, en el orden interno, el 
Ministerio está llevando a cabo, mediante el desarrollo 
del Plan de Flota, la adopción de las medidas normativas 
necesarias para conseguir una política de transición pro- 
gresiva hacia los objetivos sedalados. 

La política comunitaria de telecomunicaciones se plan- 
tea como objetivo la creación de un espacio común eu- 
ropeo de las telecomunicaciones y la tecnología de la in- 
formación. En este sentido, se buca una ruptura de las 
barreras nacionales de normalización y el acceso a los 
mercados públicos de equipos y terminales. Para ello, se 
plantea una política de investigación y desarrollo común 
que se plasma en el programa RACE, especifico de tele- 
comunicaciones. España participa y coopera activamen- 
te en la elaboración de esta polftica comunitaria a través 
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes, incluso desde antes de nuestra plena integraci6n en 
la Comunidad. 

Nuestro país se encuentra plenamente identificado con 
los objetivos que se traza la Comunidad, aunque en su 
consecución mantenemos una postura que concuerde con 
los legítimos intereses de nuestro país. En cuanto a equi- 
pos y terminales, buscamos la implantación gradual de 
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las directivas y recomendaciones, para preparar a nues- 
tra industria nacional a una situación de competencia 
externa, 

En cuanto a nuevos servicios, pretendemos su introduc- 
ción de forma combinada con los existentes, de manera 
que se integren las infraestructuras básicas y la aparicihn 
de estos servicios no ponga en crisis la prestación de los 
actuales. 

La participación activa de mi Departamento en el ám- 
bito internacional no se agota en la Comunidad Económi- 
ca Europea. Así, Espaiía va a presidir la Conferencia Eu- 
topea de Ministros de Transportes, organización intergu- 
bernamental que agrupa a los responsables de trcinspor- 
tes de diecinueve países europeos, además de Australia, 
Canadá, Estados Unidos y Japón, en calidad de países aso- 
ciados. Esta organización, nacida en el seno de la OCDE, 
tiene como objetivos, entre otros, el desarrollo de gran- 
des vías de comunicación, la prevención de accidentes, la 
uniformizacibn de las reglas de circulación y la previsión 
del tráfico a largo plazo. 

Asimismo, en materia de comunicaciones, mi Departa- 
mento mantiene una presencia muy activa en los distin- 
tos organismos de la Unión Internacional de las Teleco- 
municaciones y en la Conferencia Europea de Correos y 
Telecomunicaciones. Estos organismos elaboran las reco- 
mendaciones, que siguen todas las Administraciones, de 
comunicacith e industria a nivel mundial. Además, armo- 
nizan el espectro de frecuencias radioeléctricas para evi- 
tar interferencias y para repartir las bandas de frecuen- 
cia en los términos que cada país tiene asignados. 

Con esta exposición, señor Presidente, quiero dejar es- 
tablecido lo que es el ámbito general de la actuación del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en 
la presente legislatura. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

Se suspende la sesión durante diez minutos. 
nistro. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión. 
iGnipos que deseen intervenir? (Pausa.) Por el Grupo 

Parlamentario Mixto, tiene la palabra el señor Ramón 
Izquierdo. 

El seíior RAMON IZQUIERDO: Quiero agradecer al se- 
ñor Ministro, en primer término, su comparecencia, lo 
que nos permite conocer en los comienzos de esta legis- 
latura las lineas esenciales del tratamiento que van a re- 
cibir las cuestiones propias de su Ministerio a medio v lar- 
go plazo. 

Dicho esto, quiero destacar que resulta muy difícil ha- 
cer una crítica constructiva de todo lo que hemos escu- 
chado, en primer lugar por las limitaciones personales y,  
cn segundo término, porque esos diez minutos que hemos 
tenido de reflexión son insuficientes, a mi juicio, por lo 

menos en lo que se refiere a mi capacidad personal, para 
hacer un examen pormenorizado de todo lo que se nos ha 
dicho. 

Pienso que la intervención del señor Ministro ha pues- 
to de relieve la buena voluntad de su Departamento para 
perfeccionar aquellos defectos que se vienen observando 
y para conseguir un avance en una serie de materias di- 
fíciles de resolver. Esto es lo que yo  destacaría de la in- 
tervención del señor Ministro así como el aspecto empí- 
rico de los planteamientos, que tampoco permiten entrar 
en un examen muy completo de las materias. Hav cues- 
tiones difíciles de analizar a fondo, cual es esa exposición 
que se nos ha hecho del servicio de correos. Cualesquiera 
que sean los datos de que disponga el Ministerio, respon- 
derán a un estudio objetivo v completo de la situación. 

Tengo que decirle al señor Ministro que me va a resul- 
tar muy difícil explicarle a mi vecino del quinto que el ser- 
vicio de correos ha mejorado. A nivel popular no parece 
que exista esa opinión. Sería bueno que se contrastase 
esta opinión popular con los datos más científicos que el 
Ministerio pueda ofrecer. No se trata de entrar en la anéc- 
dota, sino de resaltar aquellos aspectos que más han cau- 
tivado mi atención, sobre todo teniendo en cuenta que 
debo utilizar poco tiempo y que van a verterse otras opi- 
niones mucho más autorizadas que la mía en la exposi- 
ción de comentarios respecto del informe del señor Mi- 
nistro. 

Hay dos cuestiones en las que me voy a detener porque 
me parece que son importantes. En la exposición del se- 
ñor Ministro he observado que se atendia de forma im- 
portante, sobre todo en lo que se refiere a la cxplotación 
del ferrocarril y al tráfico aéreo, al aspecto de la rentabi- 
lidad. Eso me parece que es bueno, conveniente y opor- 
tuno, pero puede conducirnos a consecuencias que no 
sean convenientes desde el punto de vista social. Cuando 
se nos ha dicho que se va a procurar que la red de ferro- 
carriles quede mejor estructurada en función de aquellas 
zonas que proporcionen riqueza, no puedo menos de pen- 
sar que podemos incurrir en una lamentable situación de 
hipertrofia o atrofia. 

Si seguimos ese criterio ciegamente, si vamos a aten- 
der exclusivamente a aquellas zonas que producen renta- 
bilidad en la red de ferrocarriles, podemos encontrarnos 
con que estamos provocando una desertización demográ- 
fica, y eso es grave porque atenta contra el principio de 
la solidaridad. 

Me imagino que el señor Ministro atemperará un poco 
sus declaraciones o quizás aleje mi preocupación porque 
el criterio de la rentabilidad, en mi opinión, es muv peli- 
groso. N o  basta con que atendamos a las clases sociales 
más necesitadas, con que paguen un precio político de bi- 
llete en vagón de segunda. Este criterio de ir eliminando 
tramos de ferrocarril -que ya se ha producido en épocas 
muy recientes- provoca que determinadas poblaciones 
que eran pobres lo sean más porque van a perder una po- 
sibilidad de progreso en la medida en que pierden un me- 
dio de comunicación. No vale la idea de que esto lo pue- 
de suplir el transporte por carretera porque si el trans- 
porte por ferrocarril, que cumple una función atribuida 
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fundamentalmente a los poderes públicos, se detiene so- 
lamente en el criterio de rentabilidad, no vayamos a pen- 
sar que el transporte por carretera va a ser mucho más 
generoso, también atenderá -incluso con mavor acento- 
a ese criterio de rentabilidad. 

Existe ese peligro y la realidad es que los hechos recien- 
tes nos demuestran que hay zonas que están sufriendo las 
consecuencias de haberse eliminado determinados tra- 
mos del servicio de ferrocarril. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que aunque la 
rentabilidad es importante, la promoción de riqueza tam- 
bién lo es. Pienso que la red de ferrocarriles -que es el 
caso concreto- no puede seguir a la riqueza de determi- 
nadas comarcas como la sombra sigue al cuerpo, sino 
todo lo contrario. Es función de los poderes del Estado 
procurar la promoción de riqueza y la obtención de nive- 
les de bienestar para aquellas personas que no tienen ese 
avance. en los índices de rentabilidad o de situación más 
ventajosa en términos socioeconómicos. Así nos encontra- 
mos con que aunque hay proyectos no sé si en la legisla- 
tura que ahora se inicia se tendrá en cuenta la petición 
que hizo la Comunidad de Cantabria sobre el estableci- 
miento de la red Cantabria-Mediterráneo, que es una as- 
piración y una necesidad. Tampoco se si estará en los pro- 
pósitos del Gobierno --? el señor Ministro, naturalmen- 
te- conseguir un acceso a la frontera francesa a travks 
de Canfranc por medio de un ferrocarril que enlace el Me- 
diterráneo a través de Zaragoza, de lo que estamos muv 
necesitados. Una situación de mayor presencia en Euro- 
pa ha convertido esto en una necesidad vital. Es posible 
que si se hace el análisis de esas zonas en cuanto a su ren- 
tabilidad se descarten. Cuando hay una posibilidad de 
promoción, de riqueza, entiendo que esto es necesario. 

En cuanto al tráfico aéreo, me ha parecido entender que 
se atendía sustancialmente al aspecto de la rentabilidad 
cuando es un servicio público de una trascendencia ex- 
traordinaria. (El señor Ministro hace signos negativos.) 
Veo que el señor Ministro mueve la cabeza negativamen- 
te y me alegro, pero puedo decirle que en Valencia, por 
ejemplo, sonaron de una manera muy rara y se han con- 
vertido en un gran motivo de preocupación unas manifes- 
taciones atribuidas al señor Ministro en el sentido de que 
porque no es rentable el tráfico nocturno en el Aeropues- 
to de Manises-Valencia, posiblemente se iba a suprimir. 
Entiendo que no es una buena política, y pienso que ha- 
brá que tener en cuenta no sólo la rentabilidad, que se 
puede conseguir con un ahorro de costes, con una mejor 
administración, pero no sacrificando, una vez más, al que 
menos tiene en favor del que más pueda tener. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el portavoz 
de Izquierda Unida. 

El señor TAMAMES GOMEZ: He escuchado con mu- 
cha atención las palabras del señor Ministro, y la verdad 
es que -lo digo muy sinceramente y con toda cordiali- 
dad- lo que ha habido es una especie de explicación de 
la importancia de la asignatura, como se dice, sobre todo, 
al comienzo del curso: todas estas cosas de las relaciones 

con el PIB yo creo que no son necesarias para hablar de 
una política de transportes. Ha habido muy pocas nove- 
dades y bastantes lagunas. 

Estoy 1eyendo.en estos días una novela política en la 
que se hace referencia a muchas frases, entre ellas a una 
de Churchill, quien decía que en política lo que hace fal- 
ta es dormir ocho horas, coherencia e imaginación. Todo 
es discutible, pero creo que lo de la imaginación no es dis- 
cutible, y que lo que falta probablemente en nuestra po- 
lítica de transportes, comunicaciones y turismo es algo 
más de imaginación. Lo digo con la sincera aspiración de 
que efectivamente esta intervención pueda contribuir a 
ello, porque, en efecto, hay muchas lagunas en la inter- 
vención del señor Ministro. 

Ha hablado en varias ocasiones de modernización. La 
modernización significa que España funciones, que fue 
uno de los .slogan» de la campaña de 1982, y que yo creo 
que no se está cumpliendo en este sector. Hay muchas CO- 

sas que no funcionan. Cuando se habla de la moderniza- 
ción de la RENFE, empresa que tiene déficit anuales del 
orden de los doscientos y pico mil millones de pesetas y 
que, en algunos casos, como en este año, se dice que se re- 
ducen 3.000 millones, parece que reducir un déficit de 
200.000 millones en 3.000 millones es un mero problema 
contable; es casi como resolver un crucigrama. La gente 
no se acaba de creer esto. Los déficit están ahí y van a es- 
tarlo muchos afios, en gran parte por la infraestructura. 

Yo le pregunté a un presidente de RENFE -como ha 
habido dos, no se sabe cuál es-, en el Deríodo de man- 
dato del PSOE: iPor qué no empezáis ya a trabajar seria- 
mente en la idea de que la integración europea significa 
también la integración de la red ferroviaria, y que por mu- 
cho que hayan progresado los sistemas del Talgo pendu- 
lar, Transfesa, etcétera, seguimos con un problema que 
nos coarta, que nos limita, que es la diferencia de ancho? 
¿Por qué no empezamos a estudiar seriamente esto? El 
presidente de RENFE me dijo: No, esto cuesta mucho di- 
nero. Yo le pregunté: LCuánto? Y me contestó: No lo 
sabemos. 

De lo que se trata es de empezar a estudiar estos pro- 
blemas. Todos sabemos que el sistema ferroviario espa- 
ñol está con dos cuellos de botella en los dos extremos de 
la frontera pirenaica, y que mientras no haya algún tra- 
mo de ancho europeo que llegue a Barcelona y a Bilbao, 
y que luego vaya hacia la Y griega que confluye en Ma- 
drid y acaba en Algeciras para enlazar un día con un tra- 
mo de ancho europeo en el norte de Africa, los problemas 
van a seguir ahí. Si fuera una empresa que tuviera déficit 
pequeños se podría decir: Esto no tiene sentido porque 
realmente lo vamos resolviendo, pero con déficit de este 
tamaño debemos plantearnos ya hacer un ejercicio pri- 
mero teórico y luego, seguramente, práctico. 

Tampoco creo que el señor Ministro se haya referido 
muy detalladamente y con rigor a las grandes velocida- 
des en el sistema ferroviario. No ha hablado de los trenes 
de gran velocidad. Cuando se habla en estos días de los 
160 kilómetros y de que se va a llegar a los 200 kilóme- 
tros por hora, es el quilómetro lanzado, se ve que esta- 
mos muy lejos de esas velocidades de crucero, por así de- 
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cirlo. Veo por los anuncios de RENFE -no hav que ver 
para apreciar las velocidades medias- que estamos en 
velocidades medias de algo más de 100 kilómetros máxi- 
mo, muy lejos todavía de los niveles que se han consegui- 
do en la Europa transpirenaica hace ya más de veinte 
años. Me parece que todo eso significa que hay que hacer 
un esfuerzo en infraestructura, aunque sea llamado bru- 
tal o drástico. Es impensable e inaceptable, por ejemplo, 
que el tramo del valle del Ebro tenga todavía kilómetros 
y kilómetros de vía única, con lo que eso representa de de- 
moras o incluso de pequeñas averías. 

Estos temas merecerían una mayor atención en vez de 
detenernos en decir que se han alcanzado 260 kilrjmetros 
por hora, que son horas, que son kilómetros de velocidad 
casi de kilómetro lanzado, como se dice coloquialmente. 

Creo también, señor Ministro, que en una época en la 
que los británicos y los franceses están planteándose el eu- 
ro-túnel, cuando, en España de un lado v Marruecos del 
otro, se han planteado el proyecto que aquí llamamos SE- 
CEG y que allí llaman de otra forma, habría que pregun- 
tarse si realmente ese cuello de botella que tenemos en el 
transporte todos los años, bastantes semanas al año, el 
cruce del Estrecho, que provoca toda clase de problemas, 
habría que plantearse, decía, si en vez de esperar a una 
solución técnica tipo euro-túnel, aplicado al estrecho de 
Gibraltar, no sería mejor reflexionar sobre lo que están 
haciendo británicos y franceses con el sistema «Flexi- 
link)). El orgullo de Dover, el orgullo de Calais son estos 
nuevos transbordadores que tansportan hasta tres mil 
personas y seiscientos vehículos, v que seguramente nos 
resolverían un problema con enorme rentabilidad para 
todos. 

Estas cuestiones son las que también tendríamos que 
plantearnos a la hora de rentabilizar unas líneas férreas 
y de hacer posible que haya unos corredores de tráfico im- 
portantes. Coincido con gran parte de lo que ha dicho el 
Señor Izquierdo: nosotros no podemos aceptar una deser- 
tización de España por el hecho de que haya cada vez me- 
nos ferrocarriles o peores servicios en una serie de loca- 
lidades menores. Lo que se ha hecho con los 1.000 kiló- 
metros de línea que se han cerrado el aiio pasado, por un 
deficit de explotación de esas líneas de 7.000 millones de 
pesetas, que es casi una migaja en comparación con el dé- 
ficit de 200.000 millones de pesetas de RENFE, está en 
contradicción con lo que se dice ahora en la LOT relativa 
a que precisamente ahora hay que dotar a las regiones 
menos desarrolladas de una infraestructura de transpor- 
te que les permita salir de su depresión. 

Sería muy bueno que el señor Ministro nos explicara es- 
tas cuestiones. ¿Se va a estudiar el tramo europeo? ¿Se 
piensa en el cuello de botella del estrecho de Gibraltar? 
¿Se piensa cerrar hasta 3.000 kilómetros de línea, que son 
las que se detectaron como no rentables, o este proceso 
se para ya con la LOT? ¿Se piensa en la reapertura de ai- 
gunas que se aprecia que con una explotación adecuada 
podrían ser incluso rentables? 

Sinceramente, yo no creo que el porvenir de RENFE 
esté claro mientras no se analicen estos problemas, y so- 
bre todo, mientras se vaya muy seriamente a la tasa de 

utilización de la infraestructura en la carretera. Y eso ni 
siquiera está calculado en la memoria económica de la 
LOT. Todos decimos: Sí, efectivamente, el ferrocarril 
paga su camino de rodadura, en cambio el sistema de 
transporte por carretera no. ¿Cuánto significará en el fu- 
turo la tasa de utilización de la infraestructura, doscien- 
tos, trescientos mil millones, según algunos cálculos? ¿Re- 
presenta eso una elekación del coste que va a permitir pre- 
cisamente un equilibrio entre los modos? A mí me parece 
que ese también es un tema muv importante, y que el se- 
ñor Ministro no se ha referido a 61. Me gustaría que hi- 
ciera algunas referencias al mismo. 

En cuanto al transporte marítimo, creo que no ha ha- 
bido ni una sola referencia al cabotaje, que sigue siendo 
un sistema preterido, relegado y que está trabado por una 
serie de situaciones burocráticas, portuarias, etcbtera. El 
cabotaje en España podría ser un gran elemento de flexi- 
bilización para los grandes tráficos. 

Tampoco ha habido referencias a los puertos. Ya sé que 
los puertos administrativamente dependen del MOPU, 
como tantas cosas en ese Ministerio. Evidentemente es un 
Ministerio reciente, tampoco hay que pensar que lo pue- 
da resolver todo no digo en un cuarto de generación sino 
ni siquiera en clicL anos. Son temas que hay que tratar. 
El cabotajc csta  b u \  preterido completamente en la polí- 
tica de transportes de España. 

Ya sé que Iberia depende del INI y ,  por tanto, es com- 
petencia directa, desde el punto de vista administrativo, 
del Ministerio de Industria y Energía, pero, señor Minis- 
tro, está claro que Iberia sigue funcionando muy mal y 
que tiene tarifas mucho más elevadas que en los sistemas 
de desregulación que se van a venir encima en Europa de 
una forma u otra, más suavemente por unas tendencias 
proteccionistas o de lógico aprovechamiento y amortiza- 
ción de las flotas, etcétera. ¿Estamos preparados para 
todo eso que se nos viene encima? Iberia tiene un gasto 
extraordinario de publicidad en rcvistas como «Time», 
«Newsweek», «Fortune». Se dice: Donde el pasajero está 
es el ser más cuidado del mundo. Eso no corresponde a 
la realidad, todos los sabemos. Esos problemas hay que 
irlos resolviendo, como hav que resolver también los te- 
mas del tercer nivel. Venimos oyendo hablar del tercer ni- 
vel hace años v años, y sabemos que puede haber una re- 
sistencia muy seria en iberia a liberalizar, incluso con em- 
presas de las Comunidades Autónomas, lo que es una ne- 
cesidad importante en una serie de entidades y de re- 
giones. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya termi- 
nando. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Voy a tratar de termi- 
nar, señor Presidente, haciendo algunas referencias a la- 
gunas que y o  he visto en la intervención del señor Mi- 
nistro. 

Por ejemplo, la Compañía Telefónica Nacional de Es- 
paña habla mucho de fibras ópticas, de ((chips)), de ATT, 
de ITT, de ITP ... Las siglas están extendidisimas, pero el 
teléfono funciona cada vez peor, y eso lo sabemos los 
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usuarios. Los usuarios sabemos que el teléfono está fun- 
cionando muy mal, y sabemos que hay grandes retrasos 
en la introducción de la telemática. Hace pocos días se 
nos explicaba públicamente lo que representa el sistema 
«minitel» en los teléfonos, cn los telégrafos y en los 
correos franceses. Todavía en España no hay ningún pro- 
yecto de introducción de telemática de uso privado a tra- 
vés de una red telefónica ya importante. 

Señor Ministro, en el caso de los correos, me parece que 
usted ha hecho un gran elogio de la Caja Postal de 
Ahorros, que es una entidad financiera seguramente ad- 
mirable, pero no se ha referido a lo que es el saqueo sis- 
temático del correo público español por compañías como 
DHL y otras, desde el punto de vista internacional, por 
agencias de todo tipo, por mensajeros, que no dudo que 
son empresas legítimas, aunque algunas estén en situa- 
ciones irregulares desde el punto de vista laboral, pero 
que están significando quitar la crema de lo mejor del 
correo para dejar el correo en una situación de des- 
moralización. 

La última pregunta, señor Ministro, porque veo al se- 
ñor Presidente muv inquieto, y con razón, es para cuándo 
el «holding» de las empresas del Ministerio de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones. Ese sueno tan acariciado 
por su predecesor podría convertirse en realidad porque 
a poco que analicemos la política de transportes vemos 
que lo más importante y donde se podrían rcalizar los 
grandes progresos está precisamente fuera del área direc- 
ta de la política del Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones. 

Muchas gracias, señor Presidente, muchas gracias, se- 
ñor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el portavoz 
del PDP. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: En el tiempo que 
me corresponde, me voy a referir a los temas de transpor- 
tes y comunicaciones y mi compañero se referirá a los te- 
mas de turismo, intentando ceñirnos al poco tiempo que 
se nos da. 

Yo quisiera decir en primer lugar, señor Ministro, que 
la exposición que ha hecho se parece en el 90 por ciento 
a la que hizo su predecesor en el Senado, Cámara en la 
que yo estaba, hace va cuatro años. No significa -sería 
lo Iógicc+ que dos ministros del mismo partido, de la 
misma ideología, siguieran unas líneas similares, cosa 
que es natural, sino que ha sido un planteamiento de bue- 
nos deseos, de la coordinación del transporte, que dicen 
todos los Ministros de Transportes cuando toman pose- 
sión, de mejorar los servicios, tanto en el transporte de 
viajeros como en el transporte de mercancías, RENFE, el 
tercer nivel en aviación, etcétera. Le voy a decir sinccra- 
mente, setior Ministro, que han sido generalidades por- 
que, salvo en la Caja Postal de Ahorros (y a mi me gusta 
desde la oposición reconocer cuándo algunos temas van 
bien, por otra parte todas las entidades financieras en es- 
tos cuatro ados han mejorado enormemente por los tipos 
de interés, etcétera, no es el momento oportuno de entrar 

en esta materia), el señor Ministro no ha sido concreto y 
donde más detalles ha dado el señor Ministro es en el 
tema de la Caja Postal. 

Voy a intentar referirme, referirme uno a uno, a los pun- 
tos que ha tocado en su exposición el señor Ministro y a 
exponer las preguntas que me surgen. Respecto del trans- 
porte por carretera, transporte fundamentalmente de via- 
jeros, se ha referido a la renovación de la flota. Sí, señor 
Ministro, eso ya se empezó antes del año 1982. En cuanto 
a las líneas de crédito especiales, señor Ministro que le re- 
pasen la documentación, porque eso se estudió hace mu- 
cho, incluso intervenía el presidente de Pegaso, señor So- 
tomayor: Le doy todos estos datos para que vea cómo, de 
paso, con el Ministerio de Industria ayudábamos un poco 
a la empresa Pegaso. 

Lo que no se nos ha cuantificado es esta renovación de 
flora. Sabe el señor Ministro que hay autobuses, sobre 
todo en las zonas rurales, que a su vez hacen el transpor- 
te escolar, que tienen sobre sus espaldas alrededor de doce 
y quince años. Es ahí donde se producen mayor número 
de accidentes, no muy graves porque las velocidades de 
este transporte rural y escolar son más pequeñas, donde 
se atiende a la población más desatendida, y valga la re- 
dundancia, de nuestro país. Ese es un tema en el que agra- 
decería al señor Ministro nos diese porcentajes de reno- 
vación de flota y nos dijese a dónde ha ido, porque la re- 
novación de flota se está haciendo en las grandes líneas, 
pero no en estas líneas rurales. 

Tampoco nos ha dicho, y es fundamental para la segu- 
ridad en el tráfico, qué hay del plan de pasos a nivel. Se 
citó por el anterior Ministro, y estaba en la idea de ante- 
riores Ministros, un plan que se hacía anualmente a tra- 
vés de los fondos de la Dirección General de Infraestruc- 
turas del Transporte, de común acuerdo con RENFE. 
Como RENFE no podía llegar a lo que significaba esta su- 
presión de pasos a nivel, quisiera saber qué se ha hecho 
en este aspecto. ¿Yo rogaría al señor Ministro que se nos 
facilitara a los miembros de esta Comisión el detalle de 
qué se ha hecho en cuanto a supresión de pasos a nivel 
en los años 1984 y 1985 y cuáles se van a suprimir en 
1986. Este es un dato fundamental y sabe el señor Minis- 
tro que todavía hay muchas carreteras nacionales en las 
que seguimos con los pasos a nivel. Yo sufro el de Olme- 
do todas las semanas cuando voy a mi circunscripción. 

No nos ha dicho nada el señor Minktro de cuáles han 
sido los resultados de la Ley de Sanciones del Transporte 
por Carretera. Indudablemente, y así lo hice saber cuan- 
do se debatió esta Ley, era necesario aumentar las san- 
ciones, pero hay una serie de puntos que iban fundamen- 
talmente a incidir en contra del pequeño transportista, 
que es aproximadamente el 85 o el 89 por ciento. 

Tampoco nos ha dicho nada de la instalación de tacó- 
metros y del resultado que ha dado en la seguridad del 
transporte de mercancías. 

En lo que respecta al transporte aéreo, ya lo ha dicho 
algún Diputado, Iberia no depende del Ministerio de In- 
dustria, pero sí depende del Gobierno. Nos ha dicho el se- 
ñor Ministro, en lo que respecta a las tarifas, que así como 
las tarifas ferroviarias y de transporte por carretera ha- 
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bían subido en un equivalente al IPC, en las áreas habían 
aumentado respecto del índice de precios al consumo. Nos 
encontramos con un aumento muy sustancial, con que 
Iberia va a perder (en este primer semestre ya lleva per- 
didos 10.000 millones, a pesar de que el keroseno ha ba- 
jado, a pesar de que ha bajado el dólar, etcétera), en Ií-  
nea diferente a lo que nos había dicho el Gobierno res- 
pecto de esta anualidad en esta empresa. 

Lo peor no es que pierda, señor Ministro. Todos sabe- 
mos que hay algunos servicios públicos que deben y van 
a seguir perdiendo, que pierden en economías de merca- 
do, como son la alemana, la francesa, etcétera. Lo peor es 
el servicio que dan al público. Y el servicio en iberia sc 
ha deteriorado. Me imagino que el Ministerio hará una en- 
cuesta, pero lo cierto es que se ha deteriorado. Se ha de- 
teriorado la puntualidad en lo que respecta a iberia, se 
han deteriorado incluso cosas tan sencillas como es el es- 
tado de los aeropuertos, señor Ministro. Si alguna vez tie- 
ne ocasión vaya usted al de Jerez, aeropuerto pequeño que 
dependía de la autoridad militar, aunque se usa comer- 
cialmente, donde están rotos los sillones, donde no hay 
servicio de nada, donde no hav que hacer gastos. Recorra 
usted otros aeropuertos, no por la sala de autoridades, y 
verá usted cómo está bajando el nivel de estos aeropuer- 
tos; puntualidad, etc. Y algo que a usted le corresponde, 
señor Ministro: accidentes. N o  quiero entrar en ellos pues- 
to que hubo una Comisión especial, tendríamos que tener 
más tiempo y ,  sobre todo, y aquí lo recalco, que el señor 
Ministro nos hubiese pasado su informe cuatro o cinco 
días antes, para que nosotros lo hubikramos podido estu- 
diar detenidamente y no a vuela pluma, como ocurre en 
estos momentos. 

Pasemos a RENFE, transporte de ferrocarril. Efectiva- 
mente, las pérdidas siguen aumentando en RENFE. N o  
nos preocupa, lo volvemos a decir, que estas pérdidas sean 
de 200.000 ó 210.000 millones de pesetas nos preocupa el 
servicio. Tenemos que decir, señor Ministro, que el servi- 
cio se ha deteriorado, salvo en algunas grandes líneas de 
Madrid-Barcelona o de Madrid-Valencia, en el resto (pre- 
gunte usted a los usuarios de Madrid-Algeciras) se está de- 
teriorando el servicio de RENFE. Ha mejorado algo en 
cuanto a puntualidad en los servicios de Madrid-Barcelo- 
na y de Madrid-Valencia, pero en el resto el servicio se 
está deteriorando. 

Hay una medida pequeña incomprensible: los días ro- 
jos. Cómo es que a los billetes que son utilizados por ma- 
yor número de españoles, por demás asalariados, se les 
pone un recargo en los días en que esos españoles tienen 
que salir de vacaciones y no pueden elegir cuándo se mar- 
chan o cuándo vuelven de sus desplazamientos. 

En lo que respecta al transporte marítimo, señor Mi- 
nistro ... 

El señor PRESIDENTE: Tengo que advertir a S.  S.  que 
no se le ha terminado el tiempo, pero que se le está 
acabando. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Gracias, senor Pre- 
sidente, pero el señor Ministro comprenderá que estoy ha- 

ciendo una referencia muy sucinta y por encima, somos 
esclavos del tiempo. 

La balanza de fletes ha empeorado. El tonelaje de nues- 
tra flota ha bajado. 

En Correos, indudablemente, el servicio está deteriora- 
do. No quiero repetir lo que ha dicho el Diputado Tama- 
mes. Efectivamente, existe competencia de las empresas 
privadas, que yo no creo que esten hurtando nada, sino 
que están dando mejor servicio, cuando, además, en las 
tarifas del servicio de Correos siempre se retoca mcnos el 
servicio interior para hacer una competencia, a mi modo 
de ver desleal, a estas empresas privadas. Pero resulta que 
se está demostrando que estas empresas privadas, a pe- 
sar de que en las tarifas generales de Correos siempre se 
cuantifican menos y se suben menos las interiores, debi- 
do al mal servicio de Correos, están absorbiendo parte del 
servicio. 

Termino, señor Ministro, porque el tiempo apremia. Me 
gustaría haber hecho alusión a muchas cosas más, pero 
quiero dejar a mi compañero que hable de turismo. En de- 
finitiva, le rogaría, señor Ministro, que nos remitiera sus 
informes con antelación v que en la Comisión pudiésemos 
plantear el tema más a fondo. 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor Casals que sea 
lo más breve posible. Tiene la palabra. 

El senor CASALS THOMAS: (Cuánto tiempo mc que- 
da? 

El senor PRESIDENTE: N o  le queda nada. 

El señor CASALS THOMAS: Entonces apelo a su be- 
nevolencia, señor Presidente. 

Señor Ministro, yo soy un hombre del turismo, a 61 he 
dedicado treinta años de mi vida. Durante treinta años he 
oído el mismo discurso que usted ha pronunciado. Créa- 
me que no quiero hacer ningún discurso de carácter crí- 
tico. Yo he colaborado siempre con todas las autoridades 
del sector y también con la actual Secretaría General de 
Turismo. Aunque esté justificada la apoyatura en un sec- 
tor que ha demostrado su rigidez durante los últimos anos 
de crisis, el cuento de siempre de decir que tenemos tan- 
tos millones de turistas y tantos milloncs de divisas, aun 
siendo verdad, es una parte de la verdad y esconde o pue- 
de esconder problemas muy importantes que tiene nues- 
tro sector. 

Estoy de acuerdo con el objetivo que usted señalaba, es 
decir, que tenemos que mantener el liderazgo de nuestro 
sector. Esta ha sido una de mis casi pasiones durante mu- 
chos años, que he venido explicitando una y otra vez. Pero 
el liderazgo en el sector no lo vamos a conseguir a partir, 
como usted dice, de una campaña de publicidad, ni tam- 
poco a partir de unos objetivos subobjetivos, como podría 
ser un turismo cultural, la mejora de la calidad y una ex- 
plotación no agresiva dc la naturaleza, para utilizar sus 
propias palabras. Necesitamos algo más, porque el pro- 
blema del turismo se expresa, mas o menos, en estos tér- 
minos. Nosotros tenemos una capacidad de alojamiento, 
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de hostelería, apartamentos, etcétera, de 1.705.000 plazas, 
pero, además, tenemos una capacidad extiahotelera no 
estimada, porque no se conoce, porque es economía su- 
mergida, de 8.710.000, lo cual equivale a decir que por 
cada plaza que tenemos legalizada en nuestro país exis- 
ten cinco desconocidas: una a cinco, según datos de la pro- 
pia Secretaría General de Turismo. ¿Cómo se ha podido 
producir esto? 

El señor PRESIDENTE: Siento interrumpir a S.S., 
pero le doy treinta segundos, porque ha agotado amplia- 
mente el tiempo que le corresponde. 

El señor CASALS THOMAS: Como creo que la adecua- 
ción de la oferta a la demanda es absolutamente vital para 
ordenar el sector, auiique sé que usted me puede contes- 
tar que muchas de estas cosas dependen de la ordenación 
territorial y de la ordenación del propio sector turístico 
en las Comunidades Autónomas también es verdad que 
en el traspaso a estas Comunidades Autónomas la Admi- 
nistración Central se reservó un tipo de coordinación en- 
tre todas ellas. 

Voy a definir el problema leyendo un párrafo, y con esto 
termino: «Para que comprendan la gravedad del tema, la 
existencia de un considerable volumen de alojamiento ex- 
trahotelero funcionando fuera de la legalidad configura 
el problema más grave de la ordenación de la oferta tu- 
rística española, da lugar a una absoluta falta de control 
y garantía respecto al usuario, representa una competen- 
cia desleal frente a la oferta hotelera y extrahotelera le- 
galizada, posibilita, el envilecimiento de los servicios y el 
agravamiento de la estacionalidad y constituye el gran 
agujero negro de las estadísticas del turismo. Se trata de 
un problema no resuelto satisfactoriamente hasta hoy, 
que resulta inaplazable afrontar, tanto por las razones de 
polftica turística que se invocan, como la atención a re- 
querimientos de todo orden )). He terminado, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Les ruego a los distintos Gru- 
pos que van a intervenir que intenten ajustarse lo más po- 
sible al tiempo por el buen orden del debate. 

Tiene la palabra el portavoz de Minoría Catalana. 

El señor SEDO 1 MARSAL: En nombre de Minoría Ca- 
talana, doy las gracias al sefior Ministro por su informe a 
la Comisión en el inicio de esta Legislatura en relación 
con su Departamento. 

Después de sus palabras, creo que las preguntas o con- 
ceptos de consulta las deberemos resumir concretamente 
a lo largo de este comentario general, dado que su infor- 
me, dividido en las tres grandes áreas de su Departamen- 
to, nos ha demostrado que el ámbito general y la exten- 
sión de conceptos o subáreas es tal (hablamos de trenes, 
meteorología y Cajas de Ahorros) que todo ello no permi- 
te tratar cada esfera de una manera detallada. Por nues- 
tra parte, el seguimiento de todos estos conceptos lo rea- 
lizaremos haciendo uso de preguntas, interpelaciones o 
todos aquellos caminos que nos fija el Reglamento. 

De todas maneras, por nuestra parte, existe una preo- 
cupación por cuanto en su intervención ha mencionado 
en dos o tres ocasiones las relaciones con Comunidades 
Autónomas. Nos ha dicho que en esas relaciones existe la 
intención de una eficaz colaboración -palabras textua- 
les- y un clima de entendimiento que, por otra parte, no- 
sotros creemos que en estos momentos así es, o al menos 
podemos considerar positivamente esta incidencia inclu- 
so en las reuniones del Ministro de Administraciones Pú- 
blicas, señor Almunia, y del Presidente de la Comisión de 
Traspasos de la Comunidad Catalana, señor Alavedra. 
Pero nos encontramos con que en la Ley de Ordenación 
de Transportes Terrestres -y usted ha despejado el tema 
diciendo que dentro de pocos días tendremos ocasión de 
discutirlo, ya sea en los debates de enmiendas a la tota- 
lidad o de enmiendas al articulado-, en su preámbulo, 
se dice: «Dentro del más estricto respeto de las compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas y de las Entida- 
des Locales...». Usted nos ha hablado de la eficaz colabo- 
ración y del clima de entendimiento, pero a lo largo del 
articulado y principalmente del Título VI1 de esta Ley, 
francamente, la voluntad y el espíritu desaparecen. 

Al hablar de las infraestructuras y de la mejora de los 
niveles de seguridad también nos dice que en el transpor- 
te se establecerá una Junta de Seguridad en el Transpor- 
te, a la que pertenecerán los diversos Departamentos mi- 
nisteriales, otros agentes, empresas, sindicatos usuarios, 
consumidores. Señor Ministro, ¿no están aquí las Comu- 
nidades Autónomas que tienen traspasadas competencias 
en cuanto a transportes? 

Nosotros comprendemos que la Ley de Transportes 
Terrestres era necesaria. El origen de la Ley de Ferrocarri- 
les es básicamente de 1877, modificada en fechas poste- 
riores, pero en los inicios del siglo. La documentación de 
la Ley de Carreteras hace referencia al aiio 1947. Por tan- 
to, estamos de acuerdo en que debe existir una Ley de Or- 
denación de los transportes terrestres. De todas maneras, 
nos encontramos con que esta Ley se ha hecho, desde 
nuestro punto de vista, de una manera... 

El señor PRESIDENTE: Recuerdo a S .  S. que el deba- 
te de la Ley se hará en su momento. 

El señor SEDO 1 MARSAL: De acuerdo. 
Señor Ministro, nosotros le quisiéramos preguntar con- 

cretamente si en esta Ley tiene previsto el Ministerio 
crear unos organismos para que coordinen todas las fun- 
ciones de transportes, porque con esta Ley quedan com- 
pletamente desfasadas las Comunidades Autónomas. 

En cuanto a otros conceptos, como pueden ser la polí- 
tica comunitaria respecto a Europa, la relación entre la 
Comunidad Económica Europea y las Comunidades Au- 
tónomas, que es factible y está prevista en esta referencia 
de transportes, queremos saber si el señor Ministro nos 
lo puede decir, si se facilitarán y se incrementarán estas 
relaciones. 

Por último -y abrevio ya porque el tema del turismo 
lo tiene que presentar mi compañero-, existe una preo- 
cupación concreta en los enlaces ferroviarios de la ciudad 
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de Barcelona en cuanto al levantamiento de todo el cs- 
quema viario, más concretamente en la zona de Pueblo 
Nuevo, ya que dentro de pocos días Barcelona puede ser 
designada como sede de los Juegos Olímpicos. Es decir, 
que la preocupación está en el fuerte retraso quc lleva 
todo el plan de la zona viaria de Pueblo Nuevo. 

Gracias. señor Ministro. 

El senor SANUY 1 CISTAU: Si me permite, señor Prc- 
sidente, complementando la intervención de mi compa- 
ñero, quisiera mencionar la elaboración del plan de acro- 
puertos que el señor Ministro nos anuncia, para dirigirle 
una pregunta relativa a un punto negro cuya urgencia 
quizá no admite la espera de elaborar un plan. Me refiero 
a una denuncia que no formulo personalmente, sino que 
ha sido hecha por ALA, Asociación de Líneas Aéreas, KS de- 
cir, por todas las compañías que utilizan el aeropuerto de 
Barcelona, incluidas las españolas. Es sabido que hacían 
referencia a las ph imas  v precarias condiciones en que 
íunciona el aeropuerto dc Barcelona que carece de ((fin- 
gcrsn, que no tiene salas de preembarquc, que no está en 
condiciones de atender debidamente a awhite bodics),, los 
grandes avionesque hoy se utilizan en Europa, que padc- 
ce estrangulamientos en los controles de pasaportes, que 
padece, igualmente, ((bottle necks)) en la salida de cqui- 
pajes, en definitiva, que según las propias compañías no 
está a la altura de modernidad y de eficacia de una ciu- 
dad europea, incluso de tamaño muy inferior al del área 
metropolitana de Barcelona. 

Y hago esta pregunta en una fecha que está a diez días 
de la posible designación de Barcelona como sede olim- 
pica, porque me parece que si este resultado positivo que 
todos anhelamos se diera, sería importante no esperar a 
la elaboración de un plan, sino empezar a modernizar este 
aeropuerto, porque en caso de que las cosas no tuerari 
como todos deseamos t a m b i h  necesitaría, por razones no 
covunturales, sino permanentes, esta rtípida solución a los 
problemas que le aquejan. 

Una segunda pregunta referida a la inquietud que inc 
produce observar, y creo notarlo, una cierta falta de sen- 
sibilidad autonómica e11 el programa del Departamento 
por lo que a turismo se refiere. 

En efecto, desde 1982 la Secretaría General de Turis- 
m o  ha tenido un crecimiento de sus recursos presupucs- 
tarios muy superior al promedio de los Presupuestos Gc- 
nerales globalmente considerados. 

Si mis informaciones no me fallan, 15.000 ó 17.000 mi- 
llones de pesetas son cifras que superan con mucho, por 
ejemplo, las que se destinan al INFE, Instituto de Fomcn- 
to a la Exportación. Pero hay una curiosidad, la Secrcta- 
ría General de Turismo, que ha ido en el mismo calcnda- 
rio haciendo transferencias de estas compctcncias turis- 
ticas a las distintas Comunidades Autónomas en rCpimen 
de competencia exclusiva, no por ello ha reducido su plan- 
tilla, no se ha convertido, en absoluto, en un órgano rcsi- 
dual o coordinador, fomentando la colaboración entre las 

distintas Administraciones, sino que ha tenido necesidad 
en estos cuatro años de cambiar d e  sede, de cmplazamicn- 
to y de edificio en dos ocasiones por taita de espacio para 
acomodar a la creciente plantilla de luncionarios con un 
coste de 800 millones de pesetas, si estoy en lo cierto. Dc- 
ahí que me preocupe la posibilidad de que estemos trans- 
firiendo la responsabilidad a una Administración reser- 
vando, en cambio, los recursos, los electivos humanos y 
las posibilidades de actuar, es decir, dando a unos el bas- 
tón mientras que para otros se reserva la zanahoria. 

Mi pregunta sería si es propósito dcl Ministerio seguir 
cn este «cresccndo» de recursos a la Secretaria General 
de Turismo y ,  por otra parte, si seguirá mantcni¿.ndosc la 
tónica actual de que el porcentaje destinado a la publici- 
dad gencrica vaya aumentando más que proporcional- 
mente. 

Creo que el Gobierno, en su política turística podría ha- 
cer mucho más que publicidad, e n  una especie de ((carru- 
sel napolitano.: «¡o ti do una cosa a te, tu me dai una 
cosa a me)),  es decir, (<tú me das una inserción, yo te doy 
un galardón);. Se  cosechan premios, efectivamente, cuan- 
do las campañas son ingeniosas. Pero creo que lo impor- 
tante seria apoyar la comcrcializacibn de productos tu- 
rísticos concretos lejos de seguir insistiendo en campañas 
tipo «Es primavera en España)) o ((España, todo bajo el 
sol», que, por gcni.ricas, son a nuestro juicio ncccsaria- 
mente esth-iles. 

La pregunta es, señor Ministro, si el propósito del Mi- 
nisterio es seguir en este «crescendo» o por el contrario 
modificar su manera de funcioiiar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra e\  sci7or 
Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Gracias al 
señor Ministro de Transportes, Turismo y Coniunicacio- 
nes, por su informe, que, sin embargo, es un informe tí- 
pico de Ministro. Es decir, es  un informe optimista y 
triunfante, en el que no ha habido, no ya la conícsión de 
un error, de uno solo, sino incluso la ausencia de la cxpo- 
sición de dificultades quc más Ic preocupan por su con- 
tumacia, porque están siempre presentes en una política 
voluntariosa de un Departamento tan complicado y difi- 
cil como el que tiene el señor Ministro. 

Voy a tratar Jc llenar con algunas pinceladas el marco 
que nos ha dibujado. 

El señor Ministro ha hablado de la l'lcxibilización del 
sector y de la liberalización. ¿Cómo es posible, cbmo se 
coordina este principio con una política apoyada en pro- 
gramas necesariamente vinculantcs en tanto en cuanto 
los elementos básicos de estos programas son la infracs- 
tructura que necesariamente es pública en sus rasgos más 
válidos v fundamentales, en una política de tarilas que sc- 
gún la Lev Orgánica de Transportes toca máximo o mi- 
nimo y tarifas de rclercncia v en un material motor que, 
tambii.n según la Lcv Orgánica de Transportes, concibe 
el vehículo como algo independiente y susceptible de una 
autorización común y no como un elemento o instrunicn- 
to de una empresa? ¿Cómo se puede compaginar dentro 
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de ese principio de flexibilización y de liberalización, la 
contingentación, la planificación con este último elemen- 
to? Es como si le dicen a alguien que necesariamente tie- 
ne que tener en su taller dos tornos cuando él está dis- 
puesto a poner tres o cuatro para dar mayor y mejor sa- 
tisfacción a su clientela. 

Indudablemente, a propósito de las infraestructuras, 
surgen muchos problemas, como, por ejemplo, el reparto 
de competencias entre el Ministerio de Transportes y 
RENFE en cuanto a la construcción de infraestructuras 
ferroviarias. Aquí creo que la Dirección General de In- 
fraestructura puede tener el peligro de una mayor politi- 
zación frente a la tecnificación que se impone si todas las 
obra5 de infraestructura de carácter técnico se realizaran 
siempre por RENFE dejando las demás, que son muy ne- 
cesarias, como estaciones, etcétera, pero va no tan técni- 
cas, tan ligadas directa y exclusivamente a la explotación, 
en manos del Ministerio de Transportes. ¿Qué coordina- 
ción existe con el MOPU sobre todo teniendo en.cuenta 
que el 89 por ciento del tráfico de viajeros se realiza por 
carretera y el 91 por ciento del tráfico de mercancías se 
realiza por la red de carreteras? 

En cuanto a la conservación en carretera, quisiera que 
el señor Ministro respondiera a mi Grupo sobre si está 
prevista, además de la tasa de equivalencia, la aceptación 
de un tanto por ciento de los impuestos sobre los carbu- 
rantes a los gastos de conservación y mantenimiento en 
nuestra red vial. 

En cuanto a RENFE, quisiera darle algunos datos y pre- 
guntar sobre el futuro. No tengo más que los datus que 
van de 1978 a 1984. En Ibs años 78,79 y 80 la media anual 
en gastos de conservación fue de 10.000 millones. En los 
años 198 1 y 1982 sc elevó a 45.000 millones y en los años 
83 v 84 volvió a descender a 15.000 millones. Son datos 
oficiales de la propia empresa. 

Naturalmente, esto me preocupa mucho, porque está 
muy relacionado con el deficit. Cuando al presidente de 
turno de RENFE desde el Gobierno se le dice que, por fa- 
vor, disminuya el déficit, que trate de hacerlo más peque- 
ño, las dos grandes tentaciones de cualquier presidente 
son elevar las tarifas y disminuir los gastos de conserva- 
ción, porque eso se nota más tarde, cuando ya el que era 
presidente no lo es. Esto ha sido así a lo largo de la his- 
toria y sigue siendo así por lo que veo ante las cifras de 
1983 y 1984. Quisiera saber si podemos rebasar la cota de 
los años 81 y 82, en que, como digo, los gastos de conser- 
vación alcanzaron 45.000 millones. Todo esto tiene mu- 
cho que ver con la seguridad. El tren-tierra, que se adju- 
dicó en el año 1981 a las empresas Standard v AEG, es- 
tablecía en el pliego de bases un plazo de tres a cinco aoos 
para cubrir toda la red básica. Ya han transcurrido y yo 
quisiera saber por boca del señor Ministro cómo está hoy. 

En cuanto a la inspección quisiera preguntar lo siguien- 
te: ¿habrá una policía de transportes en carretera en cla- 
ra duplicidad con la Policía de Tráfico, en un incremento 
que yo creo injustificado de los pastos públicos corres- 
pondien tes? 

Yo quisiera también, tocando específicamente el sector 
ferroviario, solicitar un balance social y no conformarse 

con un análisis de rentabilidad en sentido estricto, sino in- 
corporar a ese balance social el análisis de la rentabili- 
dad social en relación con las intervenciones de compa- 
ñeros míos en orden al mantenimiento de líneas que, si 
dan para mantener exclusivamente los costes variables, 
ya suponen algo importante. 

Sobre el transporte marítimo quisiera hacer una pre- 
gunta: ¿quién marca la política de construcción naval? 
¿La marca el Ministerio de Industria, como siempre, 
como me temo, o la marca el Ministerio de Transportes 
o, mejor dicho, el sector del transporte marítimo a través 
de la Dirección General correspondiente en el Ministerio 
de su competencia? 

Otra pregunta. A propósito del cabotaje. ¿Qué es el 
DUC? El DUC, seilor Ministro, era el Documento Unilica- 
do de Cabotaje que se estableció hace algunos años y que 
después desapareció y quien se meta en el tráfico de ca- 
botaje ha de cumplir exactamente 32 trámites, que se pre- 
tendían suprimir y sustituir por un solo y único documen- 
to que se llamaba así: ((Unificado de Cabotaje» y que ha 
desaparecido. 

Sobre el tráfico aéreo, una pregunta muy concreta: 
¿Está previsto el cierre de algún aeropuerto? 

Otras preguntas más concretas a propósito de todo esto 
que he dicho en relación con el transporte serían: ¿sub- 
sistirá FEVE en una época en que se habla de la integra- 
ción de nuestros ferrocarriles con Europa? ¿Subsistirá 
FEVE o se integrará su red en la de RENFE? 

Otra pregunta muy concreta. Se ha hablado en muchos 
medios informativos de la posibilidad de establecer en la 
cornisa del Cantábrico la sustitución del ancho FEVE por 
el ancho RENFE. Eso cuesta cientos de miles de millones 
de pesetas. Yo pregunto, ante la posibilidad de esos gas- 
tos, de los que como asturiano me congratulo, <qué hay 
de la alternativa del Pajares que podría conectar con la 
línea directísima a través de Medina ya programada o 
pensada, según mis noticias, en el Ministerio? ¿Qué pasa 
con el eje de Mediterráneo y la continuación de la doble 
vía? ¿En qué estado está de conexión entre Tarragona y 
Valencia? ¿En que estado están las obras de la alternati- 
va al paso de Despeñaperros? 

Todas éstas son obras que han sido puestas de mani- 
fiesto en cuanto a su importancia, necesidad y urgencia 
por la Union International des Chemins de Fer. ¿Qué pasa, 
en un orden muy concreto, con el ferrocarril de Canfranc? 
¿Dónde queda esa dignidad española en orden a que no- 
sotros hemos construido la parte que nos incumbe y, sin 
embargo, los franceses siguen con una línea enormemen- 
te deteriorada? 

Pasando al terreno de las comunicaciones, iqué proce- 
sos reales y de presente ha habido en el objetivo de tener 
una red unificada y competencias únicas y no esas com- 
petencias dispersas entre Televisión Española -construc- 
ción de infraestructuras de telecomunicación-, Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España, Correos, en su ver- 
tiente de telecomunicación, y Defensa? 

¿Qué pasa en orden a la Compañía Nacional de España 
con los teléfonos de servicio público que se financian, pa- 
rece ser, a partir de ahora, con fondos FEDER, pero fun- 



damentalmente por Telefónica -o debiera ser por Tele- 
fónica- y por las autonomías? Ojalá se cumpla lo que el 
señor Ministro ha dicho, pero tengo que decir que en mi 
tierra asturiana los teléfonos de servicio público brillan, 
desgraciadamente, por su ausencia en zonas absoluta- 
mente deprimidas. 
Yo quisiera también -a propósito de Telefónica- po- 

ner de relieve varias sentencias -le voy a citar dos al se- 
ñor Ministro-, una de 12 de febrero de 1985 de la Au- 
diencia Territorial de Valencia y otra de 30 de abril de 
1985 de la Audiencia Territorial de Cáceres, en las que 
condenan a la Compañía Telefónica Nacional de España 
al  pago de los impuestos municipales que sistemática y 
generalmente en todo el territorio nacional la Compañía 
Telefónica se niega a satisfacer: las tasas por agua, alcan- 
tarillado, basuras, licencia de obras, etcétera, y debiera 
ser una empresa que en esto diera ejemplo. 

En cuanto a la Caja Postal y o  me congratulo de esa me- 
jora de su gestión, pero no puedo congratularme de las ta- 
sas aitísimas de  rentabilidad de una Caja que es la Caja 
de Ahorros por antonomasia de los humildes y un instru- 
mento del Gobierno en una política social. Yo diría que 
ese crecimiento de  los beneficios netos de la Caja Postal 
pone de  relieve el escaso éxito de la política social del Es- 
tado, la construcción de viviendas sociales, etcétera, todo 
ese conjunto de cometidos que la Caja Postal, que no tie- 
ne afán de lucro, que de una forma especial debiera tener 
mucho cuidado para que en la aplicación de esos fondos 
se viera que hay unos directos beneficiarios de los mis- 
mos en relación justamente con las personas cconómica- 
mente más  necesitadas. 

Para terminar, echo de menos en el inlormc del señor 
Ministro -y lo digo con sentirnientu- una referencia a 
la política de personal que sigue su Ministerio. Yo quisie- 
ra saber qué pasa con la integración del personal de 
Correos y Telecomunicaciones; qué pasa con la problemá- 
tica del personal ferroviario que sigue teniendo pendien- 
te algo tan importante como la carrera ferroviaria, que 
está impuesta con todos los ferrocarriles del área comu- 
nitaria. que no lo está en nuestro país y que es una de- 
manda continuada de ese personal, y qué pasa con la pro- 
blemática profesional de los controladores aéreos, por ci- 
tar únicamente algunos de los muchos problemas que tie- 
ne ese mundo que usted, señor Ministro, dirige, y del que 
dependen, en calidad de funcionarios o de colaboradores, 
del orden de 300.000 personas. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya termi- 
nando. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Si, señor 
Presidente. 

Le deseo, sinceramente, a usted el mayor éxito en su 
gestión y he querido decir todo lo que he dicho desde el 
ángulo de una crítica constructiva, sabiendo lo difícil que 
es llevar a buen tth-mino todo lo que usted, señor Minis- 
tro, tiene entre manos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el Grupo Popular. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Gracias, 
señor Presidente. En vista de los tiempos reducidos que 
tenemos, mi intervención quería centrarse en el tema de 
iberia v concretamente en  el Plan INDEBO, por lo que 
me voy a limitar a haccr una escueta pregunta que es qui- 
zá la más candente cn este momento. 

Este verano ha tenido lugar una cadena de rumores e 
informaciones procedentes de la compañía iberia asegu- 
rando el cambio inmediato por Aviaco de determinadas 
líneas domcsticas dentro de la península; entre ellas v 
muy concretamente la que afecta a mi región, Asturias. 
En ningún momento la dirección de Iberia o las autori- 
dades del Ministerio han salido al paso de estas informa- 
ciones v por eso en esta comparecencia del Ministro no po- 
dia dejar pasar la oportunidad de preguntarle si puede 
desmentir rotundamente el señor Ministro la sustitución 
de Aviaco por iberia en las Iíncas aereas que he mencio- 
mado de la península y muy concretamente a las líneas aé- 
reas que afectan a Asturias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Tambicn de una forma 
muv rápida y por economía de tiempo me voy a circuns- 
cribir a una pregunta escueta. Insisto, aunque va se ha di- 
cho a lo largo de esta sesión por varios Diputados, sobre 
el tema del cierre de líneas altamente deficitarias que es 
la demostración de que es un tema que preocupa al pue- 
blo español. 

Una de las regiones que más se movilizó en relación con 
esta decisión fue, de una forma reiterativa, Extremadura 
v en aquel caso el 24 de abril de 1985 se firmaron dos 
acuerdos, uno entre la Junta de Andalucía, la Junta de Ex- 
tremadura y RENFE para la explotación del tramo ferro- 
viario Villanueva del Río y Minas a Llerena; y el otro un 
acuerdo entre la Junta de Extremadura y RENFE para la 
explotación del tramo ferroviario Mérida-Zafra-Llerena; 
cn cambio ninguna gestión ha cristalizado aún, aunque 
fuera en condiciones tan leoninas como las anteriores, 
para la reapertura de la línea Palazuelo-Astorga; incluso 
se declinó la propuesta de enlazar con el tren rápido Fuen- 
tes de Oñoro-Irún-Bilbao. 

El señor PRESIDENTE: ¿Me permite S. S . ?  Le recuer- 
do  que ésta es una comparecencia de carácter general y 
que S .  S .  tiene diversos procedimientos previstos en el Rc- 
glamento para hacer preguntas de carácter concreto, pero 
lo que es obvio el que el señor Ministro no puede conoccr 
cada punto concreto de la red ferroviaria, Simplemente 
quería hacer esa obsevación y recordarle que es una com- 
parecencia de carácter general. 

El señor CAMISON ASENSIO: Entonces, ¿puedo ha- 
cer la pregunta? (Asentimiento.) 

La pregunta escucta es la siguiente: ¿Por que motivos 
aún está en vía muerta la reapertura de la línea Palazue- 



- 355 - 
COMISIONES 7 DE OCTUBRE DE 1986.-NúM. 1 1  

~ _ _ _ -  -. 

lo-Astorga, v puesto que en fecha 17 de septiembre de 
1985 el señor Ministro prometió públicamente que el con- 
trato-progama de RENFE se habría de revisar, si esta pro- 
mesa sigue en pie o no? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Mi- 
nistro, tengo que reconocer, quizá hasta coincidiendo con 
alguno de los portavoces que han intervenido antes, que 
me daba la sensación de que estaba escuchando a distin- 
tos Ministros con los mismos collares, porque realmente, 
de verdad, me quedo casi exactamente igual que estaba 
con el anterior Ministro de Transportes, cuando intervi- 
no en esta Comisión para contarnos, tan a la ligera como 
lo ha contado el señor Ministro, la política que pensaba 
desarrollar su Departamento en la legislatura anterior v,  
en el caso de S .  S . ,  en esta legislatura. Quizá es que im- 
prime carácter el ser Ministro y como este Diputado no 
lo es, a lo mejor cuanto estk ahi arriba podrá averiguarlo. 
(Risas.) Estark, no les quepa duda. 

Señor Ministro, no \.oy a entrar en los temas de la Caja 
Postal y de Correos, donde realmente la Caja Postal -se 
ha dicho aquí tambií'n- tiene unos beneficios y una tra- 
yectoria que no es para sentirse orgulloso, pero tampoco 
es para sacar el pañuelo y ponerse a llorar. Se ha hecho 
ya la pregunta en esta Comisión. Yo le puedo asegurar 
una cosa en cuanto a Correos, señor Ministro; si yo ma- 
ñana tuviera que mandarle esta interivnción por escrito 
le doy mi palabra de honor de que se la mandaría por un 
mensajero. Seguramente no se la mandaría por correo 
porque tendría la absoluta seguridad de que por un men- 
sajero le llcgaria y por Correos no tendria esa seguridad. 
Esto es lo que le pide mi Grupo Parlamentario al señor 
Ministro, que consiga, de una vez por todas, que tenga- 
mos la seguridad de quc nuestro correo español funciona 
bien. 

Y a propósito del correo. sabe el señor Ministro que se 
compraron unos aviones de CASA para hacer cl transpor- 
te del correo Madrid-Barcelona. Según mis noticias, los 
aviones 727 del puente adreo Madrid-Barcelona viajan 
cada hora y viajan con las bodegas \,acias. Para mi esto 
es una especie de pí'rdida de dinero; no acabo dc enten- 
derlo bien. En cualquier caso, si no es pí'rdida, por lo me- 
nos es un cierto derroche. ~Podrja  conocer las \,cr,dadcras 
razones de la rentabilidad de ese servicio Madrid-Barce- 
lona y por qüd no se hace en esas bodegas de los 727 
((Bocing. de la Compañía Ibcria, que cstán \,¡ajando en 
un sentido o en otro cada hora? 

En cuanto al tema del turismo, señor Ministro, un Di- 
putado de nuestro Grupo, naturalmente respaldado por 
la totalidad de los Diputados que componer] esta Comi- 
sión, planteó en su momento, y lo hicimos nuestro, y así 
se lo traslado cn estos momentos, la idea siguiente que so- 
meto a la consideración del señor Ministro, que segura- 
mente la ha considerado í ' l ,  pero a lo mejor, por falta de 
tiempo, no ha tenido la oportunidad de Ilc\.arla adelante 
todavía. 

El artículo 148.1.18. de la Constitución establece que 
las Comunidades Autónomas podrán asumir competen- 
cias en promoción v ordenación del turismo en su ámbito 
territorial. Desgraciadamente, la situación actual no pa- 
rece clara, por diversas razones. Conoce el señor Ministro 
que la sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de di- 
ciembre de 1984 precisó que el verdadero definidor de las 
competencias turísticas era el Estatuto de Autonomía de 
cada una de las Comunidades Autónomas, y añadía aque- 
lla sentencia que los Reales Decretos de transferencia, le- 
jos de ser norma de atribución de sus competencias, se li- 
mitaban a ejecutar las que si lo son. 

Desgraciadamente, no todos los Estatutos de las Comu- 
nidades Autónomas asumen el mismo grado de compe- 
tencias. como lo sabe muy bien el señor Ministro y no se 
lo vo!~ a relatar. Cataluña, País Vasco, Comunidad Valen- 
ciana, etcétera, tienen diferentes terminologías que, en 
cualquier caso y en el niejor de los casos, hacen confuso 
el planteamiento de esta terminología de promoción. Pues 
bien, esta situación está provocando de hecho conflictos 
-y lo sabe bien el señor Ministro- de competencias ad- 
ministrativas que este Ministerio conoce muy bien y que, 
sin duda, perjudican a la primera industria turística de 
nuestro país. 

En este sentido cabría preguntarse, señor Ministro, !* 
nuestro Grupo en este sentido realizará los trámites par- 
lamentarios necesarios para intentarlo, si no sería bueno 
e incluso urgente la promulgación de una ley general mar- 
co para el turismo, que tratara de armonizar de alguna 
manera con esta situación. Mi pregunta concreta seria: 
¿Tiene el Ministerio prevista alguna ley general marco del 
turismo que tratara de armonizar de alguna manera es- 
tgs situaciones, si no divergentes, por lo menos contradic- 
torias entre las distintas Autonomias? Me agrada verle 
sonreir, señor Ministro, porque, en el caso de que la res- 
puesta sea afirmativa, podrá contar con nuestro apoyo 
para que, naturalmente, esa ley salga lo mejor posible. Si 
la sonrisa es en caso negativo, me agradaria mucho que 
fuera lo contrario. 

Sefior Ministro, de RENFE se ha hablado mucho en esta 
Comisión. Yo no voy a hacer preguntas puntuales, aten- 
diendo a las sugerencias del Presidente de la Comisión, 
porque tiempo habrá, tanto en Comisión de Presupuestos 
como en comparecencias que hemos de solicitar en esta 
Comisión del Presidente dc RENFE, de hacerle esas pre- 
guntas puntuales. Pero realmente, señor Ministro, tendrá 
que reconocer conmigo que son 560 millones de pesetas 
dia de p6rdidas de RENFE, y ojo que no digo que cuali- 
tativa y cuantitativamente sea elevada, solamente digo 
que es una perdida suficientemente como para que el es- 
panolito de a pie si no recibe un servicio, cn contraposi- 
ción con esa cantidad que da todos los dias, suficiente- 
mcntc bueno, estí' realmente molesto y triste con el ser- 
vicio que da RENFE. 

Realmente, tambikn se ha dicho aquí, lo que está 
ocurriendo con RENFE es una serie de circunstancias 
que, por lo menos, tendríamos que llamar anómalas. Yo 
tengo absoluta seguridad, señor Ministro, de que usted co- 
noce los nombramientos que sc han hecho últimamcntc 
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en  RENFE. Son del orden de 13 directores y varios gcrcn- 
tcs -aquí los tengo y no me los he inventado; están en 
las noticias de la Red-, pero nic gustaría saber por qub 
se ha hecho toda esta cantidad de nombramientos y cuá- 
les han sido los criterios de selección, al extremo de que 
en alguno de los casos, y pongo el director de ventas de 
la gestión comercial, según mis noticias, se I'uc de i'aca- 
cioncs, n o  volvió,  JC le buscó. se le encontró allá por la cos- 
ta oeste de los Estados Unidos, y cuando se le encontró 
di,jo que no volvía, que habia puesto una carta diciendo 
que no volvía. Realmente son casos curiosos que, a titulo 
anecdótico, pueden ser la excepción que coníirma la regla. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a S .  S.  que vaya tcrmi- 
nando, porque \ 'a se ha acabo el tiempo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-.MANCISIDOR: Estoy in- 
tentando cmpcmr a terminar, pero es que cslo es mucho 
más complicado dc lo ~ L I C  pai.ccc. sciioi' Presidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Pues v a  a tener que terminar 
el empezar que acaba de iniciar, porque acaba de tcrmi- 
nar el  tiempo de S .  S .  

El scnor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Prc- 
sidente, acogibndoinc a su sugerencia, le anuncio la peti- 
ción urgente de comparecencia del Ministro de Transpor- 
tes, Turismo \. Comunicaciones, para responder a todos 
los temas relacionados coi1 cl tráfico abrco y transportes 
acreos en España. Y voy a terminar solamente con el tema 
de RENFE, en el bien entendido de que dejo todo el otro 
tema, completamente, para una nuc\a comparecencia 
que mi Grupo solicitará, en el mismo día de mañana, con 
carácter urgente. Y lo lamento, señor Ministro, porque nic 
hubiera gustado q u e  hubiese usted podido aprovechar 
este trámite parlamentario, pero tendrá que reconocer, 
señor Ministro, que a hora y cincuenta minutos de inter- 
vcncicin, en diez niirtutos dificilniente sc puede resumir 
todo. 

Señor Ministro, voy a un tema que m e  preocupa. En la 
memoria de RENFE de 1985, en cuanto a los temas de re- 
novación de vía, se dice tcstualmcntc que en el ano 1985 
se han renovado 49,8 kilómetros de via. Como el señor Mi- 
nistro sabe, la vía de la red española de los hm-ocarrilcs 
es del orden de 12.000 kilómetros, con una media de vcin- 
te, veinticinco anos, lo cual supondría una renovación 
desde luego muy superior a 49,8. Le doy un dato: a este 
nivel de renovación de vía necesitaríamos doscientos cin- 
cuenta años para reno\ar la vía de un ferrocarril que tic- 
ne una vida media del orden de los veinticinco, pero lo 
que es peor ... 

El señor PRESIDENTE: Me parece que S .  S. no ha cn- 
tendido mi invitación anterior: se Ic ha acabado el tiem- 
po y se le ha acabado hace un minuto. Por t a n t o ,  S. S .  tic- 
nc treinta segundos para terminar o,  si no, m e  \ ct'c en la 
obligación de retirarle la palabra, lo cual no deseo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Seria la 

primera vez en esta legislatura; desgraciadamente no se- 
ría la primera \'cz en el Congreso, señor Presidente. 

En cualquier caso, scnor ivlinistro, termino. ¿Usted cree 
que esto, unido a las grandes reparaciones, .al R-2 que se 
llaman en RENFE, que han disminuido todas, absoluta- 
mente todas en los ültimos años, usted cree, señor Minis- 
tro. que esto \ 'a en consonancia con una mejora del scr- 
\,icio, con una mejora de la calidad, con una mejora del 
scr\ricio al usuario, que es,  en dcfiniti\a, para lo que cs- 
tamos todos y cada uno de nosotros en estos momentos 
aquí en esta legislatura? 

Nada más, scniGr Presidente. Reitero mi anunciada pe- 
tición de comparecencia del señor Ministro, o de quien 
proceda, para responder a todo lo que no ha podido res- 
ponder hoy. Por ahora termino. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pa- 
labra el p o r t a \ w  del Grupo Socialista. 

El scnor MAZARRASA ALVEAR: En primer lugar, he 
de manifestar que nos congratulamos con las líneas maes- 
tras de definición de la política de ese Departamento que, 
a la hora de resumir -creemos que se establecen clcmcn- 
tos diferenciales con respecto a situaciones anteriores de 
hace algunos años- implican, en primer tbrmino, una \ , i -  
sión integral del sistema de transportes que consideramos 
que era absolutamente necesaria !' que, implica, por tan- 
to, las posibilidades de racionalizar las inversiones, clc- 
mento indudablemcntc esencial de nuestro sistema de 
transportes y ,  además, como ha especificado el señor Mi- 
nistro, sin que ello conllc\x el carácter escluycntc de un 
modo por otro. 

Vemos con enorme agrado que se empiezan a ver los re- 
sultados beneliciosos de una política de planil'icación a 
medio y largo plazo con carácter moda1 que, indudablc- 
mente, tiene deri\,acioncs positi\.as para nuestro sistema 
industrial, ya que le permite planificar en ese plam las in- 
\.crsioncs necesarias para hacer frente a todas esas in\.cr- 
sioncs y a todos los procesos de investigación, de desarro- 
llo tecnológico que conlleva. 

Asimismo, nos congratula que una de las lincas macs- 
tras de la política sea el tema de la seguridad. El señor 
Ministro ha dicho que es objetivo permanente y priorita- 
rio, pero, además, nos congratula el hecho de que se cm- 
picccn a contemplar en la definición de esa política de sc- 
guridad los clciiicn tos humanos como elementos csencia- 
les, con una política avanzada de formación profesional 
y con una política de mejora rápida y absolutamente ne- 
cesaria de las condiciones de trabajo de aquellos que tic- 
nen la responsabilidad de llevar a buen puerto los medios 
de transporte, y eso a travbs de una política que no es ima- 
ginativa, porque la imaginación en nuestro país ha encu- 
bierto muchas veces improvisación, y que pretende una 
política sistcmatizada de investigación de causas de acci- 
dcntes y de creación de instituciones como la Junta de Se- 
guridad del Transporte, con una participación amplia de 
todos los agentes directamente interesados en esa políti- 
ca de seguridad, como un instrumento esencial de nucs- 
tra política de transporte. 



- 
COMISIONES 

357 - 
7 DE OCTUBRE DE 1986.-NÚM. 1 1  

Igualmente, creemos positii'o el elemento de liberaliza- 
ción controlada que se define en la realización de la po- 
lítica de transporte; tiene quc conllevar, indudablernen- 
te, incrementos de eficacia en el funcionamiento del sis- 
tema y tiene que conllevar modernización, pero debe Ile- 
var todo un conjunto de elementos de control que pcrmi- 
tan que nuestro sistema subsista, sobre todo en aquellos 
segmentos en los que está sometido a unos niveles de com- 
petencia internacional muy fuertes. 

Por último, consideramos rnuy importante una política 
rápida de integración en los ejes de una política europea 
que se comienza a definir. 

Desde el punto de vista de u n  análisis sectorializado de 
los elementos que son referencia de actividad de este Mi- 
nisterio, nos gustaría insistir en la necesidad de esa polí- 
tica coordinada entre nuestras capacidades industriales 
como país y toda una política de ser\,icios de transportes 
que los elementos de planificación pucdcn permitir. Yo 
creo que por primera vez en nuestro país estamos viendo 
los resultados de esa política en lo que suponen incremen- 
tos de capacidad tecnológica, como puede haber conlle- 
vado el plan SACTA o como han podido conllevar otros 
elementos de planificación que en estos momentos, por 
poncr un eJemplo puntual, puede suponer el tema del plan 
de flota y todo lo que significa una modernización de 
nuestra construcción na\,al, derivando la política dc ayu- 
das al sector del trático marítimo no sólo con la ayuda in- 
discriminada a los tráficos, sino con una política iriteli- 
gente de primas al desguace, siempre que generen nuei'as 
construcciones y,  sobre todo, una política de renovación 
tecnológica de buques. 

Creo que, en definitiva, esos son los elementos que ne- 
cesita nuestra política de transportes. Actualinentc, en 
funciún de las planificaciones que se nos anuncian en los 
terrenos ferroviario, del sector acrso y en los demás tcrre- 
nos, en función de las mismas deberemos detectar en un 
corto plazo de tiempo las mejoras importantes que supc- 
ren una situación anterior enormemente anquilosada y 
donde la planificaciónn brillaba por su ausencia. 

En cuanto al transporte terrestre, nos gustaría que esa 
política de ayuda a la rcnovacibn de la Ilota estuviera 
tambikn conectada dc alguna forma con nuestro sistema 
industrial de vehículos de automoción, porque creemos 
que es importante, que es donde Espada tiene unas capa- 
cidades y donde hay que planificar esa situación. 

Respecto al transporte ferroviario, nos parece lógico, 
por primera vez, la definición de tres ejes de acti\.idad en 
la política del ferrocarril: tráficos de mercancías a gran- 
des distancias y de grandes flujos; indudablemente, es u n  
segmento en el que el ferrocarril debe ser enorniementc 
competitivo con ventaja comparativa con respecto a otros 
modos y hay que potenciarlo a traves de políticas com- 
plementarias de captación comercial agresiva con rcspcc- 
to a otros modos de transporte. entre otras cosas porque 
puede mejorar enormemente la seguridad de nuestras 
carreteras en el país; creemos importantísima la política 
de mejora de los transportes suburbanos. En este punto 
nos gustaría ver con mayor claridad una política de co- 
nexión con los transportes metropolitanos, concretamen- 

te con el «metro» y con los autobuses. En nuestro país las 
estaciones no están bien conectadas con la red de «me- 
tro»; es un gran fallo; desincentiva la utilización comple- 
mentaria de ambos medios de transporte en aquella per- 
sona que lo utiliza diariamente y creo que eso hay que re- 
visarlo en profundidad; ambos sistemas no pueden tener 
una planificación independiente. Asimismo, considera- 
mos que la atracción al ferrocarril vendrá a través sobre 
todo del transporte en viajeros por conseguir esos tráfi- 
cos o trenes de gran velocidad que tienen que estar con- 
centrados en líneas de gran tráfico sustitutivos de la 
carretera. Eso, que comporta, según anunciaba el otro día 
algún periódico, medio billón de pesetas de inversiones 
en el próximo quinquenio v que un 20 por ciento va a ser 
en material rodante, creemos que tiene que ser enorme- 
mente planificado con nuestro sector industrial de com- 
panías auxiliares de ferrocarril. 

Respecto al tema marítimo, pensamos que la política 
que implica el plan de flota es una política positiva, que 
debe generar una nueva situación en Espana, haciendo 
que nuestra flota sea competitiva en el terreno inter- 
nacional. 

Desde el punto de vista de la política de comunicacio- 
nes, nos gustaría resaltar que, aparte de que considera- 
mos positiva también la política desarrollada por la Com- 
pañía Telefónica Nacional de España, no sólo en tkrmino 
de mejora de los servicios y de creación de nuevos servi- 
cios, sino tambien tener una visión más completa de in- 
tegración en un ((holding)) industrial de carácter europeo 
que permita, fundamentalmente a nuestro país, mantener 
o aumentar su capacidad tecnológica en un sector que, in- 
dudablemente, tiene un carácter estratégico total, cree- 
mos que es una política acertada que, por primera vez, se 
ernpicm a definir en  nuestro país y la apoyamos con- 
sidera bls men te. 

Sin embargo, creemos que hay que hacer una política 
de corrección tarifaria en cuanto a su carácter social en 
el tema de las tarifas telefónicas. Creemos que ahí hav un 
costo adicional rnuy fuerte, en función de las personas que 
viven en los extrarradios de las ciudades y que, en defini- 
tiva, están utilizando un servicio de comunicación inter- 
na dentro de la ciudad y que los diferentes saltos de paso 
cargan excesivamente a segmentos de la población que, 
indudablemente, por la posición en la que están v por vi- 
vir en los extrarradios, generalmente por ser de condición 
más humilde, se ven enormemente perjudicados, v que 
ahí hay que hacer una política de compensaciones en la 
cuestión tarifaria de Telefónica, que, además, general- 
mente, debe conllevar unos incrementos de consumo to- 
tal en esa área. 

El setior PRESIDENTE: Le recuerdo a S .  S. que se está 
terminando su tiempo. 

El sefior MAZARRASA ALVEAR: Finalmente, con res- 
pecto a la política de turismo, creemos que los resultados 
son buenos, son espectaculares, yo diría, en el último ano, 
que hay que continuar en esa política, pero hav que com- 
plementarla. Sabemos que no es competencia del Minis- 
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tcrio de Transporte, Turismo y Cornunicacioncs el tema 
del turismo interior, pero creemos que en nuestro país hay 
un margen amplio para la realización de un turismo so- 
cial, sobre todo referido a la tercera edad, conectado con 
otros servicios públicos, como es el de la seguridad social 
en nuestro país y de utilización de alguiias infracitructu- 
ras, como es el tema de los balnearios. 
Nos gustaría una política del Ministcrio quc inccnti1.a- 

ra a las propias Comunidades Autónomas a hacer una po- 
lítica de desarrollo que, en definitiva. mciore las condi- 
ciones de vida de nuestros hombres de la tercera edad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Transportes. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Señorías, voy a tratar de contestar 
el máximo posible de las cuestiones que sc me plantca- 
ron. Si alguna, por cualquier razón, me queda por con- 
testar, porque no disponga aquí de los datos tbcnicos, se 
los enviaría, pero voy a pasar revisión a todas ellas. 

Yo, señor Izquierdo, no dije en mi intervención que se 
fuera a utilizar como único elemento de regulación de la 
política de transporte ferroviario la rentabilidad, sino que 
lo que dije es que hay que tener cn cuenta la cspecializa- 
cióri, para la cual el transporte ferroviario está mejor do- 
tado. que es una cuestión distinta, aunque bien es cierto 
que también incluye la rentabilidad, pero va mucho más 
allá que esto. Y planteaba como áreas de desarrollo -yo 
creo que es importante recordarlo, de desarrollo del futu- 
ro del ferrocarril- tres grandes áreas: la dc transporte de 
grandes cantidades de viajeros entre ciudades, que ahora 
puedo añadir, además, a distancia intermedia y alta ve- 
locidad; la de transporte de mercancías y la de transpor- 
te de pasajeros en grandes ciudades en trzífico de ccrca- 
nias. Es cvidentc que este último, por citar un simple 
cjcmplo, no está guiado en absoluto'por criterios de ren- 
tabilidad, porque los resultados de explotación en este 
tipo de transportes son altamente dclicitarios y ,  sin em- 
bargo, so planteo en mi visión del futuro del ferrocarril 
el que se especialice en este tipo de transportc. ¿Por qué? 
Pues porque tiene un alto grado de rentabilidad social, 
que también iiicide en lo que uno tiene quc pedir cuando 
hacc planificación y cuando hacc política de transporte. 

Por lo tanto. no está en absoluto reñido este futuro plan 
de transporte Eerroviario, que se hará público en breve, 
con atender zonas menos adelantadas de nuestro territo- 
rio, sino lo que se plantea para el ferrocarril es especiali- 
zarlo y especializarlo para que dé un servicio más eficaz, 
porque otro5 servicios los puede dar mejor otro tipo de 
transporte. Entonces, no es bueno mitificar el tipo de fun- 
cionamiento v el tipo de servicio que debe dar el ferro- 
carril, sino que hay que tratar de potenciarlo, porque en 
esa potenciación está su futuro. De lo contrario, el ferro- 
carril tendría poco futuro y desde el Ministerio y desde el 
Gobierno creemos ciertamente que el ferrocarril tiene ca- 
pacidad de competir con medios de transporte, medios de 

transporte que aparecen en tiempos ulteriores como el de 
aviación, y esa capacidad de competir, de mantenerse ac- 
tivo frente a ellos, es lo que tratamos de potenciar. 

Yo no hablé en absoluto de eliminar ningún tramo de 
ferrocarril. En toda mi intervención no encontrará usted 
ninguna mención a eliminar ningún tramo de red ferro- 
viaria. Por tanto, no voy a entrar a contestar el que usted 
me diga o pretenda decir que yo hice alusión a este tipo 
de cuestiones. Desde luego. lo que está claro -y  con esto 
contesto a una serie de preguntas relacionadas con cierres 
de líneas- es que nosotros mantenemos la política que 
se aplicó, de que todas aquellas líneas que no traspasa- 
ran aquel umbral mínimo de rclacióri ingresos-gastus van 
a seguir cerradas. Por lo tanto, es una decisión ya adop- 
tada, que creemos que fue acertada, por otra parte, y que 
sustituyó el servicio que se daba a trav6s de aquellos 
ferrocarriles por medios de transporte alternativo, sin dis- 
minuir su calidad. Fue, simplemente, una sustitución de 
un medio de transporte por otro. 

Le quiero contestar a una pregunta anecdótica que us- 
ted me hacía sobre el tráfico nocturno en Valencia. El ae- 
ropuerto de Valencia, que plantea su cierre en horas noc- 
turnas, lo hacc porque no hay tráfico. Esta es la razón por 
la cual se plantea cerrarlo, y se plantea su cierre con la 
salvedad de que, si algún tráfico nocturno quiere entrar 
v lo avisa, se abre el aeropuerto. Luego no hay absoluta- 
mente ninguna limitacibn al tráfico por el hecho de que 
se plantee su operación a una longitud menor H-24, pri- 
mero porque es que los datos demuestran que no hay 
prácticaniente tráfico nocturno, no lo hay, y ,  segundo, si 
eventualmente lo llega a hacer y ha! alguien que quiera 
operarlo y lo pide, el aeropuerto se abre. Por tanto, no hay 
ninguna dificultad, y esta es la situación objetiva en el ae- 
ropuerto de Valencia. 

El señor Tamamcs. de Izquierda Unida, me dice que no 
son necesarias las cifras del producto interior bruto. Yo 
creo que para hacer política y ,  sobre todo, para hacer una 
exposición, siempre es bueno sopesar el nivel y la diná- 
mica de cada uno de los sectores. Por lo tanto, me pare- 
cía, simplemente, un elemento para completar las medi- 
das políticas que se tomaban, pues, dando las dimensio- 
nes del sector. Pero esto el señor Tamanes sabe que es una 
cuestión anccdótica. 

Me acusaba, o nos acusaba en el Ministerio, de falta de 
imaginación y de lagunas; pero, yo, por más que atendí a 
toda su intervención, no le 1.i l,a imaginacibn tampoco, se- 
ñor Tamames, yo no vi la imaginación en sus propuestas, 
en absoliito, porque usted primero nos habló del ancho 
de vía europeo, y no entendí muy bien si lo que está plan- 
teando es que cambiemos todo cl ancho de vía española 
al ancho europeo, Me parece que esto no es, en absoluto, 
de recibo y que a usted no se le ocurriría plantearlo, pero, 
entonces, no veo cuál es la imaginación de hablar del an- 
cho de vía europeo, cuando usted está planteando que no 
quiere introducirlo para toda la red española, salvo que 
quiera tener dos anchos de vía en España, lo cual sería 
una situación realmente complicada y que a mí me cues- 
ta trabajo imaginar; efectivamente, me cuesta trabajo 
imaginar que en España tengamos dos anchos de vía v 
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que tengamos dificultades para operar dentro de nuestro 
territorio, añadiría, a las que ya tenemos para operar fue- 
ra, con lo cual la situación sería muchísimo más com- 
plicada. 

De todos modos, usted sabe que, con relacion al ancho 
de vía europeo, hay una característica importante en 
nuestra tecnología, y es que tenemos una tecnología de 
cambio de ancho de ejes en ferrocarriles extraordinaria- 
mente desarrollada, más desarrollada incluso que la de 
la Unión Soviktica, que nos hace que podamos -puedo 
utilizar la expresión- controlar periectamente los tráfi- 
cos hacia la Comunidad Europea y desde la Comunidad 
Europea hacia aquí, de forma que los trenes que entran 
y salen de nuestro país tienen que utilizar esa tecnología 
que es nuestra; no nos plantea ninguna dificultad, porque 
eso se puede hacer en un tiempo mínimo y,  por tanto, nos 
eliminamos el tener, ni  siquiera que plantear, lo que se- 
ría el cambiar de ancho de vía, que no está, en absoluto, 
dentro de los planes del Ministerio. 

Las velocidades de 160; y no plantee que fueran veloci- 
dades medias. Dije que, por primera vez en la historia, 
este año se alcanzaron velocidades de 160 en tramos es- 
pecíficos de la red. Esto es un avance importante. Me pa- 
rece que es un avance lo suficientemente importante 
como para considerarlo como un elemento positivo en 
nuestra circulación ferroviaria. Se alcanzó, por primera 
vez en la historia, una ivlocidad en determinados tramos 
de 160, y forma parte de los objetivos inmediatos de trans- 
porte ferroviario el establecer esos 160 kilómetros en todo 
el tramo, por así decirlo, del triángulo Madrid-Barcelona- 
Valencia-Madrid, de forma inmediata. Pero es que vamos 
a ir a más. El plan de transporte ferroiriario lo que pre- 
tende establecer es una velocidad comercial de 200 kiló- 
metros hora en las principales redes arteriales de nuestro 
país. El hecho de que ya hayamos conseguido los 160 pa- 
rece un elemento lo suficientemente importante como 
para poder decirlo, porque, efectivamente, se pone dc ma- 
nifiesto que se está avanzando. 

Me planteaba que se \.a a haccr'con el cruce del Estre- 
cho. Como usted sabe, se sigue avanzando en los estudios 
de un proyecto de enlace fijo a través del Estrecho. No 
está claro todavía cuál es la posibilidad técnica. Son unos 
estudios que van a necesitar tiempo por su propia dimen- 
sión. Por parte del Gobierno español hay un gran interés 
en esta cuestión y seguimos dedicándonos a este estudio. 
iQuk hacer en el plazo intermedio? La verdad es que los 
problemas de congestión se plantean en momentos pun- 
ta. Establecer un sistema «Flcsilink)) en este momento no 
sería rentable ni aconsejable. Lo que sí es aconsejable, 
cuando menos en tdrminos globalcs, es hacerlo en dpocas 
puntas, y este verano ya se estableció. Se reforzaron con 
barcos de otras características especiales los servicios del 
Estrecho en las épocas puntas, de forma que sc alivió de 
manera notable el atasco que se venía produciendo tra- 
dicionalmen te. 

Mc preguntaba si se va a cerrar más vía. Ya contesté 
que, desde luego, no se prevt! el cierre de ninguna vía en 
este momcnto. Tampoco se va a abrir ninguna con res- 
pecto al contrato-programa aprobado anteriormente. Los 

novecientos y pico de kilómetros cerrados lo seguirán, 
porque las condiciones en las que se dio su cierre se man- 
tienen. El nivel de cobertura es ínfimo v ,  por tanto, no se 
va a considerai' su apertura. 

El problema de transporte aéreo usted lo centra en una 
cierta carencia de competitividad por parte de Iberia. Pye- 
gunta si estamos preparados para la nueva etapa en la Co- 
munidad Europea. Yo afirmo que sí. Yo afirmo que las lí- 
neas aéreas Iberia están perfectamente capacitadas para 
afrontar el nuevo sistema que se establece de competiti- 
vidad en la Comunidad Económica Europea. En ese sis- 
tema estamos nosotros presentes. Entramos en política de 
transporte en un momento ,justo. La política se va a ha- 
cer con nuestra presencia. No así otras políticas que, 
como se sabe, vienen ya de la propia época de la funda- 
ción de la Comunidad Económica Europea. En la política 
de transporte estanios interviniendo y ,  por tanto, se hará, 
como decía en la intervención, combinando los intereses 
de los usuarios al mismo tiempo que teniendo en cuenta 
las características de nuestras compañías de aviación. 
Desde luego, no hay ninguna resistencia por parte de Ibe- 
ria al tercer nivel, absolutamente ninguna. Esta regula- 
ción va a ser prácticamente inmediata, como acabo de 
anunciar en mi exposición anterior. Previsiblemente la 
primera compañía de tercer nivel que aparezca sea en Ca- 
narias, porque es la zona que se presta mejor a este tipo 
de transporte aéreo. 

No coincido con su afirmación de que el teléfono esté 
cada vez peor. Creo que en estos cuatro años se ha hecho 
un esfuerzo muy notable, en calidad y en cantidad, en la 
extensión del servicio telefónico. No creo que sea este el 
momento oportuno para leer las cifras pero, en todo caso, 
se las haré llegar, con respecto al volumen de extensión 
de telefonía rural, de telefonía urbana, y creo que los ni- 
veles de calidad en teléfonos son suficientemente conoci- 
dos como para no tener que entrar en este tipo de 
cuestión. 

Se plantearon por parte de muchos señores Diputados 
determinadas cuestiones en relación con el funcionamien- 
to de Correos. Yo no voy a afirmar aquí que Correos sea 
el mejor de los mundos; lo que estoy afirmando es que 
Correos mejoró en estos anos, que es distinto. Estoy afir- 
mando que la política que se está aplicando en relación 
con Correos está dando como resultado unas mejoras que 
van poniendo de manifiesto los índices de calidad. Yo de- 
cía hace un rato que uno de los índices señalaba una su- 
bida de cinco puntos. Puedo decir que el grado de cali- 
dad de cartas y tarjetas medido en tipo ((standard)) fue de 
96,3 en 1983, se mantiene en 1984 y sube a 98,36 en 1985. 
Esto quiere decir que, efectivamente, estamos asistiendo 
a un proceso de mejora en el servicio de Correos. 

Por parte de los representantes del PDP se plantea la 
existencia de sistemas para la renovación de flotas de via- 
jeros desde antes de 1982. Creo que ésta era la cuestión. 
Yo no pongo en duda la exisfencia de. Lo que sí planteo 
es que la renovación de flota de transporte de forma im- 
portante se está incrementando desde el año pasado. En 
las estadísticas de la evolución de flota de transporte en 
general, no solamente de viajeros -afortunadamente es 
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posible llevarlo a mayor generalización-, se advierte su 
modernización, su rejuvenecimiento, que es el dato im- 
portante, desde hace aproximadamente un año, lo cual 
pone de manifiesto que es consecuencia de alguna políti- 
ca aplicada, desde luego, con posterioridad a 1982, no con 
elementos anteriores. Pero es que tambibn la magnitud 
de los crkditos disponibles es claramente superior, en este 
año respecto a 1982. Y o  no ponía en absoluto en duda que 
las líneas de crCdito existieran anteriormente. 

El plan de pasos a nivel es una de las politicas de in- 
fraestructura que sigue el Ministerio. Se hace en coiicicr- 
tos, en muchos de los casos, con Comunidades Autóno- 
mas. Por supuesto, no tengo aqui los datos, pero le cnvia- 
ré todo lo realizado en 1984-1985, lo que se v a  a hacer en 
1986 y ,  en algunos casos, las prcvisioncs para los próxi- 
mos cuatro anos, porque están en este momento en pro- 
ceso de negociación con alguna Comunidad Autónoma. 

Creo que los resultados de la Ley de Sanciones son cvi- 
dcntcs. Si usted habla con algún transportista, le puede 
decir que el resultado de esta Ley es una mc,jora en la ca- 
lidad del transporte, una mc.iora notable en las condicio- 
nes en las que se realiza el transporte. una mejora nota- 
ble en las condiciones de trabajo que se dan en el trans- 
porte, tanto de viajeros como de mercancias. En general, 
esta Ley contribuyó de forma notable a ese proceso de rc- 
juvcnccimicnto de la Ilota de transporte en nuestro pais, 
en la medida en que las inspecciones que se hicieron, ba- 
sadas en toda esta Ley, eliminaron del trilico sectores del 
parque que estaban claramente obsolctos. 

N o  coincido con su al'irmación de que los aeropuertos 
españoles sean un desastre. N o  solamente no  coincido, 
sin¿ que constato que muchos aeropuertos españoles, en 
su nivel de atención \ '  de servicio, son perfectamente ho- 
mologablcs a aeropuertos europeos, por una parte. En se- 
gundo lugar, el servicio está mejorando notablemente. En 
tercer lugar, en mi exposición hacía una dcclaracibn po- 
lítica en el sentido de proceder durante estos cuatro aiios 
a mejorar la calidad del servicio que se da al viajero, por- 
que todavía existen deficiencias. No voy a decir tampoco 
que en estos cuatro años hayamos solucionado todos los 
problemas que había en los acropucrtos e n  relación con 
la atención al viajero, que es a lo que usted se refería, 
puesto que no mencionó lo relativo a la seguridad, si no 
entraría ya en ella inmediatamente. Nos quedan ámbitos 
por cubrir (es uno de los retos que podrá observar cuan- 
do lea con calma mi primera intervención, que plantci., 
ademas, con un cierto detalle), en cuanto a niveles de 
atención a los viaJcros y en niveles de rentabilidad de la 
propia instalación dc los aeropuertos. 

Los días rojos en RENFE. Es una política comercial de 
establecer unas tarifas en dias en los que el sector está ex- 
traordinarianicnte sobrecargado, no como elemento de 
desalentar, sino como un elemento de compatibilizar una 
oferta con una demanda. Pero la \ u d a d  es que los dias 
son tan pocos que no tiene importancia en cuanto a de- 
salentar el tráfico que se da  en trenes. 

Usted habló de  la balanza de fletes. Creo que este scc- 
tor maríiimo está atravesando un momento difícil. La cri- 
sis cconcimica golpea de forma importante todo el sector 

del transporte, sector linal que siempre tiene menos ca- 
pacidad de dclensa con relación a otros sectores por la 
propia le\ de funcionamiento de nuestros sistemas cconó- 
micos, y la Marina Mercante es, sin duda, uno de los scc- 
torcs que está soportando de forma notable esta crisis; cri- 
sis que vienen soportando, no solamente nuestra flota 
mercante, sino todas las flotas mercantes europeas. N o  
creo que la cuestióii sea simplemente una mención más 
o menos aislada a la balanza de í'lctes, sino que es mucho 
más cornpkig. Creo que se repartió por el Ministerio e l  
plan de Ilota, donde se hace un informe detallado de la si- 
tuación del sector \ sc diseña una política a cinco años, 
no solamente para mc,iorar la balanm de fletes, e n  la cual 
estamos incidiendo de una lornia importante -si usted 
analiza el tráfico de csportación de determinados produc- 
tos verá que estamos ganando mercado en los iiltimos dos 
años, precisamente por la política de a \udas  que se está 
siguiendo desde el Ministerio que se va a mantener-, 
sino que se va más allá y se diseña una política activa 
para conseguir una flota competitiva que se \islumbra en 
los próximos años dentro del marco de actuación de la Co- 
munidad Europea. Luego no se trata solamente de anali- 
zar cuál es la c\.oluciún concreta y especifica del merca- 
do de fletes, sino que la cucstibn es mucho más compleja 
y el diseño político del Ministerio, en mi opinión, es des- 
de luego más ajustado. 

En cuanto al ser\icio de correos, contcstb con estos da- 
tos, \ sigo diciendo que se mejoró el mismo. La mecani- 
zación, la automatización \ '  el proceso de racionalización 
que se están dando, significa que el scr\icio está mejoran- 
do. Evidentemente, no está en el mejor de los mundos po- 
sibles, pero es que el Gobierno socialista lleva cuatro años 
\ '  el problema de Coricos se arrastra desde mucho antes. 

N o  creo, sciior Diputado del PDP, que usted me pueda 
acusar de hacer siempre el mismo discurso en relación 
con los turistas: millones de turistas e incrcmentos. Creo 
que sí es importante. El traer más millones de turistas e 
incrementar el nivel de ingresos en tasas, como este ano, 
que en pesetas -y hablo de memoria- empiezan a ron- 
dar el 20 por ciento \ en dólares superan el 30 por ciento, 
casi en torno al 40, \'o creo que no se puede decir con se- 
riedad que no es importante. A mí mc parece que es cx- 
traordinariamcntc importante. 

usted plantea como una dificultad del sector el que 
cxistan plazas no legalizadas que hacen competencia dcs- 
leal a las plazas legalizadas. Esisten unos sistemas de ins- 
pección, que en estos momentos están transferidos a las 
Comunidades Autónomas, que deben operar, pero yo creo 
que esta cuestión, que existe, que está ahí,  que los pro- 
pios estudios de la Secretaria General de Turismo ponen 
de manifiesto, no debe empanar en absoluto el hecho de 
que los resultados turísticos sean realmente buenos este 
ano. Afortunadamente para todos, las perspccti\as sigucn 
siendo las de mantener. esta situación. vamos& decir bo- 
yante. del sector turismo en nuestro país, porque signifi- 
ca prácticamente el 10 por ciento de nuestra economia y 
cuando se habla de esta magnitud económica, siempre es 
bueno poder decir que este año las cosas fueron muchisi- 
mo me,jor que otros anos. 
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Por parte del señor Diputado de Minoría Catalana se hi- 
cieron unas alusiones a la Le? de Ordenación de los Trans- 
portes Terrestres. Creo que me disculpará y entendirá si 
pospongo la contestación al debate de totalidad, porque 
va a ser el próximo martes. En consecuencia, me parece 
redundante que hagamos aquí un predebate para que el 
próximo martes tengamos otra vez el debate de totalidad 
en relación con esta Ley. Y le puedo asegurar que el es- 
píritu del proyecto de Ley de Ordenación de los Trans- 
portes Terrestres en lo que respecta a las Comunidades 
Autónomas es de auténtica colaboración. Este es cl espi- 
ritu con cl que fue elaborado, discutido, y con el que Ile- 
ga a este Parlamento. 

Me planteó una serie de cuestiones y tengo que confe- 
sarle que no entendí excesivamente bien cuando me ha- 
bló de que en la coordinación con la Comunidad Europea 
no quedaban pcrfcctamente ubicadas las Comunidades 
Autónomas. No entendí lo que me quiso decir. Entonces, 
me dispensa si no le contesto. 

En relación con la obra ferroviaria de Pueblo Nuevo, de 
Barcelona, es un acuerdo firmado por cuatro partes, comu 
usted sabe, en el que la aportación del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones es posterior a 
una primera aportación de la Generalidad. Según mi in- 
formación, esto está marchando perfectamente, con arre- 
glo a lo previsto. No hay ningún retraso. Además, desde 

.el Ministerio nos encontramos orgullosos de la firma de 
este acuerdo para la renovacicin de este sector de ferro- 
carril de Barcelona porque sienta un precedente impor- 
tante y,  además, existe una voluntad coordinada de los 
cuatro firmantes del acuerdo de cara a la Olimpiada a ce- 
lebrar en el año 1992 solicitada para Barcclona. 

El scñor Sanuy mc plantca, primero. una cuestión re- 
lacionada con el aeropuerto de Barcelona. Yo tampoco 
coincido con su visión absolutamente oscura v negativa 
sobre la situación en la que se encuentra la terminal del 
aeropuerto de Barcelona. Creo que es bueno siempre pre- 
cisar de lo que estamos hablando. El señor Sanuy se re- 
firib única y exclusivamente a la terminal. No coincido 
en absoluto con la apreciación que el señor Sanuv hacía 
sobre que todo estaba mal, todo era un desastre. Existe 
por parte del Ministerio un provecto de reforma de la ter- 
minal del aeropuerto de Barcelona, que está en proceso 
de avance en este momento, pero por la propia rapidez 
con la que va a funcionar el Plan de aeropuertos, no pa- 
rece aconsejable adelantarlo a este Plan. Si en este Plan, 
que es de aparición inmediata y que no va a significar el 
retraso de ninguna obra, se constata que la terminal del 
aeropuerto de Barcelona está insuficientemente dotada 
con respecto a sus posibilidades y necesidades futuras, no 
le quepa ninguna duda de que esto se va a hacer inme- 
diatamente. De todos modos, existen ya avances de pro- 
vecto en relación con la terminal de Barcelona, pero sigo 
insistiendo en que no coincido en absoluto con la visión 
que el señor Sanuv daba de la si tuacih del aeropuerto 
de Barcelona. 

Después habla del área de Turismo, con la que el sefior 
Sanuy debería estar familiarizado, aunque cuando da ci- 
fras de presupuestos se le escapan terriblemente. El pre- 

supuesto para promoción de la Secretaría General es de 
4.000 millones, no de 17.000 millones. Cuando hace algu- 
na referencia a cuestiones de transferencias con carácter 
exclusivo a las Cchunidades, el señor Sanuy sabe que esto 
no es así, que hay competencias que mantiene la Admi- 
nistración central, tan importantes como la de promoción 
del turismo, que, además, está dando un buen resultado 
este año, Seiior Sanuy, me parece que es un mal momen- 
to para decir que la Secretaría General de Turismo, del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, no 
ejerce bien sus funciones, como usted parecía establecer 
en su intervención, en un año en el que ei número de vi- 
sitantes, turistas e ingrcso'i sc incrementó en nuestro país 
en la forma que lo hizo. Cuando lo que desde la Secreta- 
ría General de Turismo se hace es esta promoción exte- 
rior y cuyo resultado es el que está dando, me parece que 
es un mal momento para decir que no se está operando 
bien desde el Ministerio. Yo creo que todo lo contrario. Po- 
dría citarle casos concretos que usted, sin duda, debería 
conocer, como es el del mercado británico, que el año pa- 
sado disminuyo en un millón de turistas. Nos planteamos 
el año pasado, desde el Ministerio, recuperar ese millón 
de turistas, se hizo una campaña dedicada especialmente 
a esto y,  en lo que llevamos de año, está recuperada esa 
cifra. Eso da idea de la eficacia con la que se trabaja des- 
de fa Secretaría General en temas de promoción. Por tan- 
to, ni siquiera me parece aceptable, en ese contexto, con- 
testar a su alusión de prornocibn equivocada y de que se 
dan premios porque se hace la promoción. El resultado 
de la promoción es el número de turistas que nos está vi- 
sitando y los ingresos que estamos teniendo, y los núme- 
ros hablan por sí solos. 

El señor portavoz del CDS me plantea una auténtica le- 
tanía de preguntas, de la cual voy a tratar de contestar lo 
máximo posible. Desde luego, en toda esta serie de pre- 
guntas, que no cuestiono en absoluto, constato que no veo 
ninguna propuesta alternativa. Por parte del portavoz del 
CDS no se establece en su intervención ninguna propues- 
ta alternativa, simplemente se van haciendo preguntas es- 
pecíficas sobre t"as concretos. 

Cuando el señor Rebollo me plantea que yo hago un in- 
forme tipico de Ministro, podria hablarle también del in-  
forme típico que va a hacer él, pero no voy a hacerlo. Me 
permitirá que no lo haga. Si analiza porcentualmente 
cómo fueron las intervenciones, no cabe duda del tipo de 
informe que hace el seilor Rebollo, y todos entendemos 
que las deformaciones siempre se mantienen; deformacio- 
nes en el buen sentido. Desde luego, yo no sé si el reparto 
de competencias entre el Ministerio y RENFE fue, en 
otros tiempos, de las características que el señor Rebollo 
pretende establecer cuando hablaba de una cierta dimen- 
sión de politización en las decisiones técnicas del Minis- 
terio y una cierta tecnificación en las decisiones de REN- 
FE. No, las decisiones son de política de transportes y ,  
cuando se realizan, se hacen técnicamente de forma igual 
por la Dirección General de Infraestructura que por REN- 
FE. Una vez que se establece una nueva obra O la reno- 
vación de una antigua, etcétera, el que lo realice lo hace 
con los criterios técnicos de eficacia exactamente iguales 

\ 
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en un tiempo que en otro. N o  sí. si en otros momentos del 
Ministerio, anteriores al Gobierno socialista, esto no fue 
así. 

La coordinación con el MOPU se establece mediante rc- 
lacioncs bilaterales entre los dos Ministerios y cspccilica- 
mente en e l  área de l  transporte terrestre, pues la cucstión 
está muy clara, poi-que y a  existe un plan dc carreteras rea- 
lizado por el MOPU teniendo en cuenta las prcvi';ioncs fu- 
turas de tráfico, de transporte de mcrcancias, de viajeros 
y de t r á h o  privado que justifica perl'cctamcntc y avala 
la magnitud e importancia y que pone dc inanilicsto la rc- 
Icvancia del Plan de carreteras. 

N o  existe ningún proyecto para establecer un porccn- 
taje de impuestos sbbrc combustible para conservación 
de carreteras, entre otras cosas porque la decisión de la 
conservación de carreteras tiene que ir más allá de un 
mero porcentaje automático. Es una decisión importante 
que en muchos momentos puede requerir porcentajes su- 
periores a lo que aparece en estos impuestos. La unidad 
de caja en la recaudación por parte del Estado es impor- 
tante y puede llevar en muchos anos a dedicar a nuwas  
inversiones, a reposiciones en carreteras, cantidades muy 
superiores a lo que podria signilicar un determinado por- 
ccntajc de impucstos sobre el combustible, como puede 
ser el año próximo. 

Dcsdc luego el sistema de comunicación tren-tierra se 
va a acabar en los plazos establecidos y \!a a surtir el cí'ec- 
to que decía antes de incrcmcntar de ILrma muy notable 
los niveles de seguridad en los que se dcscnvuylw el 
ferrocarril. 

N o  cxistc ninguna visión de establecer una policía de 
transporte dilcrcnciada de la Dirección General de Tráfi- 
co -me parece que Csta era su pregunta cspccífica-, sino 
que la inspección, el control de las condiciones de trans- 
portl; se hará por los inspectores del Ministerio de coor- 
dinación con la Dirección General de Trálico. N o  existe 
la intención de hacer servicios paralelos que al l'inal siein- 
prc .producen como consecuencia un peor funcionamicn- 
10. 

Dcsdc luego, la politica de construcción naval la deter- 
mina el Ministerio de Industria. Lo que dctcrniina cl Mi- 
nisterio de Transportes es la política de transporte mari- 
timo, quc es distinto. La política de construcción naval, 
lo que hacen los astilleros. cómo sc' reestructuran, qui. 
condiciones de competitividad cstablcccn, es una decisión 
industrial que Ic corresponde al Ministerio de Industria; 
me parece que esto no admite la más mínima discusión. 
Lo que se hacc desde Transporte es diseñar una politica 
de transporte marílinio que no esté cn función de la cons- 
trucción naval. Esto sí que es importante y ,  además, es la 
primera vez que se hacc probablemente en la historia de 
este país con e l  plan de Ilota: diseñar una politica de 
transporte marítimo que tiene como objetivo hacer una 
determinada flota, conseguir que sea competit iw, que sea 
eficaz, que <ea rentable, que funcione y no hacerlo en fun- 
ción de una construcción naval que produce barcos que 
c1espui.s no se pueden utilizar; se hacc desde la cabeza a 
los pies. Es indudable que va a llevar aparejada la cons- 
trucción naval, pero se hacc siempre pensando en e l  cs- 

tablccimiento de un sistema de transporte marítimo que 
funcione y que arrastre, en la medida de lo posible, la 
construcción naval como sistema integrado y wrtical de 
transportes. 

En relación con el balance social de RENFE, ya hc in- 
formado antes y quicro englobar las contestaciones. No-  
sotros, cuando hacemos la política de transporte fcrrovia- 
rio, cstairios teniendo en cuenta elementos sociales y ,  
\~uclvo a repetir, el tráfico de cercanias. En mi intcrven- 
ción hablaba de las tarifas regionales, de transportc re- 
gional de RENFE: hablaba de las tarilas de determinados 
servicios de RENFE no dc lujo que van a tcncr que man- 
tener una determinada dimensión social. Dcsdc luego, por 
política social no cnteidenios el mantenimiento de iincas 
que no se utilizan, cu$o n i w l  de cobertura de ingresos so- 
bre gastos está por debajo de aquella cil'ra realmente esi- 
gua que se establecía cuando se habló de cierre de líneas. 
Por lo tanto, repito lo dicho, no vamos a re\ 
criterios. Cosa distinta es que en alguna de ellas se de- 
mostrase que lo superan \ ' ,  en consecuencia, se cstudia- 
ría. Tampoco contemplamos el cierre de ningún acropuer- 
to. RENFE, widentcmcntc, \.a a subsistir y pretendemos 
que subsista como linca separada. No \'amos a proceder 
a la integración de FEVE en RENFE, sino que FEVE se- 
guirá siendo una empresa dikrcnciada de RENFE. 

En dobles vias, en el trál'ico ferroviario del triángulo 
Madrid-Barcelona-Valencia-Madrid se está a imzando  de 
forma importante, y yo le puedo enviar al señor Rebollo 
cuáles son los niveles de inwrsicjn de estos dos últimos 
años, c1 númcro de kilómctros construidos, situación en 
la que se encuentran, ctcctcra. Dcsdc luego, sigue siendo 
uno de los objetivos importantes del Ministerio. 

En relación con lo que antes le contestaba al scnor Ta- 
mames, se trata de extender esta velocidad de 160 kiló- 
metros dc tramos concretos a tramos ya genéricos que cu- 
bran todo el trayecto cntrc ciudades-dcstino y ciudadcs- 
finales, y no como en cste momento que todavía pcrma- 
necc en algunos tramos 

Entre las competencias del Ministerio está la de las rc- 
des de transportc mediante telecomunicación, donde ac- 
tualmente la red está dispersa. Como S. S. sabe, desde 
hacc un año se crea la Secretaría General de Comunica- 
ciones en el Ministerio de Transportes, Turismo y Comu- 
nicaciones, que integra la Dirección General de Tcleco- 
municaciones, en el que se plantea conlo uno de los obic- 
tivos prioritarios y c l a \ ~ s ,  conseguir la unificación de las 
redes. conseguir la unilicación es uiio de los elementos 
que aparecerá en la futura ley de ordenación de las tele- 
comunicaciones, porque la tecnología señala esta direc- 
ción y porque la cconomia y la rentabilidad t a m b i h  sc- 
ñalan esta dirección. 

En tclcfonos de servicio público se ha hecho un csluer- 
zo importante en estos últimos cuatro años. Se va a se- 
guir haciendo por parte de Telefónica en los próximos 
cuatro años y adicionalmente este Gobierno -lo dccia en 
mi intcrvención con un cierto detalle- pone en marcha, 
a través del Ministerio, cl próximo ano 1987 el programa 
STAR que va a tcncr una inllucncia notable en el avance 
de las tclcfonías en territorios menos adelantados, entre 

en otros no. 
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los que se encuentra también la telefonía rural. Pero el 
avance del STAR va más allá de la telefonía rural. Tam- 
bikn incluye la telefonía rural, pero va al establecimiento 
de servicios de telecomunicación en zonas que en este mo- 
mento, por ausencia de redcs suficientemente desarrolla- 
das, no están ejerciendo. Por tanto, el hecho de que este 
año ya en el presupuesto del Ministerio de Transportes 
aparezcan 3.000 millones dedicados a este programa, 
pone de manifiesto la decidida voluntad política de seguir 
adelante con el proceso de extensión de servicio y ,  sobre 
todo, con el procesd de extensión de servicio en territo- 
rios menos adelantados. 

No coincido en absoluto con su apreciación sobre la 
Caja Postal, poniendo de manifiesto en su intervención 
que porque obtiene buenos resultados es poco social. Me 
parece que las dos cuestiones no están en absoluto reñi- 
das. Yo le invito a que usted vea en cr6ditos hipotecarios 
cuáles son los tipos que se aplican en la Caja Postal y en 
otras Cajas. Desde luego, la actuación que se hace reúne 
los dcjs requisitos; lo que sucede es que la gestión es bue- 
na y yo, iqué quiere que le haga?, no lo puedo negar, es 
así simplemente. 

No hice mención al personal ni a muchas otras cuestio- 
nes del Ministerio porque la intervención que duró, señor 
Trillo, una hora y diez minutos exactamente, tiene unos 
límites temporales que no sc' deben sobrepasar. De todos 
modos, lo que sí le puedo decir es que, en términos de ior- 
mación de personal ferroviario, el Ministerio tiene de- 
sarrollados planes concretos en este momento, y en con- 
troladores aireos está en un proceso dc avance coiijunta- 
mente con cl colectiito, que promete dar buenos resulta- 
dos no solamente en problemas de formación profesional 
y de formación de los controladores, sino tambicn de las 
condiciones cn las que desarrollan su actividad, etcétera. 

El Grupo Popular me plantea, primero, dos preguntas 
concretas que yo creo que puedo contestar, a pesar de ser 
preguntas muv específicas. No va a habcr un cambio de 
operación de iberia por Aviaco en el aeropuerto de Astu- 
rias ni un cierre de líneas altamente deficitarias. Creo que 
su pregunta con esto queda perfectamente contestada; no 
lo va a haber. Sobre cl cierre de líneas altamente drfici- 
tarias, con la reapertura de la línea Palazuelo-Astorga, 
que me preguntaba el señor Diputado, queda contestada 
con lo que dije anteriormente. La revisión del contrato no 
implica la modificación de los criterios aplicados ante- 
riormente y,  por consecuencia, en tanto se mantengan es- 
tas condiciones no SK va a reabrir ninguna línea. 

Señor Trillo, yo no le voy a discutir que mi interven- 
ción y la de mi predecesor cn el cargo, el sefior Barón, fue- 
ran muv similares; entre otras cosas parcce altamente ra- 
zonable porque los dos somos Ministros de un Gobierno 
socialista. En lo que sí discrepo es en que haya sido una 
intervención a la ligera. Le faltó a Usted decir por qué 
hizo esta afirmación. No es bueno hacer calificativos 
cuando después no se justifican. 
Yo, señor Trillo, sí me siento orgulloso de los resulta- 

dos de la Caja Postal, se lo digo con toda claridad. Usted 
decía que no es para sentirse orgulloso, pero yo sí lo es- 
toy. Creo que son unos resultados lo suficientemente bue- 

nos, en términos comparativos con el resto del sector, 
como para sentirme orgulloso de que esté funcionando 
tan bien como lo está haciendo. Es una de las institucio- 
nes financieras que está funcionando mejor en este mo- 
mento en el país. 

Como he dicho en anteriores intervenciones, y no pre- 
tendo afirmar que el funcionamiento de Correos sea el me- 
jor de los posibles: lo único que digo -y lo sigo mante- 
n i e n d w  es que en estos cuatro años hemos conseguido 
mejorar el funcionamiento del servicio v que es una de 
las prioridades de este Ministerio -y lo va a seguir sien- 
do durante estos cuatro años- mantener el incremento y 
la mejora -si es posible acelerándolo- del funciona- 
miento de Correos. Somos conscientes de la importancia 
de este servicio, somos conscientes de todo lo que signi- 
fica v estamos dispuestos y tenemos la voluntad política 
de hacer que Correos gane el reto de la modernidad. Yo 
le puedo decir que los «standards» del funcionamiento de 
Correos en nuestro país soportan comparaciones con paí- 
ses como Francia v Alemania. 

El hecho de que Correos hava establecido el funciona- 
miento a través de sus propios aviones es porque da mu- 
cho mayor flexibilidad en el funcionamiento -no sólo es- 
tán operando en líneas Madrid-Barcelona- y el tenerlos 
da la posibilidad de hacer algo que estamos estudiando 
ahora, que es la reordenación del sistema de tráfico den- 
tro de Espana, evitando en la medida de lo posible -in- 
sisto en que estamos estudiándolo- el funcionamiento ra- 
dial. Esto significa que el sistema de transporte propio, 
que es el que ya se está aplicando, es altamente rentable 
para Correos, que también opera con el criterio de su pro- 
pia rentabilidad. 

No tenemos en perspectiva -lo hubiera dicho en mi in- 
tervención- ninguna ley general marco del turismo para 
armonizar las competencias. N o  existe en perspectiva, re- 
pito, una lev de estas características. 

Las pérdidas de RENFE tienen un nivel considerable. 
De todos es conocido también que hemos cambiado los 
criterios de contabilidad y ,  por tanto, cuando se habla de 
evolución comparada hay que hacerla en términos de cri- 
terios contables homogéneos. Lo que sí puedo decir es que 
en 1985 las pérdidas -por utilizar su misma expresión- 
de RENFE fueron menores que en 1984, con lo cual pare- 
ce que se invierte una tendencia que venía operando de 
incremento de los déficit de explotación de RENFE en los 
últimos años. Esto es un avance que consideramos signi- 
ficativo y que trataremos de mantener en lo sucesivo. 

El funcionamiento de RENFE se encuadra en esta gran 
línea del plan de transporte ferroviario que pretende con- 
seguir dos objetivos: primero, dar un mejor servicio via- 
jeros, mercancías, cercanías y suburbanos) y, al mismo 
tiempo, ello es perfectamente compatible con una mayor 
rentabilidad. Esto forma parte de un plan ambicioso que 
vamos a establecer para RENFE y cuya realización va a 
empezar el próximo año 1987. Por tanto, no estoy hablan- 
do de proyectos de futuro, sino de realidades práctica- 
mente tangibles que vamos a establecer. 

Los criterios con los cuales se hicieron los nombramien- 
tos en RENFE -v no voy a entmr en el análisis anecdó- 
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tico de lo que  usted nic dice porque, la \ ,crdad, no lo s k ,  
pcdiri. que lo in\,cstigucn \ '  clari. la contestacicjii- son de 
eficacia, porque prctcntlcmos que R E N F E  luncionc al 
niiisimo posible, teniendo cri cuenta  clciiiciitos de coiii- 

do. Para hacerse este plantcamicnto, ciiotas dc iiic-rcado 
en transporte d e  \,¡ajeros y cuotas de nicrcado cti traiis- 
porte de mercancías, c I  criterio que  rigc cn la actuación 
cniprcsarial de KENFE es de cl'icacia. 

Usted  h a  dcjaclo 1ucr.a al transporte ai.i.co. A rrií nic hu-  
biera gustado hablat. de ello ahora, pero cstark ericanta- 
Jo de hacer una comparecencia cuando sea preciso pata 

q u e ,  a grandes i'asgos, he contestado, sin dciaimc ningu- 
n a ,  a todas l a s  preguntas de los Grupos d e  la oposición. 

Qucria hacci- una serie de obscr\,acioncss sobre la in- 
tcr\uicibn del Grupo Socialista, agradccicndo, en pririici. 
lugar las o b w r \ x i o n c s  sobre el planteamicnto político 
que sc hace clcselc el Ministerio. Estoy de x u c r d o  en la ini-  
portancia de operar en  política de transpoi'te con planes 
a medio plam,  sabiendo pcrlcctamciitc cu6les son los ob- 
jcti\us que nos estarnos trazando \ '  sabiendo, dentro de 
la mcclida de lo posible, c ~ i i l  es e1 papel que estamos dc- 
íinicndo para cada iiiodo uc trarisportc. Es bueno que c>to 

se opc i t  dcritiu de la politica clcl Miriistcrio, lijanclu y 

planes dcsli/.:iiitcs- que orientan al sector, pero que al 
inisriio íicnipo dc,jaii la posibilidad de que el propio mei-- 
cado \ '  el propio I'uncionaiiiiciito I'áctico de la compctcii- 
cia ordcnc cuiilcs soti los critci.ios de cl'icacia con los cua- 
les cada tipo de transporte riiodal dcbc cstablccci su pro- 

En cuanto a la cucsti0ri clc rcno\,aci¿)ri de I lota de l  ti'aris- 
porte por cürrctci-a \ '  taiiibicn de l  traiispui.ic por Ici.ro- 
cai-ril, n o  cabe duda cli: que csistc una iiiiiiccliata \ '  e\,¡- 
dcntc ligazón con la propia industria nacional. porque no- 
ststros cuando planteamos esta política la plantcairios i i i -  

tcgrada. N o  es que  se obliga a nadie a que tenga que  ad- 
quir i r  los vctiículos de fabricación nacional, pero lo que 
se hace es un planteamiento \,crtical, de luriiia que si la 
Ilota rejuvcnccc \ '  por tanto hay nuc\xs adquisiciones, el 
sector de producción dcbc estar preparado pai'a hacerle 
frente.  as <:¡Iras del ano pasado lo poiien claramente de 
manifiesto: el crcciniicrito del parque mó\,il dc cabezas- 
tractores de rcniolqucs de transporte por carretera creció 
de forma notable y ese crecimiento se notó inmcdiata- 
mcntc en el proceso de producción. Es decir, luc  la pro- 
pia industria nacional la que ma\,oritariamcntc absorbió 
el crecimiento de la Ilota. 

Yo creo que l a  filosolia del PTF es l a  más ajustada que 
se pucdc hacer para el I'crrocarril \' es la que define un 
ferrocarril de luturo. Nosotros pretendemos que e l  ferro- 
carril funcione mejor y aguante ese reto quc, Ic \.¡cric en 
el futuro con medios de transporte altamente compctiti- 
\'os y muy clicaccs como son cl transporte por carrctcra, 
el transporte ai.rco y e l  transporte marítimo. El íerro- 
carril va a tener que hacerles frente, porque es u n  medio 
de transporte que nace en otro momento y ahora tiene 
que hacer. ese salto cualitatiiu de ponerse en condiciones 

pc 1 i t i \, i d acl , de co ni pc t c nc i a \ '  ga I I  ;\ 11 cl o c L I O  t a s clc ti 1 c I'C a - 

ti'at:\i' de CStC tcl?iil \' dc tOdoS 10s que hüeL\ lLI l t¿ l .  ciX!O 

lila i.calldo ob,jc t i \'OS -0b ¡\'OS dcSl ¡L¿iii  ICS ,  pol-qLiL! SíJll  

p io lu tic ion :\ 111 icn t o.  

de conipctiti\,idad. N ~ S O ~ I X J S  creemos que  es pctícctanicn- 
te adaptable a esta niic\'a situacibii. 

Por otra parte, la política de comunicaciones dentro de 
la Comunidad cfccti \micntc pasa por la necesidad dc cs- 
tablcccr la Comuniclad Europca como un pilat. lundanieri- 
tal con tecnología \ '  capacidad de, conipetcticia írciitc a 

los Estados Unidos \' a Japón. Eri cstc papel, y en la inc- 
dida e n  q u e  c s t i  cnipczáiidosc a desarrollar y a Ilc\,ar ade- 
laiitc estu politica, Espana está  ,jugaiicio un  papel ¡nipor- 
tantc. En la política coinunitai'ia que concierne al scctoi. 
transporte \' coriiuiiicacioiics, e11 la incclida e n  que esta- 
mos en proccsos iiiu!' iiiicialcs, Espaiia está  pni,ticipando 
riiuy acti\.a en e1 disciio clc esta política. Esta es una \'en- 
taja sin duda notahlc  pai'a cstc sector. 

ticanicntc tuclqs l a s  cuestiones. Muchas gracias. 
señor Pl~cciclciitc., CI'CO que  con esto Iic contestado prric- 

El sciloi. PRESIDENTE: Gracias. setior Ministro.  
La Mesa ha acorcI;do, oida la Junta  de P o r t a \ w c s ,  ; \ h i , i i .  

un turno, en el cual se dispone de la mitad del ticiiipo ciii- 

plcado cri el turno anterior, para luriiiular picgiiritaa ( J  pc- 
dir aclaraciones de loimia escueta y bi.c\,c. Recalco que no 
se abre un turno clc debate, no se abre un turno para lijar 
posiciones de nuci.0,  sino que csclusi\~aniciitc se abre un  
turno  .-\' r ~ ~ c g o  i i  SS. SS. que  lo aprxxccticn de la turma 

t a  de Poi-ta\uccs- para hacer prcyuntas o pedir aclara- 
ciones de l'orma escueta \ '  precisa. 

;Petición de palabra? (Pausa.) Ticiic la pa1abt.a el sciloi- 
Ramón Izquicido. 

que hc e ~ p r c s i ~ d o  \ '  que ha >icordiido la k l ~ s ~ i ,  oíd:\ la Juii- 

El SCI¡O~- RAMON IZQUIERDO: SC tios 1121 dicho que cli- 
minar dctcrniinaclos tixnios de íci.iucai.i.il i.cspoiidc ;i L I I I  

c r i t e r i o  de cspcciaIi/.aci¿)ii, aunque se adiiiitc la posibili- 
dad de que un  elcmcnto intcgiantc de esa cspcciali/.nci«ii 
sea la rcniabiliclad. Pero tainbicii se nos Iia dicho que t io  

se \'a a cambiar el ciitcrio de cliniiriaci¿'ii de aquellos tra- 
mos o servicios en los que no csista el i i iwl  de cobertura 
ingresos sobre gastos. Mi pregunta ,  riatui.alnicntc, ticnc 
que ser si cfcctivanicntc \'a a mantenerse ese criterio con 
un carácter de posible ampliacióii, \ '  sobre todo, si sc \.a 
a renunciar a la política d e  crc:ar la posibilidad d e  pro- 
mocionar riqueza \ '  bienestar social no estableciendo esas 
líneas de ferrocarril a las que yo he aludido en mi ante- 
rior inter \vnción.  Esa es la pregunta concrcta. 

Por lo quc se relicrc al aeropuerto de Valencia ,  citado 
concretamente, yo creo que no  se trata de una aiiccdota, 
tiene ya el ni\.cl de catcgoria. Ticnc catcgoria, pero lo que 
ocurre es que el aeropuerto de Valencia cstd infrautilizn- 
do. Es incomprensible que el aeropuerto de Valencia tcn- 
ga con el de Madrid solanicntc cuatro  los diarios. Si 
existiera un  mayor número de \,uclos, cl'cctivanicntc tam- 
bith habría vuelos nocturnos. Esto es algo a s ¡  como: no 
se abre e l  aeropuerto porque no hay \uclos, \ '  no Iiabki 
vuelos porque no está abierto e l  aeropuerto. Pero, sobre 
todo, la pregunta importante a mi juicio es que no sil puc- 
de decir que en un supuesto de emergencia se pucdc abrir  
e l  aeropuerto porque se da la circunstancia de que el ae- 
ropuerto de Valencia es uno de l os  que tienen mayor po- 
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sibilidad de días be aterrizaje por las condiciones clima- 
tolbgicas. Si solamente se \.a a abrir de noche cuando lo 
pidan, yo no sé cuánto tiempo hace lalta para pedir ... 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que las preguntas y 
las cuestiones sean escuetas. Yo creo que está suficiente- 
mente expuesio el problema. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Voy a hacer la pregun- 
ta. La pregunta es la siguiente. jEn  el supuesto de una 
emergencia esto daría como consecuencia que cl aero- 
puerto de Valencia no se podría abrir? Ya no se trata de 
una previsión de un aterrizaje, sino de emergencias, emer- 
gencias climatológicas pri\.arian a España de la posibili- 
dad de  aterrizar en el aeropuerto de Valencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Tamamcs. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Escuetamente. Yo he ha- 
blado de un sistema básico de ancho europeo que sigue 
sin ser estudiado. Y Ic pregunto al señor Ministro: en una 
época cn que se está planteando la super red del TGB a 
nivel de toda Europa, ¿España piensa que tiene resueltos 
definitivamente sus problemas con unos talgos pendula- 
res y el sistema de Transfesa? ¿Esa es la solución dcfini- 
ti\*a o vamos a tcncr una capilaridad \wdaderamentc con 
la Europa transpircnaica, y \'amos a conseguir que la red 
española sea una parte dc la red europea? 

Segunda pregunta, que no me ha contestado usted, se- 
ñor Ministro. ;La tasa de utilización de infraestructura 
en el transporte por carretera se ha cifrado \'a de alguna 
manera para saber si clccti\~amcnte va a haber un nuevo 
equilibrio moda1 en el transporte, es decir, si realmente 
se va a encontrar el dcscquilibrio que se csta encontran- 
do en la Europa, transpircnaica entre ferrocarril y carre- 
tera? 

Tercera cuesticin. Yo no estoy de acuerdo con usted, y 
no lo voy a plantear en forma de pregunta porque seria 
una especie de falacia o de forma de huir y rehuir el pro- 
blema. El tercer nivel en Canarias, que está usted plan- 
teando. Al final surge la pregunta: ;Es verdadero tercer 
nivel, o es una forma de socializar pérdidas de otra ma- 
nera y quitarle eso a íbcria para darle un maquillaje? 

Cuarta pregunta, que no me ha contestado usted. ¿Por 
qut? Telefónica va tan retrasada en la telcmática para el 
hogar, y no tenemos ni siquicra una idea de cuándo se va 
a introducir en España un sistr'rna comocl «miniteI» fran- 
ct?s, quc ya tiene un mill8n ochocientos mil, con un crc- 
cimiento \wdadcramcnte fantástico en los últimos me- 
ses? 

Otra pregunta, señor Ministro. Es posible que el siste- 
ma de Correos haya mejorado algo en estos últimos me- 
ses, pero, j n o  está cayendo la cota de mercado? Yo he vis- 
to las cifras de clectos postales y están disminuyendo. j N o  
es eso una forma precisamente de quedar el sistema pú- 
blico en condiciones cada \'cz m6s lamentables en rela- 
ción con csta ocupación por un sistema privado? Yo no es- 
toy especialmente en contra del mismo, pero creo que era 

un orgullo de los españoles el sistema de Correos desde 
los tiempos de Campomaries, en los \irreinatos; se dice to- 
davía en la América española ... 

El señor PRESIDENTE: Le recuerdo lo de las pregun- 
tas escuetas. Es muy interesante ... 

El señor TAMAMES COMEZ: Hav que ilustrarlas. 

El señor PRESIDENTE: Pero dejan de ser escuetas. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Nunca ha funcionado el 
correo en Siidamérica como en el tiempo del virreinato. 

Ultima pregunta, señor Ministro, que no me ha contes- 
tado usted. El .holding» de las empresas relacionadas con 
el transporte jes un sueño de verano, de otoño, de prima- 
vera o de invierno? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el serior 
Guerra. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Tres preguntas muv 
escuetas, \' mi compañero hará otras sobre el tema de 
turismo. 

Primera pregunta que no se me ha contestado. Ya he di- 
cho, señor Ministro, que no depende la competencia de 
Iberia directamente del Ministerio de Transportes, pero 
han subido las tarifas, ha bajado el queroseno v ,  s in  em- 
bargo, Iberia da  peor servicio y entra en el primer semes- 
tre en 10.000 millones'de pérdidas. (Qué hay de esto? 
(Qué piensan los representantes del Ministerio de Trans- 
portes respecto a Iberia? 

Segunda pregunta. Ha dicho el señor Ministro: Los 
acuerdos bilaterales y nuestra mavor coordinación den- 
tro de  la Comunidad Económica Europea, pero por los 
acuerdos preferenciales que tienen algunos paises de la 
Comunidad Económica Europea con Marruecos, jqué  nos 
dice el Ministro respecto del próximo paso a travis de Es- 
paña del transporte marroquí v ,  fundamentalmente, de 
agrios que se hacía antes Marruecos-Francia a travCs de 
la vía marítima. 

Tercera y última. Telefónica. Si está satisfecho el señor 
Ministro de los grandes éxitos de Telefónica como servi- 
cio, haga una encuesta. Yo le puedo decir que por ejem- 
plo en las áreas industriales, concretamente en Coslada 
-v le puede preguntar al alcalde, que es de su mismo par- 
tido-, Telefónica esti dando año y año v medio de plazo 
para la instalación de teléfonos en empresas que se quie- 
ren instalar. Concretamente le voy a dar un nombre , U- 
nig Ibt?rica, empresa belga, que crea cincuenta puestos de 
trabajo, se ha llevado las manos a la cabeza diciendo: 
iCónio un país que entra en la Comunidad Económica Eu- 
ropea, cómo un país que está haciendo todo lo posible por 
que se creen puestos de trabajo da  plazos de año y medio 
en áreas industriales de expansión, como es Coslada en 
Madrid? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Casals. 
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El señor CASALS THOMAS: Señor Ministro, la contes- 
tación que nos ha dado a los que hemos hablado de tc- 
mas turísticos realmente a mi me ha sorprendido, de tal 
Iorma que pienso que sería absolutamente necesario, poi- 
la trascendencia que pueda tener, que prcscntc yo a mi 
propio Griipo, agrupación parlamentaria del PDP, una 
propuesta para su propia comparecencia para hablar es- 
pccíficamcnte de turismo. 

Las dos preguntas que \.oy a hacer, de todas maneras, 
son las siguientes: ¿De verdad cree usted qiic la existen- 
cia de un 80 por ciento de plazas sumergidas en nuestra 
economía turística queda simplemente paliada o justifi- 
cada por los resultados obtenidos en materia y número 
de clientes y en número de divisas producidas? Esta es 

una pregunta. 
Segunda pregunta. ¿De \ w d a d  usted está convencido 

de que la promoción turística en Inglaterra ha invertido 
el signo de nuestra captación de turistas del año 1985 al 
86 y'quc, por el contrario, esto no tiene nada que ver con 
las paridades monetarias que hemos manejado durante 
estos dos ejercicios? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sctior Sedi>. 

El señor SED0 1 MARSAL: Señor Ministro, la indica- 
ción de la Presidencia para sosla',ar la Le'. de Transpor- 
tes ha hecho que y o  acelcrasc mi intervención. Quizá la 
brevedad de mi esposición ha hccho que no íuesc para us- 
ted concreta la pregunta. De todas maneras, mi intci-vcn- 
ción ha estado basada siempre c n  obtcncr una conlirma- 
ción, como usted lo ha hecho, respecto al lucrtc clima de 
colaboración con las Comunidades Autónomas, Para  mi 
la considero ya como respuesta a la pregunta  que yo le ha- 
bía hecho. Pero Ic \'o\ a concretar un poco, sin necesidad 
de que me la responda, para que sepa usted que y o  con- 
sidero que lacilitaria la coparticipación de Comuniddcs 
Autónomas en las relaciones con la Comunidad Económi- 
ca Europea respecto a los transportes e n  las competcn- 
cias que tambien les alcctcn. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Sanuy. 

El señor SANUY 1 GISTAU: Si el señor Ministro me lo 
permite, quisiera aclarar el sentido de mi intervención an- 
terior , Se refiere a la denuncia de las malas condiciones. 
Y o  no formulaba esta denuncia a título personal, sino que 
me limitaba a ser vehículo de expresión de lo que dijeron 
en su día todas las líneas acreas que sir-\,en al acropucsto 
de Barcelona, incluida nuestra compañia de bandera. 
Quiero decir que son las compañías de aviación las que 
indican que esto no funciona. Quería referirme, desde la 
perspectiva de la posibilidad de la candidatura olimpica 
de la ciudad de Barcelona, a otro acontecimiento dcpor- 
tivo, los Mundiales de Futbol, con cuya justificación se 
realizaron inversiones en Barajas-Madrid por valor dc 
8.000 millones de pesetas con una exposición de motivos 
por clausurarsc allí los campeonatos, campeonatos que 
quiero recordar se inauguraron en Barcelona con una in- 

versión de cero. La relación ocho miI_ccro nos situó en 
franco retraso y dcs\vntaja. Mi única petición era la ur- 
gencia de situar cl aeropuerto de Barcelona -y no discu- 
tir aquí si al señor Ministro le gusta y a mi no, porque los 
grados de csigcncia pueden ser distintos- si podemos si.. 
tuarlo en niveles como los aeropuertos europeos de ciu- 
dades de menor entidad, como por ejemplo Copcnhaguc, 
Frankíurt, Zurich, Amstcrdam, Dusscldorl' o Bruselas. 

Con respecto al sc,gundo punto, señor Ministro, y o  no 
conlundía cstadisticas. Me refcria, al hablar del prcsu- 
puesto de la Secretaria di: Turismo, a su conjunto global. 
porque me parecía paradójico, con una profundización 
del Estado de las Autonomias, que se vaya produciendo 
un crecimiento incesante y muy espectacular superior al 
promedio de las dotaciones presupuestarias \. de las plan- 
tillas y que se tenga que cambiar de local dos \'eccs en 
cuatro años, porque hay cada vez más funcionarios. Pa- 
rece una cont rad icc ih  con un Estado de las Autonomías, 

No estamos aquí tampoco, creo, señor Presidente, para 
discutir las competencias. Para eso hay otras scdcs. No he 
pretendido, en absoluto, entrar en este terreno, pero inc 
ha parecido en su respuesta, señor Ministro, apreciar algo 
de triunfalismo, porque n o  son los Ministros, y pcrdónc- 
me, quienes traen a los turistas. Usted decía, con acierto, 
que yo he tenido tambicii responsabilidades y debiera co- 
nocer el tema. Por eso es por lo que tnc atrevo ahora a ci- 
tarle algún ejemplo, con las cifras de su propio Dc- 
partamento. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que sca lo más 
escueto. 

El señor SANUY 1 GISTAU: Con\knc ,  señor Ministro, 
no vestirse con plumas ajenas. 

El scnor PRESIDENTE: Si tiene algún comcntariu o 
pregunta, Ic ruego que se ciña a el. 

El señor SANUY 1 GISTAU: Es una aclaración. 
No qusría en absoluto, pero tengo que decirle que el 35 

por ciento -ciIras de su Departamento- del turismo de 
España se produce e n  Cataluña. Según su Departamento, 
ha crecido a un ritmo doble del resto de España. Son sus 
cifras. De esto ustcdcs n o  han hecho ninguna promoción, 
la ha hecho Cataluña desde la Gcncralidad, y los dos mi- 
lagros grandes que ha habido (el turismo de autocar en 
estos cuatro años últimos y el turismo italiano) son algo 
que se ha hccho al margen de las actuaciones de la Sccrc- 
taría General. 

Yo no quería hacer ninguna alusión, y si considera que 
la he insinuado la retiro, porque en absoluto era esa mi 
intención; yo le decía simplemente que no hemos de pcr- 
seguir premios ni galardones, sino los rendimicntus y una 
buena relación coste-eficacia. Los británicos han vuelto 
gracias a una paridad de la libra esterlina que nos hacc 
competitivos por nuestro prccio y por el binomio prccio- 
prestaciones, pero la Asociación Británica de Agencias de 
Viajes, ya que usted intenta poner medallas a su Depar- 
tamento por este tema, se ha quejado de lo mismo que yo 
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decía aquí, de que sus cuantiosas inversiones en publici- 
dad genérica son estériles y no les ayudan a vender más 
y mejor 10s destinos españoles, y que pedían ayuda a la 
comercialización. No estaba criticando absolutamente 
nada, pero digo ... 

El señor PRESIDENTE: Se está pasando de aclaración 
y pregunta, y le ruego que termine. 

El señor SANUY 1 CISTAU: Termino, señor Presiden- 
te. La autosatisfacción y la autocomplacencia no son bue- 
nos consejeros y vo creía hoy cumplir como Diputado con 
mi obligación al criticar constructivamente el exceso de 
gasto en publicidad genérica para pedir mayor apoyo a 
la comercializacibn específica. En 1985 ... 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El señor SANUY 1 CISTAU: ... el gran aumento de la 
publicidad en Estados Unidos significó un 24 por ciento 
menos de turistas americanos ... 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El señor SANUY 1 CISTAU: Por tanto, permítame que 
oriente en este sentido mi sugerencia y usted la recogerá, 
señor Ministro, si le parece bien. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Re bol lo, 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Muy rápidamente, referirme a cuatro puntos que esti- 
mo que no se han tocado en la respuesta, que le agradez- 
co, señor Ministro. 

Primero: jse contingentarán sblo las empresas dc trans- 
portes o tambikn los vehiculos? 

Segundo: jQu6 hay dc los gastos de conservación de 
RENFE por razones de seguridad y respecto a los datos 
que le he dado? 

Tercero: Respecto al tren-tierra no es que se vayan a 
cumplir los plazos, es que los plazos ya se cumplieron. Yo 
deduzco de su respuesta, y pido esa aclaracibn, que en 
este año 1986 los seis y pico de kilómetros de la red bá- 
sica tienen teléfono tren-tierra. 

Cuarto: ¿Está en el Plan ferroviario la mejora sustan- 
cial de la comunicación de Asturias por el oriente, susti- 
tuyendo el ancho FEVE por ancho RENFE vio por la me- 
seta, construyendo la alternativa ferroviaria al Pajares, 
igual que se está haciendo cn Despeñaperros? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl señor 
Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Puede que, 
evidentemente, las dos horas menos diez que dije se ha- 
yan convertido en la hora y diez, según el Ministro. Ello 
va a favor de la calificación de ligera, no a la ligera, se- 

ñor Ministro, yo dije ligera intervención. Pero ya que h e  
pide adjetivos calificativos, se los voy a dar. La interven- 
ción fue corta; fue poco pesada; fue vaga; no fue cortada; 
no fue comprometida; fue poco comprensiva; fue casi de 
pasada sobre todos los temas de su Ministerio; fue livia- 
na en los conceptos; no fue agresiva, gracias a Dios; no. 
fue contundente ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Trillo, yo siento que no 
estuviese en la Junta de Portavoces ningún representante 
del Grupo Popular. En lo que quedamos era concretamen- 
te en formular preguntas o pedir gclaraciones. Sincera- 
mente, creo que eso no es ni pregunta ni petición de acla- 
ración. Siga, señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Estaba 
respondiendo ... (El señor TAMAMES COMEZ: Señor Pre- 
sidente, una cuestión de orden.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

El señor TAMAMES COMEZ: Yo sí estuve en la Junta 
de Portavoces y quedamos en que habría debate, y usted 
mismo, en la sesión, ha repetido la palabra ((debate. va- 
rias veces y está en las actas. 

El señor PRESIDENTE: Precisamente he dicho al prin- 
cipio que no habría debate. Siga, señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Termino, 
señor Presidente. 

En cualquier caso, es evidente que la exposición en una 
hora y diez minutos de un Ministerio como el de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones ni siquiera puede ser 
exhaustiva. 

Pero como se me había quedado, dentro de las 700 pre- 
guntas que se me han quedado fuera -que reiteradamen- 
te repito serán objeto de petición de comparecencias su- 
cesivas del señor Ministro por parte de nuestro Grupo Par- 
lamentario-, hay un dato que dio en materia turística 
que nos chocó: el incremento del crédito turístico de 4.000 
a 8.000 millones de pesetas. ¿El señor Ministro es cons- 
ciente de que con 8.000 millones de pesetas prácticamen- 
te no se puede hacer un hotel de 800 ó 1.000 habitaciones 
en una ciudad importante, en un país de la importancia 
turística de España? El costo de 7 millones de pesetas por 
habitación en un hotel de tres o cuatro estrellas empieza 
a ser normal hoy día en España. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Yo, señor Izquierdo, le repito que 
no esti  en los planes deb Ministerio ampliar ningún cierre 
de líneas, Simplemente, seguiremos manteniendo que lo 
que se estableció en el primer contrato-programa, el 
cierre de los novecientos y pico kilómetros, continúa en 
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las condiciones que lo motivaron, pero no tenemos prc- 
listo ningún cierre adicional de líricas. 

En relación con el aeropuerto de Valencia, sigo diciCn- 
dolc que el que n o  operen H-24 no significa ninguna dis- 
minución de su operatividad, porque para cualquier 
avión que quiera entrar lucra del marco de tiempo en que 
está abierto, se abre ex proleso para ese vuelo y es una 
cuestión que,  por tanto, soluciona cualquier c\.critui,lidad 
de que  la demanda requiera que un avión entre en ese 
plazo. 

Usted planteaba e n  caso de emergencia. Eri caso de 
emergencia hay un aeropuerto alternativo al lado. N o  
hay, por tanto, ninguna dificultad. En muchos acropucr- 
tos europeos no operan H-24,  por razones ob\.ias, y en caso 
de emergencia, primero, puede set. improvisada rápida- 
mente su apertura y ,  segundo, hay aeropuertos altcrnati- 
\ 'os muy cercanos para ci!ilimi-. N o  hay  ninguna dilicul- 
tad con esta  cucstioii. Pero insisto cri lo que le digo: n o  
jignilica ninguna disminución con respecto a la capaci- 
dad de opcrati\.idad del acropucrto de Valencia cl que si, 
cn este momento no tiene trálico en H-24, opere por clc- 
bajo de esa cuestión. Y a  lo di je  cuando cstu\ 'c en Valen- 
cia \ si, el'ccti\.ameritc, h a \  una demanda que iustil'ica tc- 
ncrlo abierto las veinticuatro horas. sc tcnclrii abierto las 
\.eiriticuatro horas. Lo que succcle es q ~ i c .  en este iiiomcn- 
to, de noche, csc acropcicrto no tiene ninguna opcrati\.i- 
dad, porque n o  tia', demanda para que opere en ese mo- 
mento, \ '  n o  \'amos a tener abierto un acropucrto cuando 
110 hay demanda p a r a  SLI operación. 

Señor Tainamcs, ahora le entendí su pregunta del un- 
cho europeo. Usted sabe que en este momento e l  sistema 
TGV ni siquiera es un sistema único cn Europa. El TGV 
csistc en Francia, csistc el sistema alciiiiiii, están dcsarro- 
Ilándolo los italianos, los sui/.os, ~tcetcra. ¿Vamos noso- 
tros ahora, de rcpcntc, a decidir que el sistema de alta tec- 
nología y alta wlocidad que establecemos va a ser el  
TCV? (0  esperamos a \vr  quC sistema están desarrollari- 
do crl otros países? Porque los alemanes en este momento 
tienen prácticamente iiltimada una tecnología altcriiati- 
v a  de alta velocidad, los italianos sipucn con la suya, los 
suizos sigucn con la suya .  Entonces, ;por quC correr a dc- 
tinir una tecnología en este momento, cuando no tenemos 
necesidad de definirnos con respecto a ella? (El señor TA- 
MAMES COMEZ: Falta de imaginación.) 

En consecuencia ... N o ,  l.alta de imaginación, no .  Falta 
de imaginación sería dcíiniriios ahora cuando no lo nece- 
sit:i'mos. MC parece que sería poco útil, usted se da cucn- 
ta  de que es asl. 

Tasa de inlraestruciura. Nosotros, de momento, no  tc- 
ncmos la c\,aluación global de lo que esto signilica. No tc- 
ncmos evaluación, entre otras cosas porque habría que 
determinar cuánto es la tasa. Pero tan pronto se dclina el 
porcentaje, es rápidamente calculable. Yo  creo que es un 
cálculo prácticamente trivial, porque si usted sabe el nú- 
mero de camiones que hay, toneladas que  se transportan 
por kilómetro. todos esos dato$ sc los puedo dar,  y el \.a- 
Ior de lo transportado, si Ic aplica el porcentaje lo puede 
calcular inmediatamente. Son cálculos opcionales altcr- 
nativos que se pueden hacer con mucha fiacilidad. 

Tercer nivel. Efectivamente, la intención es  que sea un 
verdadero tercer nivel, lo digo con toda claridad y con 
toda rotundidad. Creo -y lo digo honestainentc' que el 
sistema del tercer n i v d  ticne un gran futuro en la avia- 
ción comercial en España. Por las propias características 
geográficas de nuestro territorio v por las características 
insulares de muchos de los territorios, el tercer nivel tie- 
ne un gran futuro v pretendemos que lo juegue; y lo juc- 
gue, en primer lugar, en el sentido de dar un mejor ser- 
vicio al usuario. Este es  el objetivo central. Pero, en se- 
gundo lugar, v por las propias características de nuestro 
país, tambikn tiene que ser rcritablc. Las dos caracterís- 
ticas son perfectamente conjugables. Es lo que estamos 
intentando establecer. Empezamos por Canarias porque, 
efectivamente, es el territorio que  mejor se presta para 
iniciar experimentalmente el sistema de establecimiento 
de los terceros niveles. 

N o  voy a discutir que en este momento existan servi- 
cios de telecomunicaciones en nuestro país que estkn re- 
trasados con respecto a Europa. ¡Claro que existen!, le po- 
dría citar muchos servicios que están retrasados. La ra- 
zón por la cual tenemos prisa en la claboracibn de la Lev 
de Telecomunicaciones es precisamente para regular el 
establecimiento de determinados servicios, establecer las 
características v las condiciones en las que se deben de- 
sarrollar, sistemas de competencia, etcétera, para hacer 
que rápidamente se desarrolle una industria en la que no- 
sotros tenemos gran intcrbs como país y como miembro 
de la Comunidad. 

Le iba a dar  las cifras de la c \ u l u c i h  de Correos, pero 
la verdad es que no me dio tiempo a cogerlas, dada la ra- 
pidez con que se me han formulado las preguntas. Se las 
enviaré para dejar claro que se está incrementando el ni- 
vel de transporte de paquetes postales v de cartas por 
Correos. 

Se ha referido al «holding)> de las empresas del Minis- 
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. Ten- 
dríamos que definir que es lo que usted entiende por ese 
«holding». Creo que se necesitaría mavor prccisión. Si lo 
que usted me está preguntando es si Iberia y Aviaco van 
a pasar al ámbito de las competencias del Ministerio de 
Transportes, le digo que no. 

El PDP plantea una cuestión en relación con Iberia a la 
que le voy a contestar solamente en parte. N o  voy a en- 
trar en el análisis empresarial de la companía porque ex- 
cede las competencias de mi Ministerio. Sobre esta cues- 
tión el Ministerio de industria le podrá contestar sobra- 
damente. Nosotros, cuando hacemos el plan de aeropuer- 
tos, lo que estamos haciendo es precisamente diseñar un 
sistema de transporte akreo y de atención global al viaje- 
ro que mejore la situación actual, v que la mejore con vi- 
sión de futuro. El que eventualmente hava habido defi- 
ciencias en el transporte aéreo no  quiere decir que fstas 
sean continuas, no quiere decir que existan e n  este mo- 
mento. Puntual v específicamente en este mes hay una 
mejora muv notable, por ejemplo, de los índices de pun- 
tualidad del tráfico interno, con lo cual se detecta que las 
puntas tienen unos efectos, lo cual es normal, no sucede 
solamente en nuestro país. En el ámbito de la política del 
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Ministerio, que es en el que yo le quiero contestar, el plan 
de aeropuertos es el que de algún modo va a delimitar 
toda esta política de transportes. 

El tránsito con Marruecos, que es un elemento que en 
estos momentos está en discusión, no es una cuestión que 
se vaya a resolver rápidamente. El tránsito específico al 
que usted se refería está en discusión y requerirá de ulte- 
riores conversaciones y de un análisis conjunto más de- 
tallado por parte de España con la Comunidad y por par- 
te de España con Marruecos. 

Ya le contesté que el servicio de Telefónica mejoró sus- 
tancialmente. Tampoco le voy a decir que no existan de- 
ficiencias. ¡Pues claro que existen deficiencias!, hay zonas 
en las que todavía no hay teléfonos rurales, donde el ac- 
ceso todavía no es lo suficientemente importante. Lo que 
le estov diciendo es que en estos cuatro años el servicio 
de Telefónica mejoró notablemente con respecto a lo que 
se venía haciendo tradicionalmente. N o  intentemos decir 
que las deficiencias que persisten todavía son debidas a 
estos cuatro años, sino que venían de antes. Telefónica 
está me,iorando sustancialmente en prestación de servi- 
cios y como «holding» industrial. No le estaba diciendo 
que el hecho de que existiera el 80 por ciento de plazas 
sumergidas quede paliado por los buenos resultados. Lo 
que le estaba diciendo es que los buenos resultados son 
muy importantes para la economía del país, que es lo que 
me pareció entender que usted no valoraba en su inter- 
vención. En cuanto a su pregunta específica en relación 
al 80 por ciento le dije exactamente de quién era compe- 
tencia y cómo habría que operar. 

Usted me expone una cuestión con respecto al turismo 
de Gran Bretaña que también plantea el señor Sanuy. No 
creo que los resultados de esa recuperación se deban ex- 
clusivamente a la campaña que se hizo desde el Ministe- 
rio, pero, desde luego, la campaña jugó un papel muy im- 
portante. Nosotros el año pasado nos propusimos como 
objetivo recuperar ese millón de turistas y, afortunada- 
mente, está recuperado. No lo planteo -v le contesto a us- 
ted ya que hablamos de esta cuestión- como un elemen- 
to de triunfalismo desde el ángulo de mi Ministerio, sino 
como la constatación de un fenómeno que es bueno para 
el país. Este año ha sido turísticamente espectacular, por 
decirlo de alguna forma. Cuando el 10 por ciento del Pro- 
ducto Interior Bruto de un país depende, como en el nues- 
tro, de este sector, creo que hay que constatar que las co- 
sas van bien. No hago ningún triunfalismo, pero, en todo 
caso, constato el hecho objetivo de que la promoción se 
hace desde la Secretaría General de Turismo. Usted me 
dice que en determinados sitios está mal hecha. Yo, des- 
de luego, no estoy de acuerdo con la opinión que usted da 
de la promoción del turismo con relación a las quejas de 
Gran Bretaña. Estuve allí la semana pasada, voy con una 
cierta frecuencia. Los operadores turísticos de Gran Bre- 
taña vienen aquí, hablamos con ellos y no constato en ab- 
soluto lo que usted me está diciendo. Lo que sí constato 
es que nosotros lanzamos en Gran Bretaña una campaña 
muy agresiva, por así decirlo, a efectos de recuperar ese 
millón de turistas que habíamos perdido, y el dato obje- 
tivo está en que se recuperó. No quiero establecer un nexo 

de causalidad, simplemente constato los hechos objetivos: 
que nos lo propusimos, que le dedicamos recursos, que 
nos esforzamos todos -no solamente la Secretaría Gene- 
ral de Turismo, también la actividad privada, así como 
otras instituciones- y el resultado objetivo es que ese mi- 
llón de turistas se recuperó. 

Usted al final -quizá por la prisa- hizo una afirma- 
ción que a mí me ha dejado desconcertado. Usted dice 
que nosotros incrementamos gasto en Estados Unidos y 
que el turismo en Estados Unidos disminuye. Me parece 
que la evidencia d e  por qué disminuyó ese tráfico es tan 
obvia que hacer la conexión no me parece que sea 
ajustada. 

El señor SANUY 1 GISTAU: Perdón, he dicho -cuan- 
do el señor Presidente me interrumpía- en 1985, es de- 
cir, un año antes de Gadafi, la crisis de Libia y el temor 
al terrorismo. Las cifras de ustedes eran del -24 por 
ciento. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Lo que le es- 
toy diciendo, señor Sanuy, es que nosotros incrementa- 
mos de forma importante nuestra participación en 1985 
de cara a la campaña de 1986, porque, como usted sabe, 
estas promociones se hacen con un año de adelanto. Las 
campañas las estamos haciendo siempre con un ano de 
adelanto. Si quiere podemos ver cómo están operando ya 
los (c tour-operadores)) y cómo están saliendo los paquetes 
del mercado en este momento, y usted lo sabe. Evidente- 
mente, el turismo de Estados Unidos cae en toda Europa, 
no solamente en España, por las razones sobradamente 
conocidas. 

El señor portavoz de Minoría Catalana me. planteaba 
una cuestión relacionada con la participación de las Co- 
munidades Autónomas en la Comunidad Económica Eu- 
ropea. En cuestiones de transporte en la Comunidad Eco- 
nómica Europea la competencia exclusiva es del Estado 
y así pretendemos mantenerla. 

Seiíor Sanuy, en relación con el aeropuerto de Barce- 
lona, le contesto lo que ya le dije. Ahora no le voy a decir 
si se invirtió más en Madrid o en Barcelona en el año 1982. 
Lo que le dije es que existen ya unos proyectos de cara al 
aeropuerto de Barcelona. Eq todo caso, quiero esperar al 
plan de aeropuertos, porque no es bueno hacer ninguna 
singularización importante con ningún aeropuerto antes 
de disponer de los datos objetivos que coordinen a todos 
y que coordine esa política de transporte aéreo que que- 
remos establecer. 

La Secretaría General de Turismo no plantea su cam- 
bio de local por incremento de funcionarios: lo plantea 
porque ese local siempre fue pequeño para la Secretaría 
General. Estaban en varios locales. Esto ha ocurrido des- 
de siempre, desde 1982 el local no era suficiente, de for- 
ma que la Secretaría General de Turismo tenía dependen- 
cias en otros sitios. Apareció la oportunidad -y sobre esto 
contesté a alguna pregunta parlamentaria en el Senado- 
de adquirir un local amplio, en unas condiciones econó- 
micas razonablemente buenas para la Administración, y 
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se adquirió. No va a ser ocupado exclusivamente por la 
Secretaría General de Turismo. Alguna otra dependencia 
del Ministerio de Transportes va a ir a ese edificio. Quie- 
ro darles un dato de la situación espacial objetiva del Mi- 
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, que 
en este momento en Madrid tiene por encima de 17 loca- 
les. Está dividido en 17 locales v eso genera unas deseco- 
nomías de funcionamiento importantes. La adquisición 
de este local para la Secretaria General de Turismo y al- 
gunas otras dependencias del Ministerio lo que hace es 
simplemente ahorrar ese tráfico de .papeles» entre loca- 
les que en algunas ocasiones se encuentran distanciados 
varios kilómetros a lo largo y a lo ancho de hladrid. (Un 
señor DIPUTADO: ¿Van por mensajero?) No,  no van por 
mensajero. (Risas.) 

Me plantea el señor portavoz del CDS, señor Rebollo, 
tres preguntas. En cuanto a las inversiones de seguridad, 
en este momento no las tengo aquí, pero se las haré Ile- 
gar desglosadas; me parece que era la segunda pregunta 
que me planteaba. La contingentación en transporte, cn 
este momento es contingentación de vehiculos. En tren- 
tierra estamos perfectamente dentro de los planes que no- 
sotros habíamos trazado, no los que otros trazaron. Y en 
cuanto al PTF, me dispensará si no le contesto específica- 
mente porque pretendo hacer una presentación global del 
Plan de Transporte que está todavía sin ultimar en algu- 
nos detalles y ,  por lo tanto, no quiero dar ningún avance 
singular. Desde luego, tendrán ustedes conocimiento del 
Plan, sin ninguna duda. 

El señor Trillo sigue utilizando calificativos sin justifi- 
car, sigue utilizando muchos. Yo no se los voy a discutir, 
pero insisto en que no los justifica. 

Sin ninguna duda, yo podía haber estado hablando mu- 
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cho más de una hora y diez minutos, pero creo que las in- 
tervenciones en la Cámara -y lo conozco por mis cuatro 
años de experiencia como parlamentario- deben tener 
una limitación temporal que no produzcan cansancio y 
aburrimiento. Por ello he procurado limitarlo a poco más 
de una hora, tratando, sin embargo, de no dejar nada im- 
portante en el tintero. Han aparecido todos los elementos 
importantes del Ministerio aunque, desde luego, han que- 
dado muchos otros que pueden ir apareciendo a lo largo 
de la legislatura en muchas otras preguntas. 

Usted me decía que los 8.000 millones son poco crédi- 
to. La verdad es que justamente se cubre; nosotros hici- 
mos llegar al sector la oferta de que si detectábamos al- 
gunas demanda ulterior por encima de esos 8.000 millo- 
nes, cstos se incrementarían, lo cual quiere decir que 
nuestra capacidad de ofertar crédito turístico puede ir 
muy por encima de esos 8.000 millones, pero de momen- 
to no lo detectamos, ni el sector nos habla de necesidades 
de un incremento mayor. Insisto en que la importancia 
del propio sector, la importancia de su participación en 
la economía, podría hacer que el crédito turístico se in- 
crementara de una forma muy importante tan pronto se 
detectara alguna tendencia en esa dirección. 

Señor Presidente, creo que con esto he contestado a to- 
das las cuestiones que se me han formulado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchísimas gracias al señor 

Muchas gracias a todos los señores Diputados. 
Se levanta la sesión. 

Ministro por su intervención. 

Eran las nueve y veinte minutos de la noche. 


